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BULETI ERUE-INDUSTRIAL
Año XLII nnvosrro utcu. B1-.20-me Bilbaø, Septiembre-Octubre 1963 Núm. 9-10
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Programa de inversiones públicas para el cuatrienio 1964 - 67
trucción naval, industria exportadora.- Plan de desarrollo.- El informe del Banco Mundial.- La in-

La evolución de los precios.- La cons-

dustria española (continuación).- Fundación del premio «Marva››, etc., etc.
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W Presenta sus Grupos moto-comprensores rotativos portátiles
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TIPOS DE FABRICACION

W R - I20 - 38 C. V. de 3390 litros p/m.
W R - 2I0 -a 72 C. V. de 5940 litros p/m.
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w R - zso _ 12 c. v. de 1010 no-<›s p/m. |
W R - 600 - 80 C. V. de |6990 litros p/m.
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 INGENIERO DE CAMINOS

Génova, 12 Teléfono 24 00 85
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Fácil maneio... _ _ I _
...mantenimiento economico

La cargadora más pequeña de
Atlas Copco resuelve el problema
del desescombro.

Gálibo mínimo necesario:
alto, l,950 metros.

ancho, l.350 metros.
Limpieza total sin accesorios:

ancho, 2,200 metros.
Permite mecanizar galerías de sección reducida.
Puede trabajar incluso a baja presión. evitando la
modificación dela red de aire comprimido.
Capacidad práctica de carga de escombro: lO m.-3/hora.

C  W” Im

La cargadora. de Atlas Copco que
.Iincrementa la produccion.

Gálibo minimo necesario:
alto, 2,I50 metros.

ancho, l,44S metros.
Limpieza total sin accesorios;

ancho, 2,650 metros.
Su rapidez y potencia permite el empleo de medios
de transporte de gran capacidad, facilitando la evacua-
ción de escombros.
Capacidad práctica de carga de escombro: 20 m.3/hora.
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Solicite mayor información o demostración sin compromiso alguno. 

_ pone el aire comprimidoCon Delegaciones propias y agentes en más de l00 `  
paises, Atlas Copco es la organización más grande del al S G I' V ¡ C ¡ 0 G el m U O Ó 0
mundo especializada en equipos de aire comprimido.  

ÄATLAS COPCO, S A. E. Núñez de Balboa, 27 Tel. 2 76 35 00 '* M A D R l D - I



ii miiiiiijirj ijciiizi/izii ii.i'i,i-i.ii
L E G A Z P l /-l

1 --

ESPE(ÍlAL1D/XDES lNDLlSTHlALES

I

erramienias para agricultura, mineria y uhras.

Acc1'os especiales. Piezas forjarlas.

Hierros laminados. Chapa lina iieeia, .

magnética, resisli›nli* a la m1'i'i›sii'›|i.
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Calderas de vapor - l.ocomoioras de vapor, eléclricas

con molor Diesel y Diesel-eléciricas - Grúas, lrans-

porladores y conslrucciones melálicas - Tubos de

acero eslirado sin soldadura - Tubos de chapa de

acero soldada - Molores Diesel marinos, eslaciona-

rios y de lracción - Camiones - lraciores agrícolas e

induslriales - Fundiciones de hierro, de acero y de
bronce elc.
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Q ¬TALLERES «LLAR››, S. A

MOTORFS DIFSFL WIAQUINAS 'I` XLLADORAS DF E`\'GR AÑAJES

BASCUI ANI`Fb IIIDRAUI ICOS -MAQUINARIA F1\ GENERAL
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Teléfonos "I “3 51 -_ “3 0* 18 BOLUETA (Bilbao)
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CORDELERIAS (Fábrica de)

SASIETA Y ZABALET
CORDELERIA Ml<lC.\Í\iICA

Ffinmc.-is EN L1-;.~1o.\*A
OFICINAS: P. Uribitarte, 3, 2.° - Teléfono 21-98-51 _ BILBAO
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i NUEVA MoNTAÑA QUIJANO, s. A.
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FORJAS DE BUELNA Y NUEVA MONTAÑA E

ätãifi-Tlf-¡li

U>

vic-'›k'7iš°1ls"?l#¶l\"?ls'

partamlo 139 y 36 _ Teléfonos números 3829 y 3910

irección 'l`elogr¿iÍi<'a: <<NlÍQlJlS.›\›› -~~ SANTANDER
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Compañía Anónima «BASCONIA›› Í
Teléfonos: FABRICA 21-21-10 _ BILBAO 21-25-55

Apartado 30 - Telegramas: BASCONIA _- BILBAO É
Acero «Siemens Martin››.-Laminaeión.-Hoja de lata Cubos y
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baños galvanizados._Sulfato de lxierro.-\'agom~tas, volquetes. 0
CONS'l"RUCCIONES .WIETALICAS
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Los beneficios (le la Caja (lc Aliorros Viz-

caína rovierti-11 a los propios impositori-s, im-

pulsan las flrelltes (le riqueza (lo la Provim-,ia

y se manificstan en su variada y múltiple

obra l›c11ófioo social v cultural

Asegure y fortalezca sus ahorros en la

CAJA DE AHORROS VIZCAINA
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Fábrica de Pinturas, Esmaltes, Barnices, Secantes,
Disolventes, Masillas ,_

JOSE ALDAY SANZ j
- GENERAL Sauizan, 10 - TELÉFONO 21-66-15 -- AP.urr.u›o 703
- Dirección telegráfica: UNIVERS `
' BILBAO

D-1)
' -'i/','›'\ H' ' "' H ' v\¢s_o\_v _a\1\¢\_¢\_ø\,_os_¢§v§ouysvsmsayas me+1-¿wwe-'-:.*-e '-¬~.'¬e.'¢» ¢,'~¬-,--›.›-'¬›.†¬~, s - -'ente 6 -

<¶`7I(§'?¶ì¶Ä`/Iì`ë1(\`f1CïI(É¢¶I(É|%lC§C\>'|<§`¢'l¶I%l(¶(\›I

¿UÂ-à1%''e'›feb'

%¶C§`fl(`¦F|CïI

ììälšfilìãìä

SOCIEDAD GENERAL DE

PRODUCTOS CERAMICOS
ÍBAILIZN BILBAO
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Fabricación de Barnices y Pinturas

MACHIMBARRENA Y MOYUA, S. A.

XKXXXKXKX KKXHISKXXX
Teléfono 21-20-65 -~ BILBAO - Apartado 291

.ÄRKXÑÑWÑKRWXWKKWWRXRÑÑKXWRFÍXÑXKXWÑKX

ii Hnos DE MENDIZABAL, s. R. c.
Fábrica de Ferreteria
D U R A N G O

TORNILLOS Y TUERCAS DE HIERRO.
CADENAS DE HIERRO DE TODAS CLASES

Apartado 1 _ Telefono 2 D U R A i\ b O
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D. BUSATO

TALLERES MECANICOS DE PRECISION
Bulones de pistón para todos los tipos de motores.

Fabricación de alta calidad y precisión.

Alameda, I3 (Recalde-Berri) -_- Telófono 21-35-29 - BILBAO
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SOI [EDAD ANONIMA

JOYERIA Y PLATERIA DE GUERNILA
Fálirica de Cubiertos Plata, Metal blanco plateado, Alpaca pulida,
Acero inoxidable, Acero estaiìado brillante, Cuchillería de mango pla-
teado y hoja inoxidable, Cuchillería de mango de alpaca y hoja inoxidable

{- GUBRNICA Vizcaya)
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°iBOINAS

LA ENCARTADA

Unica fábrica en Vizcaya

OFICINAS

General Concha, 12

BILBAO

au. alfuay. .¶4.s1-nata. .$14 A1;44:14.ata.ala. aga. aga. 414.114. agaala aga. aga. aga.

soc1EDAn ANONIMA '%
ALLERES DE DEUSTOI
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H
“7#7â'Apartado 41 ›-- BILBAO 3%

FABRICACION DE ACEROS Y HIERROS 'F
MoLD1«:ADos SISTEMA s1EM1a:Ns Y
1~:L1«:cTR1cos, PIEZAS DE FORJA, ETC. 1%
Acnaos MoLnEAoos

TALLERES DE FORJA Y MAQUINARIA

21.r~
2:.›\›,
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TALLERES SAN MIGUEL, S. L.

`¦'I%IC§>'1(ïlC`P1ï¡C%!C§“flCïI \.>|»;\.>L'.§)iå)lI¢~ïl%->lšïlÂ§å

CALDERERIA GRUESA Y FINA

CONSTRUCCIONES METALICAS

Apartado 405 _- Teléfonos 21-76-89, 23-87-45, 23-67-40

BASAURI-BILBAO
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ÉQKÄXXMXKXKXHXkäxxxxuxuxkxflxkxxxxxflfiå

TALLER MECANICO

TROQUELERIAS BILBA
E.ap<-vialidad en toda clase de Troqueles.

(XKXMXXXHXXXKXMXKNXXKX

G

iïfiïìïïkflïflflflkïïkflìlflXXX

X7?

Cortantcs
para cartonajes.-~~Coquillas para fundición.-Moldes
para plásticos y goma.-~Cortantcs para tubos.
Estampas.--Dis;Jsitivos especiales para fabricación
de piezas cn serie.--Mecanizado de piezas de precisión-

Mecánica general.

Particular de Allende, I (Santuclm) ; . ; Teléfono 2144 32

B I L B A O
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- RICARDO S. ROCHELT S.A.
Casa fundada en 1858

*ábrica de envases metálicos - Tapòne
O orona - Metales - Chapas - Tubos - Fleje °

Alambres

da. de Epalza, 5, 1.0 _ BILBAO - Apartado 120

'i PASCH Y CIA., S. L.

ALAMEDA DE RECALDE, N.” 30

APARTADO 224 - TEL. 21-78-63

B I L B A O

«REPRESENTANTES GENERALES

DE LA M. A. N.››
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FABRICACION DE BALLES'l`AS Y MUELLES

E P ARA AUTOMOVILES Y CAMION ES

7?

.\*.
3 (ålll§(}ORlO B\I.P_\Rl)_›\. öïš

7? TELEFONO NUMERO išl|W22.`$ \ 1417290
' B el I ,B A O

\l

'ire-:ini:-ne -me vis-wwwvt-wiewie-:it-wie-as--ae-»it--ae wie-»ie -wie -»ir

` FABRICA

W
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RODRIGO SANCHEZ DIAZ

(Íubicrtos de Acero estañatlo.-l)c .Alpaca
Platciulos.---(Íucbillos con nlango de Alpaca

y Platcados.

uenos Aires, 7 Teléfono 21-16-65

B I L B A O
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Hll:Il{l{US - A(f1l*]l{OS - CARBON ES
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sviswtsCasa (Íentral: ZARAGOZA -5
›

Escuelas Pias, 23 y 25 _ Apartado ll ~ ~ Teléf. 21917 .É

su¢mSa|= iiU1~:seA $2.
=«' L

'F*7~:. Zaragoza, 14- -~- Apartado 26 --~ Teléfono 68

~%wwwwmw*www ~~~-
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Í§ INDUSTRIAS REUNIDAS
MINERO-METALURGICAS, S. A.

FABRICACION DE LINGOTE DE COBRE EN TODAS LAS CALI-
DADES. BRONCES DE TODAS CI.ASES.-LATONES._ME'I`A-
LES AN'I'IFI{ICCIUN <<'I`l~`.RMAI.››.-METAL «ZALMUC›› (aleaciones
de zinc, sustitutivas del latón).-~Ai\"l`Ii\II)§~`IO.-SULFURO DE
ANTIMONIO (cn polvo y en agujas).-OXIDO DE ANTIMONIO.-
METALES DIC IMPRI-ÍN'I`A y demás aleaciones y metales no férricos.

FAIIII ICAS en: SAN ADRIAN DE BESOS (Barcelona)
ALMUIIADIEL (Ciudad Real)
ASUA(Vizcaya)

iiiAÑia:z DE BILBAO, 2 _ T¢i¿r<m<› 21-69-44
Telegramas <<METALNOFER›› -_- Apartado 385

-É Deleg. Premia: Madrid. Avda. del Generalísimo, 30, bajos
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-22° Gran Via, 64 - BILBAO
É.
;¦_ Teiéfsnos 21.61-06 y 23-03-22 _ Tei¢g.= AzLoR
fi4r
3 Aceros ›-~- Iornilleria - Remaclies --- -¡<
r _ _ i/
sì. Tuberías de hierro _ Metales _ Í
i ¬ , Ñ

23:' (Íoinpresorcs _- Grupos electrogc- .ie
è' I
§_ nos ›¬- (.arretillas metálicas - Va- É
Í

«),'- goiictas _ Mangueras para aire L
›\

aga.aga.ag;sy.si;

comprimido - Picos _ Palas - ii-
I

, 'ii
inandibula y de martillo -~ Vibra- ~¦é

Moto-bombas -_ Macliacacloras de

. _ _ ' _ ›
_§ dores -A- Molinos a bolas bicoiiicos _ Í
Í' /

\
.Q

1'-É- \' álvulas - Bolas forjadas de acero- .fé

J l\lotoi'cs de gasolina Diesel y Semi- 3%
7? I _ , _ .¿

Diesel y electricos -- Electro Ven- i:
'F

tiladores _ Cable de acero -- Ma- -ff-
›/
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AIIANZABAL, S. A.
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FUNDICION DE ACERO MOLDEADO
Y HIERRO PERLITICO.

MAQUINARIA AGRICOLA.
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Revista ACERO Y ENERGÍA-ESPECIAL 16.!

EQUIPOS AUXILIARES
EN FABRICAS Y TALLERES
Divulgación sobre elementos de tipo auxiliaiade
uso general en grandes y pequenas industrias.

Transmisiones
Ejes y cojinetes. - Engrana_jes. - Correas. - Po-
leas. - Cadenas. _- Transmision por cables. - _Va-
riadores mecanicos, hidraulicos y electricos.

Embragues y frenos
Herramientas y accesorios
Brocas. - Herramientas de tornc. - Fresas. - He-
rramientas para roscar. - Calibres. - Tornillos
y arandelas; - Alambres, muelles y resortes.
Chapas y flejes. - Cables de acero. - Aparatos
de medición. _

Abrasivos, desbaste y pulido. Lubricación
Normas. - Tipos de aceites. Tipos de grasas.

Motores eléctricos, hidráulicos y térmicos
Aspiración e impulsión
Bombas. -'Ventiladores y aspiradoras. - Grife-
ría y valvulería.

Hornos. Higiene y seguridad
Protección personal y contra incendios.

(57 fichas técnicas de Empresas Industriales
. 

, 246 págs. - Ptas. 70 Pídase c/reembolso a:
l ACERO Y ENERGÍA - Berlín 46-50 - Barcelona
B..
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FABRicAcioN DE
TUBOS DE ACERO
SIN SOLDADURA

i:s'i`iR/xiios EN Fino Y EN cAi.11¬:i\"i¬i-:
TUBOS DE ACERO SOLDADOS A TOPE

NEGROS Y GALVANIZADOS

TUBOS FORJADOS, S. A.

LA PRIMERA 1-:sT.›\1iLEc1i›A EN ESPAÑA ici. AÑO is<›2

A PARTADO 108 FABRICA Y OFICINAS
TELEFONO 21-13-53 ELORRIETA -- (Bilbao)
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Y de esas herramientas,
sobre todo, la que des-
taca por su eficiencia,
duración, mínimo con-
sumo y coste reducido›
la que lleva en su marca
ASTRA (el nombre que
en el ramo del arma-
mento se ha hecho cé-
lebre por la concienzu-
da construcción de los
productos que distin-
gue) la garantía de su
perfección...
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De la misma Casa; Pistolas y accesorios para la Industria Textil
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P/'i'LA ESPERANZA
I

CONSTRUCCIONES MECANICAS-INSTALACIO- T
NES INDUSTRIALES-FUNDICION HIERRO CO- É
LADO, IIIERRO MALEABLE, BRONCE Y LATON
FOIUA AJUS'l`E~-CALDERERIA. CERRAJERIA,
IIERRERIA -¬ COCINAS ECONOMICAS _ MA-

QUINARIA PARA TEJERAS.
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Henao, 46 - Teléfono 21-85-95 - B I L B A O
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Iiaminación en frío de Flejes de Acero para embalajes, Ernbutición,
'Icmr-lados y demás aplicaciones.-Pre:intos y Máquinas de precintar,

Estampación de piezas metálicas.

ALVAREZ VAZQUEZ, S. A.
Apartado 290-Tcleg.: AMALVAR-Tel. 33-[8-Ili›_ 33-IE-IN) 3* Zšll-l8.1Hi

Fábrica y Oficinas en
URBI - BASAURI (Vizcaya)
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VENTANAS IWIETALICASI
CON PERFILES ESPECIALES

ANTONIO KAIFER
Z M. Uiiamuno, 3 B I L B A O
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il' PRODUCTOS QUIMICOS Y
7:'
'ABONOS MINERALES

ábricas en Vizcaya: (Zuazo, Luchaiia, Iålorrieta y
uturriibay), Oviedo: (La Manjoya), Madrid, Sevilla:

Eiiipaline), Cartagena, Barcelona: (Badalona),
aga, Cáceres: (Aldea-Moret) y Lisboa: (Trafaria).

SUPERFOSFATOS Y ABONOS COMPUESTOS
GEINCO (ANTIGUA SOCIEDAD GENERAL DE
INDUSTRIA Y COMERCIO). H- NITRATOS. _
SULFATO AMONICO. - S.›\LlflS DE POTASA. -
SULFATO DE SOSA. - ACIDO SULFURICO
ANHIDRO. ~~ ACIDO NITRICO. - ACIDO CLOR-

IIIDRICO.-GLICERINAS.
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Los pedidos en Bilbao: a la

Sociedad Anónima Española de la Dinainita
Iš.fr

;:. Apartado 157
Qit MADRID: a Unión Española de Explosivos

Apartado 66

OVIEDO: a Sociedad Anónima «Santa Bárbara»
Apartado 31

SERVICIO AGRONOMICO

LABORATORIO para el análisis de las tierras.--
Abonos para todos los cultivos y adecuados a todo

los terrenos.
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:I COMERCIAL QUIMICO METALURGICA
.â SOCIEDAD ANONIMA

Gran Via, 4, 3.° - Teléfono número 21-93-82 BILBAO
¢ Telegramas: QUIMICA-BILBAO-Apartado núm. 52

Materias primas y suministros para industrias Especialidades para
° fundición, Ploinbagina, Negros de grafito, Crisoles, & Suministros
9% rápidos y calidades inmejorables.
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FABRICANTES DE CUERDAS li HILO, CUERDAS DF. ABACA
% SISAL Y COCO, HILOS DE AIIACA Y SISAL «IIILO DE
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ACEROS TIPO HADFIELD AL 12-14% DE
MANGANESO Y SUPER-MANGANESO
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MADRID - BILBAO - BARCELONA -SEVILLA

Talleres en SESTAO (Bilbao)

«›- .

0

Locomotora Diesel Ruhrthal minera, con plena visibilidad, para
servicio interior.

Constructores e impoxtadores de toda clase de maquinaria para ia minería.

epresentantes en España de importantes casas extranjeras dedicadas a las especialidades de
minería, melalurgia, construcción, aceros especiales, industrias navales, elc.

Vías, vagoneïas, placas giratorias, molinos, cribas, machacadoras, placas saltacarriles, grúas mon-
tacargas, planos inclinados, etc., etc.

Casa Central; MADRID, Cedaceros, 4 - Teléfono 22-64-90 (3 líneas).
Sucursales; BILBAO, ALAMEDA DE MAZARREDO, 73 - Teléfonos 14-4-50 y 33-2-87.

ARCELONA, Caspe, 16 - Teléfono 21-22-01. SEVILLA, Torneo, 38 y 39 - Teléfono 21-7-52.
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PLAN DE INVERSIONES PUBLICAS PARA EL CUATRIENIO DE 1964-1967
La Comisaría del Plan de Desarrollo acaba de hacer público el programa de inversiones para el cua-

trienio 1964-1967.

El programa de inversiones públicas comprende tanto las del Estado como las de los organismos
autónomos y las corporaciones locales, ya que ello viene impuesto no sólo por la necesaria consideración
global de las inversiones públicas, exceptuadas las militares y de seguridad, sino además por la participa-
ción conjunta de la Administración central y de organismos autónomos o corporaciones locales en la rea-
lización de numerosos proyectos y por la existencia en los presupuestos generales del Estado, de subven-
ciones con destino a inversiones a realizar por dichas corporaciones y organismos e incluso por el sector
privado.

LAS FASES DEL PLAN

De acuerdo con las previsiones de crecimiento de los recursos disponibles por el Estado, organismos
autónomos y corporaciones locales, establecidos por la ponencia de financiación, y deducidos los gastos
corrientes o consuntivos., la cifra total de inversión para el período del plan de desarrollo seria:

72.180 millones de pesetas en 1964
79.448 ›› ›› 1965
87.333 ›› ›› 1966
96.036 ›› ›› 1967

La ponencia financiera señala que las estimaciones hasta ahora realizadas no pueden considerarse
como definitivas por las rectilicaciones que habrán de introducirse a medida que se depuren los datos.

SELECCION DE INVERSIONES
ìí_-_.-il.,--_ -A -..._-ì.___, ,,_í__†____._m ___ _¬, ,___

El ritmo de incremento anual del 10 *Sf,n¿, previsto para las inversiones públicas viene a señalar el
límite global dentro del que éstas han de moverse para mantener el equilibrio indispensable a todo proceso
continuado de desarrollo. Pero dicho porcentaje, por representar un promedio, admite y presupone ritmos
distintos de crecimiento en las inversiones relativas a cada sector o subsector adecuado a las necesidades
del Plan.

Para formular el programa de inversiones públicas se ha tenido en cuenta la necesidad de efectuar
una rigurosa selección que permita conseguir la óptima utilización de los fondos públicos aplieándolos
a aquellos sectores y proyectos concretos que resulten más decisivos para alcanzar los objetivos sociales
y económicos del Plan.

Los criterios de prioridad seguidos para la selección de las inversiones son:

a) la rental›ilidad de los proyectos;

l›) la creación de puestos de trabajo;

c) la repercusión favorable en la balanza de pagos, y

d) una eficaz acción de desarrollo de las áreas geográficas y de los sectores de población que más
lo necesitan.

A continuación se transcribe el cuadro del programa de inversiones públicas para el cuatrienio 1964-67.
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CUADRO DEL PROGRAMA DE INVERSIONES PUBLICAS PARA EL PERIODO DEL PLAN
(En millones de pesetas)

Inversiones sociales:

Enseñanza y formación profesional . .
Vivienda y urbanismo . . . . . . . . . . . . .
Sanidad y asistencia social . . . . . . . . . .
Servicios de información . . . . . . . . . . .

Inversiones en sectores productivos:

Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Transformación en regadío . . . . . . . . .
Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tcleconiun,icaeiones . . . . . . . . . . . . . . . .
Turismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Investigación científica y técnica . ..
Comercio exterior . . . . . . . . . . . . . . . . .
Otros sectores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Polos de crecimiento e industrias bá-

sicas y exportadoras . . . . . . . . . . .
Inversiones que el Gobierno apruebe

durante el período del Plan . . . .
Previsión de fondos para la inversión

Iinanciera del sector público . . . .

1964

3.638.70
13.391,70

632,09
244,52

4.109,31
12.204,46
18.795,67

441,65
323,20
461,-
327,50

2.310,20

750,-

750,--

13.800,-

T O T A L _ . . . . . . . . . . . 772-180,-

1965 1966

4.551,23 6.646,35
14.045,78 14.753,06

1.076,80 1.173,39
212,63 46,37

4.499,28 4.757,76
12.448,90 12.738,30
21.500,81 23.742,72

431,15 441,15
337,20 383,50
476,90 453,
327,50 200,-

2.239,82 2.547,40

1.000,- 1.500.-~

1967

8.811,96
15.485,71

928,34
47,01

5.243,15
l3.389¬80
24.989,21

430,15
410,-f -

326,-
200,

2.624,67

2.500,--

Total

23.648,24
57.676,25
3.810,62

550,53

18.609,50
50.781,46
89.028,41

1.744,10
1.453,90
1.716,90
1.055,-
9.722,09

5.750,-

1.000.- 1.250,-- 2.250,- 5.250,-

15.300,- 16.700 18.400,-- 64.200,--
._._-____. __-_._-._-.í..___._ _.

79.448,- 87.333,- 96.036, 334.997,-

(DQ I. c.1~;.)
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LA EVOLUCION DE LOS PRECIOS
Para el estudio de la evolución de los precios

que se realiza a continuación, se considera el pe-
riodo comprendido entre Abril de 1962 y Abril
de 1963, salvo en el caso de la variación de los ín-
dices de precios percibidos por los agricultores,
para los cuales se toma el período Marzo 1962-
Marzo 1963 por no estar aún disponibles -en el
momento de realizar el trabajo- las cifras corres-
pondientes al mes de Abril de 1963.

Se considera la evolución de los precios en tres
momentos distintos: la producción, la distribución
y el consumo. En los precios percibidos por el pro-
ductor, sólo se han considerado los precios delos
productos agrícolas, ya que eran los únicos de los
que había datos disponibles a travós de los índices
publicados en «Información Estadística y Eco-
nómica» de la Secretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Agricultura. El estudio de los precios
al por mayor y del coste de la vida se ha hecho
sobre los índices publicados por el Instituto Na-
cional de Estadística. Los indices del mes de Abril
eran sólo provisionales, aunque se esperaba que
los definitivos variascn muy poco.

Hay que tener en cuenta que la comparación
de los índices correspondientes a cada uno de los
tres momentos a que anteriormente nos hemos re-
ferido no es significativa, porque son distintos los
componentes de cada uno de ellos. Por tanto, las
conclusiones que de tal comparación podrían ob-
tenerse sobre si son los productores o los distri-
buidores los que pueden haber salido relativamente
más beneficiados de la evolución de los precios o
sobre si los consumidores han sido los que han so-
portado íntegramentc el alza, no son válidas.

Vamos a estudiar a continuación cómo han
evolucionado los índices de precios en cada uno
de estos tres momentos:

1. Indices de precios al productor

Se estudian únicamente, como se ha dicho, los
indices de precios percibidos por los agricultores a
partir de los datos publicados por la Secretaria
General Técnica del Ministerio de Agricultura.

Entre Marzo de 1962 y Marzo de 1963, el ín-
dice general de precios percibidos por los agricul-
tores ha aumentado en un 12,6 por 100. Este au-
mento ha sido mayor para el ganado y productos
ganaderos (13,8 por 100) y ligeramente inferior
para los productos agrícolas (12,1 por 100.)

Dentro del grupo formado por el ganado y pro-
ductos ganaderos, han aumentado tanto el índice
de precios del ganado de abasto (9,1 por 100) como
el de los productos lácteos, los huevos y el tocino
fresco, que han sido los que se han tenido en cuen-
ta en el subgrupo «productos ganaderos», el in-
cremento del índice correspondiente a éstos ha
sido del 17,3 por 100.

Dentro del grupo de productos agrícolas, el
aumento del índice de precios de los destinados a la
alimentación humana y de los dedicados a pienso

ha sido bastante semejante: 12,9 por 100 para los
primeros y 11,9 por 100 para los segundos. Entre
los productos destinados a la alimentación humana,
destaca el aumento experimentado por el índice
de precios de la patata (86 por 100), los productos
hortícolas (56 por 100) y el aceite (40,2 por 100).
Ha aumentado en proporción mucho menor el de
las leguminosas (18,1 por 100). y se han mantenido
prácticamente estables el de los cereales (conse-
cuencia de la intervención en el precio del trigo) y
el del vino, que tan sólo sc ha incrementado en el
1,5 por 100. El único descenso que se observa es
en el índice del precio de la fruta, que durante el
período considerado disminuyó en un 7,9 por 100.

Entre los piensos, destaca el aumento del ín-
dice de los cereales destinados a la alimentación
del ganado (cebada, avena y maíz), que se ha in-
crementado en un 14,3 por 100, y el de los forrajes,
en un 8,8 por 100. Ha permanecido, por el con-
trario, bastante estabilizado el índice de precios de
las leguminosas para piensos (algarrobas, yeros,
habas Secas y almortas), que sólo se ha elevado
en el 1,7 por 100.

Tampoco ha variado el índice de precios de los
productos agrícolas industriales, entre los que se
ha considerado la remolacha azucarera Y el al-
godón bruto.

Resumiendo, pues, el índice general de precios
percibidos por los agricultores ha experimentado un
incremento que, como veremos luego, ha sido del
mismo orden que el que corresponde a los precios
al por mayor y al índice del coste de vida. Respon-
sable de este incremento han sido por igual los
productos ganaderos y los productos agrícolas, y
dentro de éstos, tanto los que se dedican a la ali-
mentación humanacomo los que se destinan a
piensos.

2. Indices de precios al por mayor

Tanto para los índices de precios al por mayor
como para los índices del coste de vida, que es-
tudiaremos en el apartado siguiente, se ha consi-
derado el período comprendido entre Abril de 1962
y Abril de 1963.

Durante el mismo, el índice de precios al por
mayor aumentó en un 7,4 por 100. Se mantuvo
estable durante los meses de Abril, Mayo y Junio
de 1962, para descender en los meses de Julio y
Agosto. A partir de este momento Se incrementó
de forma continua, primero más lentamente --sobre
todo, en el período Noviembre-Enero--, y desde
este mes, más bruscamente. Finalmente, se esta-
bilizó en Abril de 1963, mes durante el cual el ín-
dice apenas si ha experimentado variación en re-
lación con el correspondiente al mes de Marzo.

El grupo de productos que ha influido principal-
mente en esta tendencia (cuadro número 1) ha
sido el de «a1imentos, bebidas y tabaco», cuyo
índice ha aumentado en un 11,6 por 100. Su evo-
lución ha sido paralela a la del índice general: des-
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Cuadro número 1

VARIACION DEL INDICE DE PRECIOS AL POR MAYOR

Abril 1962-Abril 1963

Indice general ponderado . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alimentos, bebidas y tabaco . . . . . . . . . . . . .
Tcxtiles....... . . . . . . . . . . . ..
Cueros, pieles y derivados . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Materiales de construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mineralesmctálicos.................... . . . .
Metales, productos metálicos y maquinaria . . . . . .
Combustibles, lubricantes y energía eléctrica . . . .
Productosquímicos.................... . . . . . . ..

Fuente: Instituto 1\acionaI de Estadística.

censo hasta Agosto de 1962, ligero incremento
entre Agosto y Septiembre y aumento continuo a
partir de ese mes, que se hace más acusado du-
rante los primeros meses del año actual. Final-
mente, el índice de Abril desciende ligeramente en
relación con el de Marzo.

En el cuadro número 2 se recogen las varia-
ciones de los diversos subgrupos que componen
el grupo alimentos y bebidas. Destaca el incremento
experimentado por el pescado fresco, las legumbres
y el aceite. Por encima del incremento correspon-
diente al conjunto de los alimentos (12 por 100),
han aumentado también las frutas frescas y secas
y las conservas de hortalizas. El incremento de
los otros subgrupos ha sido menor, permaneciendo
bastantes estables los productos cárnicos y las
conservas y preparados de pescado. Un único sub-
grupo ha disminuido los precios: las conservas de
frutas, cuyo índice ha descendido un 4,2 por 100.

De los otros grupos que integran el índice ge-
neral, el único que ha aumentado por encima de
aquél ha sido el de materiales de construcción., que
se ha incrementado en un 8,7 por 100. Todos los
materiales de construcción considerados, excep-
to las maderas y el vidrio, han aumentado de
precio, destacando el cemento, con un incremento
aproximado al 10 por 100.

En general, los índices de precios de los res-
tantes componentes del índice general se han man-
tenido bastante estables. El del grupo combustibles,
lubricantes y energía eléctrica se ha incrementado
en un 3,2 por 100. Dentro de él destaca el aumento
del 15,4 por 100 experimentado por los carbones,
casi en su totalidad en los meses de Abril y Mayo de
1962, mientras que el precio de los productos pe-
trolíferos, los lubricantes y la energía eléctrica
lia permanecido estabilizado. Hay que destacar
que por parte del Instituto Nacional de Estadística
se ban. corregido los índices de precios al por mayor
de la energía eléctrica de acuerdo con las informa-
ciones que facilita OFILE, y que son: importe de
las facturaciones base, importe de las facturaciones

Indices de precios

al por mayor “,', de variación

Abril 1902 Abril 1963

158,6
170,0
126,7
157,7
135,6
181,9
147,6
183,3
129,3

170,4
189,8
127,4
160,7
147,4
182,0
149,1
189,2
129,3

7,4

†`

†'- 1 1 ,(1

1- 0,6
_+_ 1,9

le 8,7
0
1,0

1 3,2
0

del recargo Ofile y número de Kw/Ah. facturados.
Aunque a Ofile no están acogidas todas las empre-
sas eléctricas, sí lo están en más de un 90 por 100,
por lo que parece que el precio obtenido es signi-
ficativo para representar la última fase de distri-
bución anterior a la de consumo.

El índice del grupo cueros, pieles y derivados,
ha aumentado enun 1,9 por 100. Dentro de él, se
ba incrementado el índice de precios del calzado
en un 7,1 por 100, mientras que se han disminuido
los precios de los cueros y' pieles y de los curtidos.

Dentro del grupo de textiles, cuyo aumento
ha sido del 0,6 por 100, ha disminuido el precio de
los productos de algodón en un 3 por 100. Esta
disminución se ha debido, sobre todo, al descenso
del precio de los hilados. Por el contrario, los pro-
ductos de rayón y dc lana han aumentado su índice
de precios en un 1 y 2,9 por 100, respectivamente.

El índice de metales, productos metálicos y
maquinaria ha aumentado sólo en el 1 por 100. Este
aumento ha sido debido exclusivamente al incre-
mento experimentado por los productos metá-
licos (5,13 por 100). Los índices de precios a los de-
más componentes del grupo han disminuido: los
metales, en el 2,3 por 100, y la maquinaria, en el
1,6 por 100.

Finalmente, no ha var ado el índice de los mi-
nerales mctálicos y' de productos químicos. Dentro
de estos últimos destaca, sin embargo, el aumento
del precio de los productos farmacéuticos, que
ha sido del 9,7 por 100; el de los fertilizantes ha
sido del 1,8 por 100. 1

Resumiendo, pues, los principales grupos al-
eistas de los precios al por mayor, han sido los
productos alimenticios, que son, además, los que
tienen más peso en el índice general, eguidos de
los materiales de construcción. Él índice de' los
demás componentes se ha mantenido, por lo gene-
ral, bastante estable, y no ha variado en el caso
de los minerales metálicos y los productos químicos.
Sin embargo, en ninguno de los grupos se ha dado
un descenso del índice de precios.

*II
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El molino universal U-125 que se ilustra, ,
'- .;=:›1z=== .~ : --,-

- ,para motor de I a 2 HP, muele cualquier sus- ~ _.
tancia seca, que no sea pegajosa o muy gra-
sienta, deiándola granulada o ultraimpalpable e ,
y está teniendo una excelente acogida en Ia- i/
boratorios y pequeñas industrias por su como X
didad de manejo y de limpieza

Basta soltar dos volantitos moleteados para se
extraer la carcasa y la criba, con lo que l
limpieza se efectúa en pocos segundos
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diametro.
_ Precio del molino para montaje sobre mesa de

*~-Ver-*¬ , . .__, - madera, segun ilustración del centro, con mando tra-
V 7" pezoidal y electromotor blindado de 2 HP.: 8.455 ptas.

Precio del mismo molino con el pie de montaje de
880 mm. de alto, que se ilustra en los otros dos grabados
de esta página, completo con mando trapezoidal y elec-
tromotor: I0.2S5 ptas.

Con motor de gasolina: l2.5l0 ptas.

El rotor gira a 9.000 ó l5.000 r.p.m., según los produc-
tos, dentro de una criba cilindrica de I25 mm. de

X..

Para tamaños mayores pida catálogo, indicando pro-
ductos a moler, finura deseada y producción por hora
que precisa.

-« Dirija sus pedidos y consultas al fabricante: GERMAN
GRUBER. Apartado 234 - Bilbao - Teléfono: 3120 IO

FÁBRICA DE VENTILADORES Y MOLINOS

Escurce, 72 (Recaldeberri) BlLBAO - Apartado 234 - Teléfono 3I20l0



Cuadro número 2

VARIACION DEL INDICE DE PRECIOS AL POR MAYOR DE LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS

Ganadodeabasto............... .. .
Carnes, tocino y manteca de cerdo. . . . . . . . . .
Leche y productos lácteos . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pescadofresco............. . . . . .
Conservas y preparados de pescado . . . . . . .

6. Cereales . . . . . . . .
7. Frutasfrescas. . . . . . .
8. Frutas secas....... . . . . . . . . . . . . . . . . ..
9. Conservas de frutas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10. Legumbres para alimentación humana . .
11. Hortalizas ..
12. Conservas de hortalizas . . . . . . . . .
13. Forrajes y piensos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
14-. Aceite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alimentos.......... .. . .. .. . . . . . ..
Bebidas . . . ..

S”:*“'§-'°"°*“'

Fuente: Instituto Nacional de lilstadística.

3. Indices del coste de vida

Entre Abril de 1962 y Abril de 1963, el aumen-
to del índice general del coste de vida para el con-
junto nacional fue del 10,2 por 100. El de los com-
ponentes se incrementó de la siguiente forma:

+++-L

›-«

:leí-“:f“_.*°$*°00O\t\9›-OO

Alimentación . .. ›
Vestido.... .. . ..
Vivienda . . . . . . . . . . . . .
Gastosdecasa....... . . . . . . . . . ..
Gastos diversos .. .. . . . . . .. +

Como en el caso de los irecios al ior ma for,. _ 1 _ 7
el principal componente alcista ha sido el grupo
de alimentación. Se han incrementado también
considerablemente los gastos en vestido, mien-
tras que los de vivienda, gastos de casa y gastos
diversos lo han hecho en un porcentaje bastante
semejante.

Comparando la evolución de los índices del coste
de la vida en las capitales y en los municipios
no capitales, se llega a la conclusión de que para las
primeras el aumento del índice general ha sido in-
ferior al correspondiente al conjunto nacional,
ya que se incrementó en un 9,9 por 100, mientras
que en los municipios no capitales se ha elevado
ligeramente más que para el conjunto nacional
(10,3 por 100). La causa principal de este hecho
está en un aumento mayor del ín.dice del coste
de vida de la alimentación en los municipios no
capitales que en. las capitales; en efecto, en los
primeros, este último se incrementó en el 13,8 por
100, mientras que en los segundos lo hizo en un
12,9 por 100. Este hecho es, sin duda, reflejo de
la política de precios seguida por las autoridades,
por ejemplo, a través de ventas de productos

N úmeros indices de
precios al por mayor "_" (jc var¡a(_¡¡m

Abril 1962 Abril 1963

175,1
170,7
164,6
225,2
186,8
147,1
179,5
216,7
196,7
166,7
330,9
179,2
174,2
182,2
169,8

192,0
174,1
175,8
302,7
191,7
159,4
203,7
246,7
188,4
212,7
350,0
201,0
182,1
229,1
190,2

+ 9,6
7" 2a0
+ 6,8
-1- 34,4

1 2,6
¬}~ 8,4
ff@ 13,5
4- 13,8
- 4,2
+ 27,6
~±~ 5,8

+9 12,2
4-- 4,5
i

-Nses* Q-«I¿_
›

173,2 180,7 ~ :P05

principalmente importados a precios reguladores,
que se ha manifestado con mayor intensidad en
las ciudades que enlos medios rurales. Los demás
componentes -si se excc'ptúa_n_ los gastos de casa-
se han elevado más en las capitales que en los mu-
nicipios no capitales.

Es de especial interés analizar qué ha ocurrido
dentro del grupo alimentos, por cuanto ~según
hemos visto_ ha sido cl principal responsable del
alza del índice del coste de la vida. Para ello no
podemos recurrir a cifras del Instituto Nacional
de Estadística, ya que este Organismo no publica
regularmente sus componentes. Como en otras
ocasiones, utilizaremos los datos de precios de la
Comisaría General de Abastecimientos y Trans-
portes, que, aunque ofrecen inconvenientes de
tipo estadístico, como la falta de ponderación, de
los índices para el conjunto nacional, son. signi-
ficativos a efectos comparativos.

El estudio que hacemos a continuación abarca
un grupo de productos que representan el 72,6
por 100 del consumo de productos alimenticios
según las ponderacioncs del INE, y que constitu-
yen una buena representación del conjunto de la
demanda de alimentos. Los productos a que nos
referimos son los incluidos en el cuadro número 3,
donde se han ordenado, a fin de estudiar la evo-
lución de los precios al por menor de cada uno de
los grupos más típicos de productos alimenticios.
La ponderación de dichos productos se ha hecho
de acuerdo con las consignadas en la publicación
del INE sobre costes de vida, aunque en algunos
casos ha sido preciso recurrir a subdividir una pon-
deración entre varios productos por ser la lista de
artículos suministrados por la Comisaría más am-
plia que la que ha servido de liase para las pon-
deraciones del INE.
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Cuadro número 3

A
- n 0 ¡91,, varlacion

de los precios

Cereales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Fideos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,4
Arroz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,0

Legumbres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alubias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,8
Garbanzos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,3
Lentejas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. -- 1,9

Patatas, verduras _v frutas . . . . . . . . . .
Patatas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Repollo . . . . . . . . . . . . .
Tomates . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Plátanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carnes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ternera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vacuno menor . . . . . . . . . . . . . . .
Vacuno mayor . . . . . . . . . . . . . . .
Cordero leehal . . . . . . . . . . . . . . . .
Lanar menor . . . . . . . . . . . . . . . .
Lanar mayor . . . . . . . . . . . . . . . .
Cerdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pescados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Merluza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,3
Pescadilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,7
Sardina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,5
Bacalao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,1

Aceites y grasas . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aceite de oliva y de imp. (1) . .
Tocino salado . . . . . . . . . . . . . . . . -

Leche y sus derivados . . . . . . . . . . . . . .
Leche dc vaca . . . . . . . . . . . . . . . .
Queso manchego . . . . . . . . . . . . . .

Huevos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Azúcar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -~

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . .

warm
,W999-axoø~

c>

1--l\DN>

,°¬,°¬}\°:P_~f>=«'*°°'©U1OO›-I-«lC0\O

INS

;.-fr?

1111-1

_E*°P;"*"'°`øøwc>::¬~c

B . ., A >< B 9;., incremento1 onderación

169,1
138,3

16,3
14,5
32,9
13,7
14,3
4,9

71,6
42,3
10,9
10,3
8,1

117,1
31,5
15,1
15,1
11,6
11,6
11,6
20,6
60,8

267,4
0

136,9
130,5
669,0
545,3
133,0

- 9,3
3.0l2,3
2.119,2

616,9
246,2

30,0
l.3l3,2

280,4
102,7
71,0

279,6
264,5
191,4
123,6
425,7

(1

grupo

1,6

20,3

42,1

11,2

7,0
6,5 47,5

16,8 158,1
20,8 218,4
17,2 1,7
84,8 1.510,4 17,8
60,6 1.624,1
24,2 _- 118,7
61,1 450,0 7,4
54,8 878,1
6,2 71,9

67,5 1.147,5 17,0
24,4 4,9 0,2
86,9 108,8 _ 2,8

726,2 8.697,1 12,0
(1) llos datos se refieren al aceite envasado. Se supone que el aumento de precio fue similar en los otros aceites.

En la primera columna del cuadro número 3
(columna A) se recogen los porcentajes de varia-
ción del precio de cada producto entre Abril de
1962 y Abril de 1963. En la columna B se incluyen.
las ponderaciones .aplicables a cada uno de ellos.
La tercera columna resulta de multiplicar el tanto
por ciento de variación del precio de cada produc-
to por su ponderación. Finalmente, dividiendo la
tercera columna por la segunda, se obtiene el por-
centaje ponderado de variación para cada uno de
los grupos considerados. Como la comparación. se
realiza entre meses idénticos de los dos años, no
es preciso corregir la variación estacional.

El primer grupo (cereales y derivados) se ha
caracterizado por su estabilidad de precios. A pesar
de que los del arroz y los fideos han subido consi-
derablemente, el mantenimiento del precio del
pan., que es el que más pesa en la ponderación.. ha
contribuido a mantener estable el precio del
conjunto.

Él grupo de leguminosas ha experimentado un
aumento con:-:iderable (20,3 por 100), que ha sido

debido especialmente al aumento de precio de las
alubias.

El grupo de patatas, verduras y frutas ha sido
el que mayor aumento ha experimentado. Dentro
de él destaca por su importancia el aumento de
precio de la patata, porque, además, tiene un gran
peso en nuestra dicta. En general, las condiciones
meteorológicas no han sido favorables para el cul-
tivo de estos productos, y la escasez de oferta ha
sido el motivo fundamental del alza de sus precios.

El aumento de precio de las carnes ha tenido
también una cierta importancia, y se ha debi-
do especialmente al mayor precio de las de gana-
do ovino, ya que tanto las carnes de ganado vacu-
no como las de cerda han aumentado sus precios
relativamente poco, especialmente en las clases de
calidad inferior.

El aumento de precio del pescado ha sido el
menos importante, si se exceptúan los cereales,
el azúcar y el vino. Es de destacar, sin embargo,
que el incremento de precio mayor corresponde
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al las xaricmlaulx-.~' (lv consunlo más po¡›11lar¬ nolno
.¬'<›n_ las sar(lin.as y la p¢~sc.adilla.

Los am-itvs _v las grasas han in_(:r<-x11(~11tado su
|›r¢-rio vn 01 17,8 por 100. Son sol›ra«l_a111¢*ntc Cono-
<¬i¢l.'1s las (lificultzulf-s qm- prcsc"Hta la política de
ahastc('in1i¢~11tos cn vstc sector jy la inlportemcia
que li:-vw para la re-glxlación «lv su pm-(-io vl rr-currir
al los zum-¡tes «lv in11›ortzwi(›.". '

l*Í;H_t.r<› los r«-stantfl-.~= grupos ¢lcsta0a «_-1 aunlvvlto
«lv prvciu «lv los 11111-vos, la 0stahili(la<l «lol prvciu
«lvl azú¢'.11r y 4-l «leo-s('¢›_fl_m «lvl 0orr¢~s¡›(›mli<~!1t¢- al
vino.

Para 4-1 m›n_ju11to (lv prorlllctus alinlc-nlicius ¢x\¿1-
xninadus, la <-lc-vación del pu-cio ha sido 4911-] 12
por 100, .algo i."_f<*rior aa la cifra qm- rx-gistra «-1 ín-
rlivv (lvl INE.

Sin «l-nlbargo, ¡›o(l<>111o.s ¢l<-cif qm-, lo mismo
qlw los ímlicvs (lv pre-cios al por m=.1_\'or, los (lvl cos-
lv «lv vida ti0ml¢¬n. a 0st:1l›ili:/.arsv f-n el nu-s flv
-l\l›ril. lifi-ctli\'z11m›nt(', los l1.=;1lla<los ¡mr el INE
u|›v_n_us si xntlrían 1'." vl nue-.< de Abril ff." rei-1a(¬i(›_nl con
1-| de Marzo. v invlusu a H-(-1-.s 1-xlu-ri|11¢-ntzm pv-
ql1¢'l`10s «lc-sv('."_.¬'¢›.~'.

Esta misma tz-xldcncia sv «lee-mlmw (lc la com-
¡›araci(›.n df- las variaciomrs (lc |›r¢í-('io.s para vl pv-
rímlo Mayo l9(›2-Mayo 1963, (lv a(-Ilvrdo ron. los
«latas pruporci(mados por (Íom.isarí¿1 _\' r¢-alizacla

(lv forma análoga ¿1 vunw sv ha 1-xplu-sto ant<-rior-
1m-nt¢† para (-1 período «~on1¡›rvmli<l«› vntrv los 1111-sm-s
«lv Abril (lv cada año.

El rf~su1ta(lo a qm- sv llvgu ¡mm vaula uno df- los
gr¿111(lvs upus que ±*st.11l›|m"i111u.~' 1-vn 4-l 1-luzulru nú-

¬ qup su precio varió «lv la forma (luv sv1 f;'JG

-3

11111-ro 3
imlicu en «-1 ¢~11zulr<› ¿1."t«,-rior.

(lr-rezllvs _ . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . .
Lcgunllm-s . . . . . . . . . . . . . . .
Patatas, vvrflllras _\* frutas . . . . . . . . . .
(Íalïflvs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pvsmulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _
.›\Cv¡t(*s §' grzlsas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ _ 1,
Í.0(†l1f* y sus (lvr|\“¿ulu.¬' . . . . . . . . . . . . _ . _ “U
Hlu-\'os . . . . . . . . . . . . . _.
;\zú<*ar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 , ,,
\`Ím› . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --- '
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Todo vllu (la un ¿1un1v,Htn «lv los |›r4-<-¡us |›.f.|.r¿|
vl ('(›n_j1m_to «lv prml1u'to:¬' ('<›',«›_.~i1|<~r¿1«l(›s (lvl ¡L1 por
100 i!1.fvri«l›r, 001110 S0 H* al qm- (f<›rrv.~'pu1ulÍÓ :I
±\l›ril «lv l9(›3, «-11 r<-l:.u†i(›.n 4-nn. f\l›ril (lu 1902. Ello
imlica. por tanto, (luv mil ¿n|m<~nto «lv los ¡›rr(-im
(lc los pr«›<l11(*tu.< ali111v11_ti<-i«›s ¡›¿1.r¢-<†¢- l1¿1l›¢~r.¬'«- l°r<--
na(lo 11 |›¿1rti,r «lv .«\l›ril «lvl prr~.<v'\t<- año.
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L'd'.11»°'a m ustrla e a construccion naval se ha configurado en los úl-
timos anos como un sector exportador muy interesante. El conocimiento |
de los volúmenes reales de esta exportación y sus perspectivas futuras
constituyen un tema de gran interés, que analiza don E.-J. Pérez Mo- I
reno, un técnico de indudable solvencia en la materia. |

I.-lN"1`ll()l)Lí(ÍCI()N

Desde hace algún tiempo es frecuente la pu-
blicación de toda clase de estudios sobre la indus-

%tria espanola de const.rucción naval. Son nume-
rosas las publicaciones, tanto nacionales como ex-
tranjeras, que se han ocupado del tema Es un
sector de nuestra economía del que puede decirse
«se ha puesto de nloda», principalmente desde que
una parte importante de su producción se viene
destinando a la exportación.

(1) «Ingeniería .\aval››. l)ieiembre 1960: La construcción
naval ante los próximos die: años. G López-Bravo de Castro.
Marzo 1961: La coyuntura de la industria de la construcción
naval. .1. María González Llanos. Mayo 1962: Estructura de la
industria naval, R. Vega Sanz. Junio 1962: El mercado de la
construcción naval, F. Aparicio Olmos. Julio y Agosto 1962:
La financiación de la construcción naval, A. Crespo Calabria.
Septiembre 1962: Cooperación. .l. María Marco Fayren. No-
viembre 1961: Comparación de costes de la construcción naval
en España y en el extranjero. Posibilidades de un programa.
de exportación de buques, A. '/.apico Maroto.

«Actualidad l*Íco|1ómica››, núm. 198: Pro_)'ección de la
construcción naval en el mercado exterior, E. Sendagorta
Araniburu. Núm. 198: La construcción naval en España.
M. Ferrer 'l`rav(*. Número 247: La construcción naval y la
competencia internacional, F. Martín Gromaz.

«Información (Iomerf-ial 1'].~paiìola››, Agosto 1960: La ex-
portación de buques. Septiembre 1962: Situación, evolución y
posibilidades de la industria de construcción naval española.
F. Aparicio Olmos". l*`cbrero 1963: La construcción naval en
el Noroeste español, 1€. Sánelxez Perez.

«l*`airpluy››, núm. -1.128 (4-X-62): Spanish Shipping and
Shipbuilding, (número extr.iordin.=n-io dedicado a España).

«Motor Ship», Abril 1963: The cmergence of Spanish
shipbuilding industry. ;\l. Ferrer '1`ra\'('.

Cuadro número 1

En el período 1959-1962, los astilleros españoles
consiguieron una cifra importante de pedidos del
extranjero, convirtiéndose en la primera industria
exportadora de bienes de equipo del país (ver cua-
dro número 1). Esto hace que resulte interesante
estudiar las causas de esta salida al exterior de
nuestros astilleros, y la coyuntura actual de esta
industria en orden al necesario mantenimiento dc
su actividad exportadora.

2.-(ÉOYUNTURA DE LA INDUSTRIA NAVAL
Y EXPORTACION DE BUQUES

2. 1. Período anterior a 1936

En los años anteriores a 1936 se exportaron
algunos buques de guerra a Argentina y Méjico.
Estas exportaciones, basadas en acuerdos entre
gobiernos, fueron por completo ajenas a la activi-

«Ship & Boat Builder». f\go;¬to 1962: Medium and small
Spanish shipyards.

«Arbor››, números 189-190, Septiembre-()ctubre 1961:
Presente y futuro de la construcción naval en España, E. Mar-
tín Antclo.

La construcción naval 3.' su contribución al desarrollo cco-
nómico. Monografía publicada por la Dirección General de
Industrias Ñavales, Octubre 1961.

La construcción naval española y la integración económica
europea. Madrid, 1959, R. Vega Sanz y L. Beltrán Florez.

El crédito naval y las primas a la construcción en el desarro-
llo económico de España. R. Vega Sanz. Premio Virgen del
Carmen 1962.

PlllNÍlll)/\l,l*iS l_*ÍXP()R'1`AC1()NES ESPAÑOLAS DE BIENES DE ÍÉQUIPÚ
Año 1962

(Iapítulos
de (I()_\'(l1~IP'l`()S

Arancel

89 Navegación marítima V fluvial

Valor
millones
pesetas

. . . . . . . . 1.446
84 (Íalderas, máquinas, aparatos y artefactos mecïánicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.121
83 .\'láqui_"as y apziratos electricos (incluidos de uso electrodoméstico) . . . . . .
87 \'el1ículos, autom_ó\'iles, tractores, veloeípedos y otros vehículos terrestres . .

390
237

Fuente: l'Ã›t;ulí.~lica del (Íomercio lixterior dc 1;`.<paña. Dirección General de Aduanas. Diciembre 1962.
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dad comercial de los astilleros, que en aquellos
años no existía como tal. Nuestras factorías .na-
vales trabajaban únicamente para atender una
parte de la demanda nacional, que necesitaba tam-
bién abastecerse en los mercados extranjeros. Nin-
gún barco mercante fue exportado en este período.
La producción de nuestros astilleros era entonces
muy irregular, figurando 1931 como año de produc-
ción récord con 50.000 toneladas de registro bruto
entregadas, mientras que en otros años la produc-
ción fue prácticamente nula.

2.2. Desde 1939 a 1958

El esfuerzo de reconstrucción del país en los
años in.mediatos a la guerra de Lil›eración se diri-
gió a otros sectores básicos de nuestra economía,
tropezando los astilleros con graves dificultades
para el aprovisionamiento dc materias primas,
principalmente acero, cuya escasez alargaba consi-
derablemente el período de construcción de los
buques, con la consigiiiente incidencia en el coste.
Al mismo tiempo, las instalaciones de las princi-
pales factorías habían quedado anticuadas, y las
mejoras técnicas surgid.as durante la Segunda
Guerra Mundial tardaron algunos años en poder
ser asimiladas. A pesar de los sistemas de crédito
naval puestos en vigor en 1939 y 194-8, la demanda
nacional fue muy limitada hasta 1956, al no re-
sultar cstimulados los armadores. Unicamente la
creación de la Empresa Nacional Elcano en 1942
permitió contratar la construcción de n_u.evos bu-
ques a algunos astilleros, pero sin que éstos con-
tascn con una base firme sobre la que lanzarse a las
fuertes inversiones necesarias para modernización
de sus factorías.

El mantenimiento de esta coyuntura hasta
1956, año en que se promulgó la Ley de Protección
y Renovación de la Flota Mercante, impidió, como

Cuadro número 2

fácilmente puede deducirse, la salida al mercado
exterior, y aunque figuren algunos buques contra-
tados para la exportación. en dichos años (ver cua-
dro número 2), la mayor parte de ellos lo fueron
estando en avanzado estado de construcción,
cuando no completamente terminados. Nuestros
astilleros seguían ausentes del mercado interna-
cional de nuevas construcciones.

El año 1956 significó un cambio profundo en la
coyuntura de esta industria, al promulgarse la
Ley antes citada, por la que se creaba un sistema
eficaz de créditos a largo plazo en favor de los ar-
madores nacionales, que permit.ía financiar hasta
el 30 por 100 del importe de las nuevas construc-
ciones, fijándose como n1ct.a la construcción de u.n
millón de toneladas en diez años. Esto hizo supo-
ner a los astilleros que contarían durante ese pe-
ríodo con una demanda estable, lo que les permitió
estu.diar y poner en marcha ambiciosos planes de
modernización y ampliación de sus instalaciones,
estimulados además por la creación en la misma
Ley de un sistema de crédito para modernización
de astilleros. Por otra parte, y durante estos mismos
años, la demanda mundial de buques aumentó con-
siderablemente, como se verá más adelante, am-
pliando y modernizándose al mismo tiempo los
astilleros más importantes del mundo.

En esta época entra en plena producción el
nuevo astillero de Sevilla de la Empresa Nacional
Elcano; surge en El Ferrol del Caudillo la nueva
factoría de Astilleros y Talleres del Noroeste; se
ultima la reconstrucción del astillero destruido por
la explosión de Cádiz en 1947 (Astilleros de Cá-
diz, S. A., antes Echevarrieta y Larrinaga), "y,
como hemos dicho, se modernizan las facto-
rías más antiguas. Las inversiones en astilleros han
continuado ininterrumpidamente hasta la fecha,
como se deduce del cuadro número 3.

'-4' AnIÚ

Debe señalarse que del total de 4.054 millones
invertidos en los últimos años, solamente (100 lo

BUQUES CONTRATADOS PARA LA EXPORTACION
Años 1939-1955

Años Buques

1939-49 . . . . . . ~
1950. . . . . . . . . . . . . . . . l buque tanque. . . . . . . .
1951 . . . . . . . . . . . . . . . . 2 cargueros . . . . . . . . . . .
1952. . . . . . . . . . . . 1 buque escuela. _ . . . . . .

l earguero . . . . . . . . . . . . . . .
1953. . . . . . . . . . . _ _
1954. . . . . . . . . . . . . . . . 4 pesqueros . . . . . . . . . . .

o pesqueros . . .
1955. . . . . . . . . . . . . . . . 2 eargueros . . . . . . . . . . .

3 pesqueros . . . . . . . . . . .

O00

'l`onelf'.das de , ,. l al.-'er-'
l{0§!',lt~ll'UBhmì eompradore.-

8.356
5.084

. . . . . 1.817
. . 4.085 (illile

. . . .. 960 Brasil
950 Chile

. . . . . 10.560 Colombia

. . . 780 Brasil

;\-léxico
Portugal
(lllile

Total . . . . . . . . . . 19 buques . . . . . . . . . . . ._ . . . . . 32.592 5 paises

Fuente: Servicio Técnico-Comercial de Coil-truecionef¬ _\a\'ale†¬.
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han sido con cargo a los créditos establecidos en
la Ley de 12 de Mayo de 1956, siendo financiado
el resto por los propios astilleros.

Como consecuencia de estas inversiones, la ca-
pacidad de la industria de construcción naval pasó
de 210.000 toneladas de reg-istro bruto al año en
1955 a 300.000 toneladas en 1958, siendo en 41963
de 400.000 THB.

Cuadro número 3

INVERSIONES EN ASTILLEROS

Años Millones de ptas.

1956....... ... .. . 180
1957.. . . . . ... . . . . . .. 603
1958 . . . . ........ ..... 920
1959..... . .. ... . 763
1960.... . . . . . . . . .. 597
1961...... . . . . . . .. 500
l962............ ..... 491

Total . . . . . . . . . él-.O54

Fuerite: Dirección General de Industrias Navales.

A pesar de este aumento espectacular de la ca-
pacidad de producción, excesiva para ser cubier-
ta por la demanda nacional, los astilleros conti-
nuaron ausentes del mercado internacional duran-
te este período. En el trienio 1956-1958 sólo se con-
trataron tres buqucs para exportación con 20.000
THB. (ver cuadro número 4-). Las causas hay que
buscarlas en la situación económica del país, me-
tido de lleno en un proceso inflacionario que du-
raría hasta 1959. Esto originaba constantes au-
mentos de precios en los materiales, así como en la
mano de obra, que iinposibilitaban la contratación

(2) Esta cifra sólo alcanzaría con el máximo aprovecha-
miento de las iiistalacioiies actuales y mediante la construc-
ción del tipo más idóneo para cada astillero. Por ello, y de
acuerdo con los niveles actuales de organización, producti-
vidad y empleo, y la variedad de tipos de buques que cons-
truye cada astillero, estimamos más realista uiia cifra entre
300 y 350.000 TRB como capacidad anual de este sector.

Cuadro número 4

con el extranjero. Por otra parte, nuestros inter-
cambios comerciales estaban excesivamente su-
jetos a controles de toda clase, tipos de eainbios
artificiales, etc., lo que hacía aún más difícil cual-
quier intento de salida al exterior. No debe silen-
eiarse que tampoco los astilleros contaban con las
necesarias organizaciones comerciales para haber
llevado con éxito una política de exportación de
buques.

Fallaban, por tanto, los dos mercados eii que
debe moverse la construcción naval: el de com-
pras, esencial para este sector por tratarse de una
industria de síntesis que requiere la máxima flui-
dez en el acopio de primeras materias, maquinaria
y equipo, y el de ventas, por falta de una política
comercial adecuada, como la puesta eii vigor por
otros países, así corrio por insuficiencia conicrcial
de las propias empresas.

La coyuntura internacional fue excepcionalmen-
te favorable durante este pcríodo. La crisis de
Suez provocó en 1956 una espectacular alza de los
fletes, lo que determinó un aumento fulminante
de la demanda mundial, con la consiguiente re-
percusión en las carteras de pedidos en los asti-
lleros de todo el mundo Las cifras de tonelaje
botado para la exportación por algunos países, que
aparecen en el cuadro número 5, ponen de mani-
fiesto la expansión del mercado mundial en cst.a
época (1956-1958), de auténtico «boom›› para la
construcción naval.

Las cifras de tonelaje botado por España coii
destino a la exportación en el mismo período
fueron: 780 TRB. en 1956, 11.240 TRB. en 1957
y 15.020 THB. en 1958, cuya escasa significación
frente a las de otros países confirma iiuestra au-
sencia de los mercados extranjeros, a pesar de la
coyuntura favorable de aquel inomento. Las cau-
sas de esta ausencia han sido ya analizadas.

ì _

(3) Para estudiar la interrelación entre el nivel de fletes
y la demanda de buques, véase: A Shipbuílding Cycle, .lan
Tinbergen, «Selected Papers». l\¡ortli-lloll-and Publishing
Company-Amsterdam 1959, págs. l-110.

BUQUES CONTRATADOS PARA LA EXPORTACION

Años 1956-1958

A ños Buques

1956 . . . . . . . . . . . . . . . . _
1957. . . . . . . . . . . . . . . . 2 cargueros . . . . . . . . . . . . . .

1carguero...... . . . .
1958...... . . . . . . --

Total.. . . . . . .. Bbuques.. ..

Toneladas de P ,aises
Registro _compradoresBruto

. . . . . 10.560 Colombia
9.400 Gran Bretaña

19.960. . . . . 2 países

Fuente: Servicio '1`éciiieo-Comercial de Construcciones Navales.
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Cuadro número 5

TONELAJE BOTADO PARA LA EXPORTACION POR ALGUNOS PAISES

Años 1 956- 1958

(En toneladas de registro bruto)

P A 1 S'E S 9
1956

Total mundial. . . . _ . . . . . . . 3.200.000
.lapón . . . . . . .... . . . . . ... . .. 1.242.000
Alemania. . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 621.000

AÑOS

1957

3.836.000
1.540.000

780.000

4.484.000
1.250.000

Suecia............ . . . . . . 323.000
Gran Bretaña . . . . . . . . . . . . . . . . .
Holanda
Italia.. . . . . . . . . . . . . . . .

I C I D O C O I C I I I O I O O O I O D I I

435.000
128.000
56.000

/130.000
255.000
145.000
145.000

1958

875.000
460.000
350.000
310.000
250.000

Fr¿1.ncia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136.000 130.000 130.000

Fuente: l.loyd`s Register of Shipping.

2.3. Cuatrienio 1959-1962

A partir de 1959 vuelve a cambiar la coyuntura
económica del país, y, por ende., la de la cons-
trucción naval. Se inicia un período en el que se
van a obtener fuertes pedidos de buques para ex-
portación. Las causas que influyeron en este cani-
bio de signo fueron:

1. El Plan de Estabilización y la crisis del
mercado interior.

11. Liberalización del comercio exterior.
111. La política de fomento a la exportación.
La puesta en marcha del Plan de Estabiliza-

ción significó para los astilleros una reducción drás-
tica de la demanda interior, incluso con anulación
de contratos anteriores. Esto hizo que las pre-'
visiones inmcdiatas de trabajo fuesen en 1959
desalentadoras y las perspectivas de un bajo nivel
de ocupación de las instalaciones existentes agra-
vaba aún más el futuro de esta industria.

En contrapartida, la estabilización supuso una
paralización de las alzas en los precios de los ma-
teriales y de la mano de obra, lo que permitiría
a los astilleros ofrecer precios fijos.

Al mismo tiempo, las medidas libcralizadoras
del comercio exterior permitieron a los astilleros
ampliar su mercado de compras. Esto, unido a la
mayor producción de las acererías nacionales, y a
la mejora y expansión de la industria auxiliar, se
tradujo en una mejora considerable del grave pro-
blema de los abastecimientos de materiales que
hasta entonces habían tenido que hacer frente los
astilleros.

El establecimiento de un cambio exterior rea-
lista para la peseta eliminó otro abstáculo que
impedía a las ofertas de nuestros astilleros estar
en línea de competencia internacional.

Se comenzó también a estructurar una política
de fomento de las exportaciones, que en lo que res-
peeta a los astilleros pueden resumirse en las si-
gurentesz

a) Establecimiento de un sistema de crédito
a la exportación de bienes de equipo.

b) Desgravaeión fiscal a la exportación.
C) Seguro de crédito a la exportación.
d) Mayor flexibilidad y agilidad en las im-

portaciones temporales.
Las medidas señaladas en b) y dj suponían, en

principio, la posibilidad de reducir los precios en
los mercados exteriores, y las reseñadas en a) y c),
poner en manos de los astilleros unas armas simi-
lares a las que ya estaban usando otros países cons-
tructores navales.

Como resultado de todos estos factores, los
astilleros españoles, improvisando al principio, y
estructurando debidamente después sus organiza-
ciones comerciales, iniciaron sus contactos con el
mercado exterior en 1959. Este mismo año se crea
el Servicio Técnico-Comercial de Constructores
Navales, agrupación de todas las empresas del sec-
tor, como una muestra de la preocupación de los
astilleros por los mercados exteriores.

Cemo puede deducirse del cuadro número (1,
los resultados obtenidos fueron alentadores, y las
cifras contratadas, sobre todo en 1960-61, son de
cierta significación mundial considerando el mer-
cado mundial en su totalidad. El impacto conse-
guido en los mercados exteriores fue importante,
y por primera vez en la historia se empezó a hablar
con respeto y cierto temor de la competencia es-
pañola. Pocas veces un sector industrial se habrá
introducido en un mercado en tan poco tiempo,
como la construcción naval logró en estos años.

Debe tenerse en cuenta que ya en 1958 empezó
la crisis mundial de los fletes, por lo que en 1959
y años siguientes el mercado mundial de nuevas
construcciones mostraba unos signos de endureci-
miento cada vez más fuertes. Las operaciones con
pago al contado habían desaparecido, y los créditos
a largo plazo eran cada vez más frecuentes; los pre-
cios más ajustados y presionados por la presencia
de países como Japón, con niveles de coste in-
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Cuadro número 6
BUQUES CONTBATADOS PARA LA EXPORTACION

Años 1959-1962

Años Buques

1959 5 cargueros fluviales . . . . . . . . . . . 5.333
5 gabarras fluviales . . . . . . . . . . . 2.250
1 petrolero fluvial . . . . . . . . . . . . 1.122
l frigorífico . . . . . . . . . . . . .
1 frigorífico . . . . . . . . . . . . .
1 ferry . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.110

Toneladas de ,. Paisc_.
Registro d`Bruto compra orcs

Paraguay
Paraguay
Paraguay
Paraguay
Paraguay
Panamá

491
200

Total 1959 . . . . 14 buques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.556 2 países

1960 2 buques de pasaje . . . . . . . . . . . . 19.390
1 buque de pasaje . . . . . . . . . . . . 8.477
3 buques de pasaje . . . . . . . . . . . . 18.157
2 frigoríficos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.220
2 pesqueros . . . . . . . . . . . . .
3 petroleros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.400
4 cargueros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.415

Brasil
Pakistán
Argentina
Liberia
Uruguay
Argentina
Gran Bretaña

242

Total 1960 . . . . 14 buques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.301

1961 2 cuerpos centrales . . . . . . . . . . . . 13.705
2 cargueros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.400
1 carguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100
4 cargueros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.783
1 cuerpo central . . . . . . . . . . . . . . 1.508
2 petroleros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.000
1 carguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.483
3 cargueros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.319
1 carguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.100
3 barcazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.480
1 remolcador . . . . . . . . .

34 cargueros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.810

Total 1961 . . . . 55 buques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260.922

1962 3 cargueros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.000
2 pesqueros . . . . . . . . . . . . .
1 buque de pasaje . . . . . . . . . . . . 7.150
1 carguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.483
1 carguero . . . . . . . . . . . . . .
1 pontona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.816

Total 1962 . . . . 9 buques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.139

6 países

Estados Unidos
Argentina
Alemania
Gran Bretaña
Gran Bretaña
Grecia
Grecia
Suecia
Panamá
Panamá
Uruguay
Noruega

234

9 países

Colombia
Uruguay
Argentina
Grecia
Noruega
Estados Unidos

340

350

6 países

Total general 1959-62 . 92 buques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 395.225 14 países

Fuente: Servicio Técnico-(Iomercial de Constructores Navales.

alcanzables para los países europeos. Algunos paí-
ses como Yugoslavia, comenzaron también a apli-
car precios políticos, y otros conceden una serie
de ayudas y subvenciones más o menos directas,
para permitir a sus astilleros continuar contratan-
do en el exterior. Esta crisis del mercado mundial
se refleja en las cifras de tonelaje botado para la
exportación en todo el mundo, que aparecen en el
cuadro número 7.

3.-COYUNTURA ACTUAL

Si la competencia entre los países constructo-
res era ya fuerte en 1959, cuando la construc-
ción naval española se asomó al exterior, aquélla
fue haciéndose cada vez más dura, y, por tanto,
los contratos firmados en este período se hicieron
en unas condiciones que sólo la escasez de trabajo
en nuestras factorías puede explicar. De esta forma,
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Cuadro número 7
TONEL.-\.ll*I BO'l`,›\DO P,›\H.›\ IA li,/\PO1{TACIO\' POR f\li.(}17\(i)5` P,-\lSl§S

Total mundial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Il.
.lapón _ .
_-\len1ania
Suecia . .
Grau Bretaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
|*`ranei'1 .
llolanda
ltalia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
l*ispa|`|a . . . . . . . . . . . . . . . ..

41

FUEITEI SERVICIO TECI1CO'C`DMElC1AL Dt CONSTRUCTORCS NAVALES

Boletín Minero e Industrial »LoS Sctìemiire -- Octubre 191

P›\l¬l-S

c I 0 0 o ¢ n ¢ o O ¢ 0 I U Q I I I U 0 1 I 0 1

I 0 o I n I n 0 ¡ O I O I I I I Q Q Q o Q u J I

I C I U 1 1 I 0 n Q 0 O O U I I 0 I o Q 0 n Q 1

Q U I I Q D U J 0 0 O I 0 0 U o I n O I 0 Q ol

J n 0 I | U U I u u u o Q Q I I O I Q n Q ¢ to

97 A

47 1

;\ños 1959-1962
(En toneladas de registro bruto)

1939 19611

867.1111
998.011
fl-*16.(N1
3-1-9.1111
115.1111
19.011

248.00
230.011

116

e
(F
U

13
(U
(1

0
fl.O(1f1

95

3.347.00(1
92-114.0011
Ífš5.1)11U
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2111111111
2 35 .(1111)
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macsøs trzcruiois A Ammoaas ixmiucnos

\.\OS

1961
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281.0011
1 71.000
3 1 7.11110

12 .O01 1
-13.0110
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al menos, los astilleros absorbían una parte de sus
gastos generales, pero puede afirmarse que pocos
buques contratados entonces han proporcionado
bcneficio a los astilleros. Y esto no solamente por-
que los precios internacionales a que hubo de con-
tratar no lo permitían, sino porque algunas de
las medidas de fomento a la exportación no han
resultado en la práctica tan beneficiosas como se
prcsumía.

Por una parte, los créditos a la exportación
han resultado más caros que lo prometido, y aun-
que sc trate de porcentajes de aumento muy pe-
queños, no debe olvidarse que se trata de opera-
ciones que con frecuencia alcanzan un valor de
centenares de millones de pesetas. De otra parte,
la cuantía real de las desgravaciones fiscales co-
bradas por los astilleros han sido escasas y siem-
pre sujetas a unos criterios dispares de las admi-
nistraciones provinciales, de tal forma que pa-
rece no existen unas normas claras y únicas de
la Administración Central para estas liquidaciones.
Si a esto añadimos que las primas por seguro de
crédito a la exportación han supuesto, en al-
gunos casos, porcentajes prohibitivos para cerrar
operaciones de exportación, y en casi todos más
altos que lo previsto, se puede deducir de todo ello
que la experiencia exportadora de los astilleros no
haya resultado muy beneficiosa para las empresas.

Como consecuencia de todo lo anterior, el to-
nelaje contratado en 1962 (véase cuadro número 6)
reflejó esta falta de estímulos para exportar, du-
rante el cual sólo se han cerrado dos operaciones
dc exportación de buques, que incluyen seis uni-
dades de pequeño tonelaje, y, en ambos casos, la
contratación se ha basado en créditos de Gobier-
no a Gobierno, es decir, en condiciones ajenas a
las del mercado internacional.

Desde 1962, el aumento de la demanda interior,
motivado por las nuevas asignaciones de crédi-
to naval, compensó la escasez de pedidos del ex-
tranjero; pero, aun suponiendo que aquélla al-

cance niveles máximos (4), la capacidad actual de
los astilleros permitirá atender cifras anuales del
orden de las 100-150.000 TRB. para exportación.
Esta es no sólo conveniente, sino necesaria por las
siguientes razones:

1.0 Porque ya se ha hecho lo más difícil:
romper 1:1 inercia del mercado.

2.0 Porque la calidad de la construcción naval
española es reconocida en todos los países.

3.0 Porque es la única forma de complementar
la capacidad de este sector, haciendo que éste
trabaje con un nivel de ocupación más elevado que
el actual.

4.0 Porque con un nivel de ocupación elevado
se podría conseguir una disminución de los cos-
tes (economía de compras, mejor distribución de
gastos generales, ctc.), que permitiría situarse a
mejor nivel de competencia, además de beneficiar
también a los armadores nacionales.

Los problemas estructurales de la construc-
ción naval española no son exclusivos de nuestro
país, y no creemos pueda pensarse en. una recon-
versión parcial de sus actividadcs, para solucionar-
los de forma inmediata. En otros países, con un
nivel de industrialización mayor que el español,
esta política de reconversión no ha dado los resul-
tados esperados a corto plazo.

Los principales países constructores son al
mismo tiempo exportadores. La capacidad de los
astilleros españoles permite atender, como hemos
razonado, el mercado exterior, al que se debe acu-
dir con las mismas armas que la competencia. El
mercado internacional fluctúa con frecuencia, y las
condiciones ofrecidas por otros países son cada vez
más favorables para los armadores, que de otra
forma no contratarían por la crisis del mercado
de fletes. Resulta imprescindible poner al día las
medidas de fomento a la exportación., para poder
estar en competencia con los demás países cons-
tructores.

De I. C. E.

(4) Se ha estimado por la Subcomisión correspondiente
del Plan de Desarrollo en 185.0110 THB para 1967.
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PLAN DE DESARROLLQ
Organigrama de la Comisaría

Según se ve en el organigrama, la organización
de la Comisaria del Plan de Desarrollo en lo que
se refiere alos trabajos para la redacción del mismo,
se compone de 23 Comisiones Sectoriales y 6 Po-
nencias, que dependen directamente del comisario
del Plan, a través de 3 subcomisarios del secre-
tario gencral. Esta estructura de la Comisaría del
Plan de Desarrollo español es similar a la del Plan
francés.

Las Comisiones y las Ponencias realizan sus
estudios con enfoque diferente. Mientras que unas
analizan la economía en sentido vertical (Comi-
siones), dividiendola en distintos sectores y es-
tudiando dentro de cada uno la totalidad de los
problemas que le afectan, las ponencias, por el cort-
trario, realizan el estudio en sentido horizontal o,
en otros términos, estudian distintos problemas
comunes a todos los sectores económicos. Según
manifestaciones del comisario del Plan de Desarrollo
el objeto de estudio de las ponencias presenta una
doble vertiente: primero, los factores condicionado-
res del desarrollo económico, y, segundo, los deno-
minadores comunes de toda planificación económi-
ca. Los factores del grupo primero son: la oferta
de mano de ol›ra, la disponibilidad de capital y la
existencia de un mercado. Como denominadores co-
munes del desarrollo tenemos la productividad, la
flexibilidad de la economía y la localización geo-
gráfica.

En el aspecto jerárquico, la máxima autoridad
reside cn el comisario del Plan, de quien dependen
los 3 sul›ce-misarios y el secretario general, encar-
gados de dirigir directamente los trabajos de las
Comisiones' y Ponencias. El comisario dirige, im-
pulsa y supervisa todos los trabajos encaminados
a la confección del Plan. Como asesorías del co-
misario, existen dos organismos: la Junta Con-
sultiva, compuesta por un grupo de expertos en
economía que le asesora en la elaboración del Plan,
discutiendo la forma de realización de los trabajos
y examinando la calidad del material reunido, y,
en segundo lugar, la .Íunta Rectora de la O. C. Y. P.E.
(Oficina de Coordinación y Programación Ecomí-
ca), cuya misión asesora no es económica ni técnica,
sino que se refiere a los puntos dc vista particula-
res de los distintos Ministerios económicos. Es el
enlace entre el comisario y los Ministerios. Esta
Junta Rectora está compuesta por los secretarios
generales técnicos de todos los Ministerios eco-
nómicos, el secretario general de la Organización
Sindical, el director general de Organismos Inter-
nacionales y el secretario del Consejo de Admi-
nistración del INI.

Junto a estos órganos asesores se encuentran.
otros dos de información y trabajo. El primero
de ellos es la (Iomisión Asesora de Estadística del
Desarrollo, cuya misión consiste en la elaboración
y presentación del mate.rial estadístico empleado
en la elaboración del Plan. En estrecha relación
con la .Íunta Consultiva se encuentra el Gabinete

de Estudios, al que incumbe la redacción del Plan
a partir del material que suministren las distintas
Ponencias y Comisiones, el comisario, los sub-
comisarios y la Junta Consultiva. En este Gabinete
de Estudios se cneuadran los asesores económicos
de las Comisiones Sectoriales, constituyendo el
nexo o enlace con ellas, siendo portavoces de las
directrices de la Comisaría en el seno de cada Co-
misión. t

Dentro de cada Comisión Sectorial habrá un
estadístico facultativo, representante del Instituto
Nacional de Estadística, cuya función es dirigir la
recogida de datos por la Comisión respectiva.

Finalmente, de la publicación y difusión en el
ámbito nacional de los trabajos ejecutados por los
diferentes órganos de la Comisaría, se encarga la
Oficina de Relaciones Públicas.

Medidas preliminares

Mientras las diversas Comisiones y Ponencias
efectúan sus estudios con el fin de plasmar el Plan
que habrá de elevarse a la aprobación del Gobier-
no (se espera que para finales del verano), éste ha
creído conveniente «preparar el terreno» para la
puesta en marcha del Plan.

A ello tiende el decreto 3.060/1962 de 23 de
Noviembre, por el que se establecen las directri-
ces y medidas preliminares del Plan, recogidas en
20 artículos.

El giro en la política económica española, res-
pecto a la mantenida en la década de 1950, surgió
con el decreto-ley de 21 de Julio de 1959 de Orde-
nación Económica que señaló, como objetivos fun-
damentales, la estabilidad interna y externa de
nuestra economía, el equilibrio de la balanza de
pagos y el robustecimiento de la confianza en nues-
tro slgno monetarlo.

Una vez logrados esos fines a través del Plan
de Estabilización, la segunda etapa deberá, lógi-
camente, estar presidida por el desarrollo.

Ahora bien, no cabe pensar que el desarrollo
va a iniciarse en el momento en que se apruebe el
Plan. El desarrollo existe ya desde el momento
en que se superó la etapa de estabilización. Quizá
exista de forma poco coordinada, acaso anárquica,
o con pequena intensidad, pero existe.

En este sentido, el decreto de medidas preli-
minares trata de «definir el marco jurídico dentro
del cual debe desenvolverse el desarrollo económi-
co, adaptando, con visión de conjunto y criterio
de unidad, una serie de medidas que vengan a cons-
tituir un cuerpo de principios básicos y de orien-
taciones precisas sobre los principales aspectos de
la política económica del Gobierno en la etapa pre-
liminar al Plan de Desarrollo».

Es decir, trata de modelar la actual coyuntura
de acuerdo con la idea que ha de presidir el Plan,
de forma que éste constituya el impulso final y de-
cisivo de la economía hacia las metas programadas.
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los circuitos neumáticos Ross. permiten ampliar el campo de aplicaciones en sus instalaciones.

generalmente puede incrementarse la producción sin desembolso noàable de capital mediante nueva
maquiriariajustamenie la necesaria para modernizar con aparatos neumáticos las instalaciones ga
existentes. aqui', se muestra como un fabricante de recipientes. evitaria la lenta operación de acciona-
miento manual por medio de un sencillo dispositivo neumático.

el sistema ejecuta una árdua operación de perforación en una leva muy profunda. una válvula
accionada por pedal rie 3 vías (1) con el orificio de descarga cerrado, acciona la válvula principal
de 4 vias (2), elevando el recipiente hasta la altura de la pertoración.

después de compietado el trabajo, se pone en funcionamiento una válvula accionada por leva de
2 vias (3) que descarga el circuito piloto, invirtiendo la válvula principal, haciendo descender el
recipiente terminado. permitanos preguntarle si el aire puede resolver algunos de sus complicados
problemas de producción,

la brida para la energia neumática
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Para ello, según la exposición de motivos del
referido decreto, sus disposicion.es «tratan funda-
mentalmente de impulsar el crecimie.nto de la ac-
tividad económica dentro del equilibrio, a base de
suprimir algunos controles e intervenciones in-
adecuadas al momento actual., delimitar las fun
c.ioncs de las empresas nacionales, agilizar la_con-
tratación administrativa, simplificar las operacio-
nes del comercio exterior, facilitar financiación y
asistencia técnica a las pequeñas y medianas em-
presas, acelerar la formación de técnicos y estimu-
lar las inversiones extranjeras».

En líneas generales, puede afirmarse que el
decreto trata de crear un marco de libertad lo más
amplio posible para el desarrollo de la competencia,
eliminando todas aquellas intervenciones y res-
tricciones cuyo mantenimiento resulta inadecuado
de acuerdo con las nuevas metas de política eco-
nómica.

De cara al Plan de Desarrollo, se ha pretendido
crear un ambiente adecuado para que la actividad
económica se mueva con libertad, efectividad y
simplicidad, en el que el sector privado pueda apor-
tar sin trabas ni recelos toda su potencia e iniciati-
va, procurando mantener una flexibilidad y mo-
vilidad de recursos que conduzca a una óptima
utilización de los mismos, evitando al mismo tiem-
po su dedicación a fines cu_va rentabilidad sea me-
nor que en otros empleos o que no comporten me-
joras sociales y económicas de importancia.

Las cuestiones más importantes que pueden
seleccionarse entre los 20 artículos del Decreto,
son las siguientes:

El artículo primero concede amplias facultades
a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos,
como único órgano decisorio para el establecimien-
to o modificación de intervenciones y medidas
restrictivas sobre la producción, circulación., con-
sumo, precios y retribuciones laborales. Asimismo,
por el artículo segundo, quedan suprimidas todas
aquellas limitaciones que no sean convalidadas
por dicha Comisión. Por Órden de 15-3-1963, se
han convalidado 103 disposiciones que afectaban
a distintos departamentos ministeriales.

Por los artículos 3.0 y 10.0 sc determina la pro-
mulgación de la Ley antimonopolio _v la simultá-
nea supresión de la Fiscalía de Tasas.

El carácter de Plan, indicativo para la activi-
dad privatda y normativo para el sector público,
tiene consecuencias importantes para la empresa
pública, según se ve en el artículo 4.0. Por un lado,
las empresas públicas tendrán únicamente la mi-
sión de suplir a la actividad privada y', por otro
lado, cada año se dará a conocer el campo y el vo-
lumen de actuación de estas empresas públicas
mediante la publicación de los programas de in-
versiones de cada una de ellas. Con esto, la activi-
dad privada sabrá en todo momento a cuánto al-
canzará la actuación estatal en cada sector, y', en
definitiva, podrá estudiar y programar debida-
mente y sobre datos conocidos su propia actuación.

En una línea de ideas paralela a la sentada por
el Informe del Banco Mundial, se pretende que el
desarrollo económico tenga una base sólida de co-
mercio exterior, mediante el incremento de las ex-
portaciones, para fomentar las cuales sc creará el

Instituto Nacional de Comercio Exterior. Ello hará
posible destinar mayores cantidades a la importa-
ción de bienes y servicios necesarios para el des-
arrollo, a través de una política de incremento de
las liberalizaciones, cstructurándolas con raciona-
lidad dentro de cada posición arancelaria y de cada
ciclo de producción, tal y como se prevé en el ar-
tículo 5.0 Asimismo, se procurará simplificar los
trámites administrativos en el comercio exterior,
unificando los trámites de inspección y los de per-
cepción de tasas.

Las posibilidades de que el ahorro español al-
cance el volumen necesario para llevar adelante
el desarrollo sin tensiones inflacionistas son, hoy
por hoy, pequeñas. lia capacidad de ahorro del
pueblo español no es suficiente para los fines pre-
vistos, y cuando el desarrollo se halle en marcha,
según el crecimiento previsto del (› 9,, anual, las
posibilidades de dicho ahorro serán aún menores.
Ésto que parece un contrasentido no lo es tanto,
si tenemos presentes las metas que parecen querer
alcanzarse con el Plan y que, en definitiva, pueden
resumirse en una: elevación de las rentas de las
clases más modestas hasta niveles internacionales.
En efecto, el incremento de renta de estas clases
tendrá una propensión al consumo muy elevada,
con lo que el volumen de ahorro en ellas será mí-
nimo. Es decir, de no existir una política correcto-
ra, los aumentos de renta en los primeros años
tcnderán, en su mayor parte, a incrementar el
consumo, agravando el problema de la insuficiencia
de ahorro. Esta eventualidad inflacionista pon-
dría en peligro el Plan de Desarrollo.

Una posible atenuación de este problema pa-
rece hallarse en que la inversión extranjera venga
a completar el ahorro nacional. Desde el 27 de Julio
de 1959, fecha en que se dio la primera disposición
reguladora de estas inversiones, la primitiva cau-
tela respecto a las mismas ha ido decreciendo, cul-
minando con la Urden de 15-3-1962 que determina
una libertad, si no al›soluta, sí muy amplia. Ahora
bien, el inversor extranjero desea aún más _v, en
ese sentido, hal›ida cuenta de la importancia de-
cisiva de este capital, el artículo 8.0 dispone la su-
presión, en los sectores que se determinen, de la
última de las grandes limitaciones sul›siste_ntes: la
autorización previa del Consejo de Ministros para
inversiones superiores al 50 0/0 del ,capital de la em-
presa. En eumplim_ient.o de esta base se ha pro-
mulgado el decreto de 18 de Abril de 1963, por el
que se suprime la previa autorización del Consejo
de Ministros para inversiones superiores al 50 9,,
del capital de la empresa española en los sectores
que se determinan en el citado decreto.

Otra medida que supone un estímulo a la in-
versión extranjcra, aunque directamente vaya en-
caminada a crear un .f›ml›iente de libertad interior,
eliminando restricciones, es la contenida en el ar-
ticulo 9.0, que autoriza la lil›re instalación, amplia-
ción §' traslado de industrias dentro del territorio
nacional, cualquiera que sea el importe de la in-
versión, siempre que la empresa que quiera ins-
talarse cumpla unas condiciones tecnicas lliínimas
determinadas por el Ministerio de Industria. Es
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esta una limitación lógica si se desea evitar un des-
pilfarro de recursos, para lo cual parece acertado
impedir la instalación de empresas de escala anti-
económica o poco rentable. '

En un intento de paliar en lo posible el grado
de atomización de las empresas españolas (82 0/¿
con menos de diez trabajadores), el artículo 11
dispone medidas para favorecer la concentración
empresarial (por fusión, asociación, ctc.), y al pro-
pio tiempo trata de robustecer a este conjunto de
pequeñas y medianas empresas con facilidades de
financiación y ayuda técnica, para superar defec-
tos de estructura y hacerlas competitivas.

Otra medida encaminada a crear un ambiente
de iniciativa e igualdad (aunque dejando subsis-
tentes ciertos beneficios especiales) es la prevista
modificación de las «Leyes de protección y defensa
de la industria nacional» de 24 de Octubre y 24
de Noviembre de 1939. El mantenimiento de los
privilegios contenidos en esas Leyes a favor de las
empresas de «interés nacional» únicamente se puede
justificar en el caso de que no scan un obstáculo
a la competencia. Por ello, en opinión del ministro
de Industria, la solución más lógica sería, para el
caso de mantener beneficios especiales, la conce-
sión de los mismos de forma sectorial, en vez de
empresa por empresa. Con ello es indudable que el
beneficio se disfruta por todas las empresas del
sector y la libre competencia no se desvirtúa.

Los artículos 14 y 15 van encaminados a con-
ceder a la Administración flexibilidad y agilidad
para la contratación de las obras y servicios pú-
blicos, tanto con empresas españolas como con ex-
tranjeras.

Finalmente, el artículo 1(› toma en considera-
ción uno de los principales factores condicionantes
del desarrollo: el trabajo. No cabe duda de que los
factores condicionantes del desarrollo, la oferta de
mano de obra es el más difícil de superar, por no
ser posible recibir ayuda del exterior, por lo cual
la formación de dicha mano de obra es toda ella
tarea nacional. lil problema viene reflejado acu-
ciantemente por las cifras, gún las cuales, de
80.000 especialistas que se necesitan anualmente,
solamente salen 10.000. Éste problema de caren-
cia de especialistas no sólo se da a la altura del
trabajador u obrero, sino también en técnicos,
tanto de grado medio como superior; la Comisión
que constituye el aludido artículo 16, presidida
por el ministro de Educación Nacional, tiene la
misión de estudiar y proponer las medidas nece-
sarias para paliar esa deficiencia, procurando in-
crementar el número de científicos y técnicos de
grado medio y superior.

El resto de las disposiciones que desarrollen
estos 19 articulos no puede hacerse esperar, siem-
pre que se respete lo dispuesto en el artículo 20,
es decir, el plazo de seis meses desde la fecha de
publicación (23 de Noviembre de 1962) del decreto
de medidas preliminares al Plan de Desarrollo.

Gli FD

Política industrial

Uno de los problemas más graves con que se
enfrenta la economía española, de cara al des-

arrollo, es el de la estructura de sus empresas in-
dustriales. Debido a las dificultades de todo orden
que restringieron la normal evolución de la indus-
tria española, las condiciones técnicas de sus em-
presas no son las más idóneas para enfrentarse
competitivamente con las de otros países europeos.
Ello justifica el interés e importancia que en la ac-
tualidad ha de darse a la reconversión de las cm-
presas existentes y a la estructuración de las de
nueva creacion.

El Plan de Desarrollo Económico que España
necesita ha de construirse sobre la base de indus-
trias competitivas con altos niveles de productivi-
dad. Por ello, las Comisiones creadas por la Co-
misaría del Plan tienen como principal objetivo
el de la determinación de las medidas a adoptar
para alcanzar estos niveles óptimos de la estruc-
tura industrial.

Uno de los primeros sectores en los que se está
actuando es el de .la industria textil. Por ser sec-
tor ya antiguo en la industria española, que se ha
beneficiado de la baratura de la mano de obra
que emplea con abundancia, su productividad no
ha sido preocupación primordial hasta hace poco.
No obstante, no debe aehacarse a desidia la de-
ficiente estructura del sector, ya que en todos los
países de tradición textil se han planteado proble-
más idénticos de reforma. La polític.a iniciada por
el Ministerio de Industria en tal sentido era muy
necesaria y, aun cuando no puedan presentarse
resultados para el año 1962, es evidente que se
están poniendo los cimientos para una reforma de
conjunto.

Sin embargo, no hay que cireunscribir este
afán reestrueturador a un sector determinado. La
política industrial de poner en condiciones com-
petitivas a nuestra producción constituye un ob-
jetivo general de desarrollo. Conviene destacar al-
gunos síntomas favorables en esta dirección:

a) El sorprendente crecimiento de las im-
portaciones de bienes de equipo, que representaron
para el año 1962 un aumente superior al 85 °/0 de
las cifras del año anterior.

b) El grado de desarrollo y expansión de las
industrias nacionales de fabricación de maquinaria
y material de transporte, con incrementos del 17
y 33 %, respectivamente.

c) La mejora general dc los niveles de produc-
tividad por obrero y por hora, en los sectores in-
dustriales básicos, que representó en conjunto algo
más del 119.-{,.

d) La tendencia la concentración industrial,
que se deduce del trasvase de trabajadores no asa-
lari.ados de pequeñas industrias (trabajadores autó-
nomos, pequeños empresarios y falniliares activos)
a manos de obra empleada por empresas industria-
les de mayor dimensión.

Estos acontecimientos, de tipo económico, res-
ponden a una deliberada política d.e racionaliza-
ción industrial y de introducción de criterios eco-
nómicos en el ordenamiento de la actividad in.-
dustrial. Por ejemplo, el decreto-ley' de 21 dc tllllifl
de 1959 sentó las primeras bases hacia un mayor
grado de liberación en las actividades industriales.
Progresivamente se ha ido desarrollando esta po-
lítica, mediante disposiciones como la del 26 de
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Enero de 1963, que autorizó la libre instalación,
ampliación. y traslado de industrias, con excepcio-
nes todas ellas conducentes a conseguir una me-
jora de las condieion.es técnicas y de la productivi-
dad de las industrias.

Como medida de política económica que ha de
incidir notablemente en la estructura industrial de
España, hay que destacar la Orden. del 16 de Marzo
de 1963, que señala .las condiciones técnicas y de
dimensión mínima para las industrias de los sec-
tores no totalmente liberados en cuanto a la pre-
via autorización para su instalación. Se trata, con
esta medida, de canalizar la iniciativa de los pro-
motores de empresas industriales hacia la creación
de industrias que, por sus características, resultan
las más idóneas para obtener unos niveles técnicos
y de productividad capaces de competir con el
exterior.

La orientación de esta disposición. hacia la
creación de empresas que puedan incidir favora-
blemente en la balanza de pagos es evidente, pues-
to que en algunos casos la producción habrá de
destinarse a la exportación, ya que los niveles
mínimos de capacidad superan la demanda in-
terior, como ocurre con automóviles. En otros
casos, parece que se tiende a desplazar la oferta
extranjera, como en el caso de tractores, ya que la
producción exigida de 10.000 unidades equivale a
la actual producción nacional, o en el de hojalata
con 75.000 toneladas métricas, que supera el nivel
de nuestras importaciones actuales. Por último, en
algún caso parece que se pretende mejorar los ni-
veles de consumo actuales y contener la posible

competencia exterior, como ocurre con frigoríficos,
lavadoras y cocinas eléctricas.

El peligro que puede presentar esta disposición
es' que, por excesivamente ambiciosa, resulte in-
alcanzable el mínimo establecido y ello haga de-
sistir a los posibles promotores de creación de estas
empresas, con lo que se produciría de hecho una
restricción artificial de la competencia. Para im-
pedirlo, quedará siempre la posibilidad de conceder
la autorización administrativa para niveles más
bajos, si no existen empresas que se instalen dentro
de las dimensiones previstas, y sólo la experiencia
próxima podrá demostrar la necesidad o conve-
niencia de tal recurso.

Otro aspecto importante de esta disposición
es la mejora de los niveles de nacionalización de
los productos, con lo que indirectamente se fo-
menta la creación de empresas auxiliares por la
sustitución de importaciones.

La reconversión e integración de las empresas
existentes en la actualidad ofrecerá mayores difi-
cultades, ya que, aparte de los motivos económicos,
no pueden desconocerse los de carácter psicológico,
a menudo de compleja superación, dado el carác-
ter individualista del empresario español. Medidas
proteccionistas, desde el punto de vista fiscal y
crediticio, pueden influir favorablemente en este
sentido, como ocurre en la concentración parce-
laria agrícola. En realidad, en los momentos ac-
tuales España se encuentra en la antesala de su
reconversión industrial, puesto que por las Comi-
siones correspondientes del Plan de Desarrollo se
están estudiando las bases para esta política, cuya
necesidad y actualidad no es necesario ponderar.

l4\>ff»'&)V¬\>l'.*¬\)lá\)lf~¶l¢-É)
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El informe del Banco Mundial -
La legislación original preveía la liquidación

gradual de la participación del INI en algunas de
sus actividades. La Misión cree que este principio
es sano. En efecto, algunas ventas han tenido lugar,
y la Misión recomienda que el proceso se prosiga. La
participación creciente del público en general en las
empresas del INI debería hacerse posible mediante
la venta en el mercado de acciones de su propiedad.
El programa de ventas debería determinarse con-
juntamente con el Ministerio de Hacienda, procu-
rando especialmente la venta de acciones de empre-
sas en las que el lNI posee solamente una partici-
pación minoritaria. El volumen y calendario de estas
ventas debería ser tal que evitase cualquier desvia-
ción signifieativa del mercado de capitales respecto
a la financiación de la industria privada. El producto
de las ventas debería ser tenido en cuenta al consi-
derar el plan li.na.nciero anual del INI. Todo esto
ayudaría a definir los límites de las actividades del
INI y a dirigir éstas hacia los sectores en los que las
necesidades fuesen máximas.

El segundo punto a considerar es la necesidad
de igualdad en la posición competitiva del INI con
respecto al sector privado. En parte debido al hecho
de que se trata de empresas públicas, junto con
otras razones, las empresas del INI han disfrutado
de importantes ventajas sobre sus competidores
privados. Algunas de estas ventajas son financieras.
Hasta 1957, las empresas del INI podían financiar
su expansión recurriendo directamente al presu-
puesto del Estado. Después de dos años, en los que
el ÍNI se financió, en la práctica, mediante présta-
mos del Banco de España, se le ha exigido que
satisfaga sus necesidades de capital externo en el
mercado. Este es un acontecimiento favorable, pero
las empresas* del INI tienen aún una ventaja sobre
las privadas en la financiación, dado que sus títulos
se encuentran entre los valores públicos, en los que
las Cajas de Ahorro deben invertir parte de sus

La industria española
recursos. Esta ventaja se ve favorecida no sólo por
el hecho de que el principal y los intereses de los
títulos del INI están garantizados por el Estado,
sino también por el de que los intereses se encuen-
tran exentos de impuestos.

Otras ventajas de las empresas del INI son su
inclusión automática en la categoría de «interés
nacional» (con beneficios tributarios y de otro tipo),
aunque existan empresas privadas en la misma
actividad que puedan no encontrarse clasificadas
de esta forma. Algunas empresas del INI han
percibido subvenciones indirectas cuando otras
empresas públicas les han satisfecho precios supe-
riores a los pagados por los mismos productos
comparados a empresas privadas.

Creemos deseable que las empresas del INI
operen, en lo posible, en las mismas condiciones que
las empresas privadas. Concretamente, cada empre-
sa del INI debería ser tratada como una unidad
financieramente autónoma, responsable de su propia
dirección financiera. Aquellas empresas que son
rentables deberían obtener su capital externo en las
mismas condiciones que las empresas privadas; en
el mercado de capitales deberían actuar bajo su
propio nombre (sin la garantía automática del
Estado para sus obligaciones) y sin el requisito de
que ciertas instituciones públicas adquiriesen sus
acciones. Las recomendaciones que hemos hecho en
otro lugar con respecto a la ampliación o eliminación
de la categoría de «interés nacional», a la remoción
de la previa autorización de las inversiones y a la
eliminación gradual de los controles de importación
favorecerían la exclusión de cualquier posibilidad
de tratamiento preferencial del INI en estos sectores.

Las nuevas empresas del INI y algunas de las
existentes pueden no encontrarse en situación de
obtener beneficios durante cierto tiempo. Además,
pueden existir algunas actividades del INI que por su
naturaleza (por ejemplo, en los sectores de la defensa

CUADRO 15.3

l'iÍ\'llS|UNl'iS DE VAl,()llES PUBLICOS Y PRIVADOS, 1950-60
¡En millones de pesetas)

l'l{I\`Al)()S

_,\f¡,,_ llividen
dos pa-

' UI l' - a
_-\ceione.- _) lga Subtotal

l'úl)lico,~ Total

l95U
1951
Í952
Í953
1954
1955
1950
Í95T
l958
Í959
1960
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H \'U¬

1.424
895

1.799
1.231
1.050
1.148
1.64-I

.S71
217

05
ll©~l

992
3.017
l.8(›l
2.52/l
3.899
5.120
9.369

l.4-.TÓT
ll.372
l 1.-1-1 l
11.628

('IUllC.\

1.123
531
191

2.245
2.430
2.584
2.334-
2.215
2.930
2.873
4,687

473

3.450
4.443
3.850
6.001
7.379
8.853

13.345
19.553
18.519
18.989
18.227

8.180
5.953

10.425
9.825

10.125
16.725
19.994
11.460
8.098
7.947

11.131
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11.719
10.397
14.275
15.827
17.504
25.578
33.339
31.019
26.617
26.936
29.359



Imporlanïe factor en su producción
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cintas transportadoras si emplea el
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nacional o de apertura de nuevas actividades) no
se espere obtengan beneficio alguno. La asistencia
financiera a tales empresas debería proporcionarse
directamente a través del Presupuesto del Estado e
identificarse claramente como tal; debería basarse
en un estudio presupuestario cuidadoso, por parte
del Gobierno, de los planes financieros y de las
necesidades de las empresas. En algunos casos
puede ser deseable no tener en cuenta una parte
relevante de los anteriores costes de capital de
empresas no rentables, de forma que las operaciones
futuras no se vean mermadas por los misnlos. Por
otra parte, los dividendos de las empresas rentables
del INI deberían pagarse al Tesoro de la misma
manera que los ingresos percibidos por otras em-
presas total o parcialmente propiedad del Estado.

La tercera cuestión. a considerar es la responsa-
bilidad y control de las empresas del INI. incluso
aunque el INI se sometiese en una mayor medida a
la disciplina del mercado y a una más efectiva
competencia con el sector privado, el Gobierno
debería encontrarse en. posición de ejercer un
control efectivo sobre las operaciones del INI como
empresa pública. Esto requiere tanto que se propor-
cione información adecuada por parte del INI en
cuanto a sus operaciones como que esta información
se someta a examen detenido por las autoridades
competentes del Gobierno. Este parece disponer de
considerable información., pero creemos que sería
útil difundirla tan ampliamente como fuese posible
fuera de la Administración, quizá presentándola a
las Cortes, además de distribuirlas a otros grupos
interesados. El INI ha comenzado recientemente a
publicar más material linanciero, actitud que reco-
mendamos aliiertamente. Dado que el INI es un
organismo grande e importante dentro del sector
público, es fundamental evitar la impresión de
secreto. Debe aclararse al público en general que
las empresa_s del [NI que se constituyan operan sin
obtener ninguna ventaja especial, tanto de las
demás empresas del INI como de otras empresas
estatales, que no esté al alcance de las empresas
privadas competidoras.

Otra cuestión importante para la consideración
del Gobierno es si la falta de competencia efectiva
o de una adecuada contabilidad pública conduce
a que no tomen conciencia de los costes parte de
estas empresas públicas. Algunas de las inversiones,
indudablemente, han sido bien concebidas y ejecu-
tadas, pero puede haber otras que no. Deberían
existir medios para asegurarse de que todos los
fondos invertidos están produciendo un ren.dimien.to
sano, incluso después de haber tenido debidamente
en cuenta la amplitud que también se ha dado a
la misión del INI. Por esta razón, así como por otras
a las que nos hemos referido anteriormente, el
Gobierno debería exigir que cada empresa del INI
publicara una memoria y balance anuales, con los
resultados de sus actividades, incluyendo una decla-
ración. de sus planes futuros y una cuenta financiera
detallada de sus operaciones (sometida a una inter-
vención independiente). El INI podría, de esta
forma, proporcionar un importante servicio zi la
totalidad del sector industrial _v dar ejemplo del
empleo de mejores prácticas contables e información
linanciera.

CIFinanciacion industrial

El rápido ritmo de modernización. y expansión
industrial necesarios para alcanzar el desarrollo de
España requerirá un volumen creciente de recursos
de inversión. En la actualidad, estos recursos llegan
a la industria española a través de una variedad
de canales, pero pueden distinguirse diversas formas
generales.

La autofinanciación de la inversión industrial
mediante las reservas de depreciación y los beneficios
retenidos parece que tiene lugar en una escala
considerable., pero no existen cifras de confianza
sobre su magnitud. Para las empresas pequeñas
de propiedad familiar, es probable que ésta sea la
fuente principal de financiación de nuevas inver-
siones. El crédito a corto plazo de los bancos pri-
vados., renovable generalmente por períodos de no
más de dieciocho meses, ba sido también una fuente
importante de fondos, particularmente para em-
presas con buenas relaciones bancarias, que podían
generalmente contar con renovarlos. El coste
efectivo de tales préstamos ha sido de un 8 a un 9
por 100, aproximadamente. El volumen, de crédito
a corto plazo ha aumentado en los años recientes a
través de los préstamos de <<prefin_an_ciación.›› por
dieciocho meses, autorizados por el Comité de
Crédito a Medio y Largo Plazo, proporcionados por
los Bancos privados y descontables en el Banco de
España.

Con la excepción de un. breve período en 1959-60,
ha existido generalmente una gran oferta de crédito
a corto plazo. La más grave necesidad de financia-
ción ha residido y reside en el capital a medio y
largo plazo. Las mayores empresas privadas han
satisfecho una parte sustancial de sus necesidades
financieras a largo plazo en cl mercado de capitales,
emitiendo acciones y, en una menor medida, obliga-
ciones a largo plazo, generalmente convertibles en
acciones. Estas acciones y obligaciones son .normal-
mente suscritas por uno o más de los grandes bancos
mixtos (comerciales y de inversión), que cn el
pasado han retenido cantidades sustanciales de los
títulos de las empresas a los que proporcionaban
el capital. El volumen de emisiones privadas y
públicas colocadas en el mercado de capitales en los
años recientes se muestra en el cuadro 15.3.

Las empresas que no han sido suficientemente
grandes para solicitar préstamos en el mercado de
capitales, y las nuevas sin relaciones bancarias
establecidas, han registrado el mayor número de
dificultades para encontrar el capital a largo plazo
El Banco dc Crédito Industrial (BCI), una entidad
oficial dc crédito, ha sido la principal fuente de
fondos para estos grupos, pero, como indicamos
más adelante, sus préstamos han satisfecho sola-
mente una parte de las necesidades.

En términos generales, existen dos formas prin-
cipales mediante las cuales el Gobierno puede
asistir en la financiación del desarrollo industrial
privado. La primera es mejorar las condiciones en
que tiene lugar la financiación de las inxersioncs
privadas de capital. Esto implica muchos factores,
y las recomendaciones contenidas en este y otros
capítulos con respecto al clima de la inversión
privada, a la reforma del sistema de crédito y a

' _ _ A -_ _._.____, _ Li. -_ _ __* .__ -,.__._ __ ___ _.»__1--._. - _
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CUADRO 15.4

VOLUMEN DE CREDITOS Y REEMBOLSOS DEL BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
`En millones de pesetas)

AUMENTO DE LOS CENTROS A CREDITOS (JONCEIJIDOS
MEDIO Y LARGO PLAZO EN VIGOR CREDITOS A MEDIO Y LARGO PLAZO

Ano _ ¬ . -
Desem- Recursos ¬ Creditos aAumento Reem- p . Espe-bolsos propios _ corto plazoneto bolsos (-1 .lf s
brutos (a) (d)

1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958 5
1959 720
1960 769

156
135
148
270
313
601
571

1.002
631

76
78

103
146
128
159
188
223
313
357
403

232
213
250
416
441
760
759

1.225
944

1.076
1.172

(a) Incluyendo créditos del Crédito Hotelero.
(b) Cifra parcial de créditos a industrias básicas, financiados con fondos de contrapartida de la ayuda americana, en los

que el BCI ha actuado como agente del Ministerio de Industria.
(c) Créditos autorizados y financiados por el Comité de Crédito a Medio y Largo Plazo, en los que el BCI ha actuado

como tesorero.
(d) Estos créditos o anticipos a contratistas son normalmente de tres a cuatro rne:-'es de duración y en su mayor parte

se liquidan en el mismo año en que se conceden.
I*`UI-INTI-3: Información facilitada por el Banco de Crédito Industrial.

252
232
323
520
675
932

1.107
747

1.261
841

1.609 49s(¢)

Il. 2.1.

78(b)
Il. 21.

D.. H.

127
293
315
540
685
693
761

1.677
1.711
1.689
1.538

CUADRO 15.5
DISTRIBUCION POR SECTORES INDUSTRIALES DE LOS CREDITOS CONCEDIDOS

POR EL BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL, 1955-1960
(En millones de pesetas)

1955 1956 1957 1958 1959 1960

' Valor % O O O/Valor % Valor % Valor ,¿', Valor L, Valor

Aeronáutica . , . . . . . . . . _
Alimentación . . . . . . . . .
Artes gráficas . . . . . . . .
Construcciones 'mecáni-

cas y fundiciones . . _ _ 218,3
Construcción naval . . . _ 86,0
Corcho . . . . . . . . . . . . . . --
Crédito hotelero . . . . . . 81,0
Cuero . . . . . . . . . . . . . . _ .
Electricidad . . . . . . . . . .
Material eléctrico . . . . . .
l*`río industrial . . . . . . _ .

›-I

,Q-7-I3@

47,9

7,5

Panificación y harina . . ~-
Serrerías . . . . . . . . . . . . . 7,5
Materiales de construc-

ción . . . . . . . . . . . . . .. 55,9
Metales no férreos . . . . . --
Minas . . . . . . . . . . . . . . . .
Papel . . . . . . . . . . . . . . . .
Plásticos . . . . . . . . . . . . .
Productos quimicos y

farmacéuticos . . . . . .
Regadíos . . . . . . . . . . . .
Acero . . . . . . . . . . . . . . . . _-
Textiles . . . . . . . . . . . . .. 205,9
Transporte . . . . . . . . . . .
Vidrio . . . . . . . . . . . . . . . .
Vinos y alcoholes . . . . . .
Otros . . . . . . . . . . .

41,5
16,3
2,6

92,5

ii r-I›-›;,|›-I \¢l\D^D-P

PI" woo

un
.`°.°'°l\'.)›P~

8,7

5,1

0,8

0,8

6,0

,¢l""f`OJÓÚU1

9,9

No

.IJJJJUH-IUIINDF-*

N>›-I

.--,.°=>°U\U`IO\ .=,-*-'G'\©
5g3U9

91° cn-4 .Q\Ó

26,9 w
PT' ww

297,7 233,0
›- 1,2

132,6
10.0
77.4

95¬7 12.8í

-J=Í\D144 '~=\-O3 46.5 6.2

0,22.4 11,8 1,6

0,3
0.2 27,0 3,6båbã U-1@

126,6

47,2
36,5
46,7

11,4 29.5 3.9

L-r-›¿'.~=-f-›www
LJ-~]

[\D.C,O›-1 N9\-O3 C-`~›`>~D www

52,2 bi!

IO@ ›-'›i-1

3.9
0.3

111,0 10,0 103,4 13,9
52,5 '
27,0 2.4 8,1 1.1
4.0 0.4 - -›

37,6 3.4 6.1 0,8

4,7

¡-

t\D\O SOC

250,4
7,5

183,2

›-›-n IQ@

-JQO~J .v94 :JI-PC*

71,5

104.4
21,5
10.8

97,3

204,5

5.0
0,7

*l4¬6

:;>›- B9@

19,8
0,6

14,5

:espa C`OCìJ1

5,7

i=É"°°0¢~¡QJ

ÉÉ

1.1

16,2

0,4
0,1
3,5

¡O Total

3,0

192.5

l32:4

35.8
71.5
11.4

80.4
7,0

59.0
66.0
10.8

51.1

43,0
76,6

0,5

'1`otale.~› . . . . _. 932,3 100,0

FUENTE: Información facilitada por el Banco de Crédito Industrial.
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1.107,3 100,0 747.2 100.0 1.261,] 100,0 ii84l,2 100,0 l.608,6 100,0 100,0
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0,1

16,0
51,9
28.0

309,6
0,6

18,3

67,4
112.5

33,0

150,4
137,9
93.3
14.0
25,0

239.4

20,0
178.2

76.0

36.2
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otras formas de mejorar la distribución de los
recursos dentro de la economía han de ser todas
tenidas en cuenta. un punto adicional que podríamos
mencionar brevemente aquí se refiere a la conta-
bilidad. Información financiera e informes más
completos y de confianza, comprobados mediante
un sistema de intervención profesional indepen-
diente, no sólo ayudarían a la dirección de las
empresas en su proceso de adopción de decisiones,
sino que también harían la inversión en empresas
españolas más atractiva, particularmente para los
in.versores extranjeros. La legislación recientemente
aprobada por el Gobierno permitiendo la revalo-
ración de activos fijos a los valores corrientes
supone un paso importante en esta dirección. La
mejora en los métodos de contabilidad se encuentra
estrechamente relacionada con la reforma del
sistema t.ributario, al cual nos hemos referido
anteriormente, incluyendo los niveles de presión
tributaria que se aplican en la práctica.

La segunda forma en la que el Gobierno puede
cooperar a la financiación de la inversión industrial
privada es a través de la provisión directa de fondos
públicos. El instrumento primario para este fin es
el BCI, y la Misión recomienda que se le asignen
más fondos y que se adopten medidas para ampliar
sus operaciones de crédito.

El Banco de Crédito Industrial se organizó en
1920 bajo propiedad privada, pero el Gobierno ha
proporcionado una gran parte de sus fondos pres-
tables, y el BCI puede propiamente considerarse
como una entidad «pública›› de crédito. Cualquier
ambigüedad a este respecto ha sido aclarada por la
reciente ley de reforma bancaria, que establece la
nacionalización del BCI. Sus préstamos han adop-
tado gran variedad de formas; los anticipos a corto
plazo son efectuados a contratistas del Gobierno
mediante el descuento de certificaciones; el prés-
tamo a medio y largo plazo de los recursos del
flanco es la función típica del BCI. Estos préstamos
constan de un componente del Tesoro (90 por 100)
y de fondos proporcionados por la suscripción de
capital privado del Banco (10 por 100). Además, se
han efectuado prestamos industriales especiales a
partir de 1958, en los que el BCI ha actuado como
agente del Comité de Crédito a Medio y Largo
Plazo, que ha proporcionado el 100 por 100 de los
fondos. El BCI administra también, en nombre del
Gobierno, el Crédito Hotelero (1) y, desde hace muy
poco tiempo, los fondos para el desarrollo de las
industrias cinematográficas y textil-algodoncra. A
finales de 1960, se le encargó consolidar, en forma de
préstamos a medio plazo, algunos de los créditos de
prefinanciación concedidos a la industria por el
sistema bancario privado.

Los préstamos «típicos›› del BCI se han dirigido
hacia las empresas de tamaño pequeño y medio,
particularmente estas últimas, El límite de los
préstamos individuales se ha situado generalmente
en los 40 millones de pesetas, y la mayoría de los
préstamos son inferiores a los 20 millones de pesetas;
los préstamos no se han concedido a empresas con
un capital superior a 100 millones de pesetas, que
___-¬__---¿___ ._ ___.

(1) Las operaciones de este fondo se describen más am-
pliamente en el capítulo 17.

hayan estado en actividad por menos de tres años
o que se encuentren registradas en la Bolsa. En
principio, el BCI presta por períodos de cinco a
quince años, pero los préstamos a largo plazo se han
reducido mucho en número, y el período normal es
de ocho años, aproximadamente. Se quiere, gene-
ralmente, como garan.tía una hipoteca sobre un
bien inmueble. Los tipos de interés son 5,5 por 100
para préstamos de hasta seis años de duración y
5,75 por 100 para préstamos .a plazo más largo.

El volumen de préstamos del BCI para estos
diversos objetivos ha aumentado generalmente en
los años recientes, como puede verse en las cifras
que figuran en el cuadro 15.4; pero se han observado
pronunciadas fluctuaciones de un año a otro, en
parte debidas a las variaciones en la importancia
de los diversos fondos administrados por el BCI.
El gran incremento registrado en 1960 es resultado
de la expansión de los préstamos regulares y de los
especiales a través del Comité de Crédito a Medio y
Largo Plazo. Por otra parte, se realizaron muy
pocos préstamos para hoteles durante el año. El
cuadro 15.5 muestra la distribución por indus-
trias de los préstamos del BCI, incluyendo los del
Crédito Hotelero; aunque la mayoría de los sectores
industriales han sido prestatarios, el grueso de los
préstamos se ha dirigido hacia las industrias mecá-
nica y textil.

Las fuertes variaciones en el volumen de prés'
tamos de diferentes clases del BCI en los últimos
tiempos hace particularmente difícil establecer una
base sobre la que proyectar la necesidad de fondos
del Banco durante los próximos años El volu-
men de préstamos a medio y largo plazo pendientes
a finales de 1960, incluyendo préstamos especiales,
era de 6.000 millones de pesetas, aproximadamente,
y suponemos que esta cifra habrá alcanzado los
8.000 millones de pesetas a finales de 1961. Si el
BCI ha de cxpansionar el alcance de sus actividades
prestamistas, según las líneas que describimos más
adelante, la Misión estima muy a grosso modo que
los nuevos préstamos a medio y largo plazo deberían
ampliarse para todos los fines a unos 16.000 millones
de pesetas durante los años 1962-66 inclusive; esto
implicaría un volumen medio anual de préstamos
de 3.200 millones de pesetas, incluyendo los espe-
ciales para turismo y la industria textil y los
préstamos especiales en que el BCI actúa como
agente del Comité de Crédito a Medio y Largo
Plazo. (La cifra comparable en 1960, un año record
para el BCI, fue de 2.500 millones de pesetas.) Los
reembolsos, que han oscilado alrededor de 400
millones de pesetas anuales recientemente, cs pro-
bable que aumenten grandemente como resultado
de dos factores: cl incremento reciente en el volumen
de préstamos y la reducción del plazo medio de los
mismos. Debería tenerse también en cuenta un
incremento en la canalización de fondos no desem-
bolsados. Calculamos, por tanto, que la necesidad
de nuevos fondos para llevar a cabo las varias
funciones crediticias del BCI durante los próximos

(1) No nos proponemos tener en cuenta los préstamos a
corto plazo del BCI, que dependen de la política del Gobierno
con respecto al pago a los contratistas y no se encuentran
relacionados con las funciones de desarrollo del Banco.
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cinco años puede cifrarse en un orden aproximado
de 10.000 millones de pesetas, o sea 2.000 millones
anuales.

Esta expansión en los fondos proporcionados al
BCI debería efectuarse con la condición de que se
llcve a cabo un número de variaciones importantes
en sus operaciones, de cara a capacitarle para
desempeñar un papel más vital en el desarrollo
industrial. Las principales recomendaciones que la
Misión ofrece a la consideración del Gobierno a este
respecto son las siguientes:

a) La función del BCI, a nuestro juicio, ha sido
definida adecuadamente como la de proporcionar
créditos para el desarrollo a empresas que no se
encuentren en posición de obtenerlos de las fuentes
convencionales. Sin embargo, parece que a las
empresas más pequeñas, a las establecidas recien-
temente y a aquellas que carecen de las formas
normales de seguridad en cuanto a garantía, les es
difícil ser aceptadas, por las actuales normas y
criterios de préstamo del BCI. Es necesario, por
tanto, que éste modifique su enfoque de forma que
pueda satisfacer mejor l.as necesidades de financia-
ción de esta clase de empresas, para las que la
disponibilidad de fondos públicos puede ser parti-
cularmente importante. Puede ser deseable, por
ejemplo, establecer condiciones especiales para el
préstamo a las pequeñas empresas, quizá a través
de un departamento especial para este fin, que
podría utilizar los resultados de los estudios indus-
triales a que se refiere el párrafo c).

b) Por las mismas razones, el BCI debería
adoptar una actitud más osada en cuanto al pro-
blema del riesgo. Si bien el Banco está justificada-
mente orgulloso de su record de pérdidas extrema-
damente bajo (seis millones de pesetas sobre un
total de 7.600 millones de pesetas de préstamos a
medio y largo plazo), un mayor riesgo debe ser
inherente a la naturaleza de un Banco de desarrollo
industrial; el primer criterio de préstamo debería
ser la perspectiva de éxito de la nueva actividad,
y no debería atribuirse una importancia indebida
a las garantías de que los fondos prestados pudiesen
recuperarse si la inversión fracasara. Es obvio que
una buena disposición para asumir mayores riesgos
no debería implicar en ningún modo una relajación
de las normas del BCI relativas a una evaluación
cuidadosa de los proyectos. Una ampliación de los
estatutos del Banco para permitir inversiones en
acciones podría facilitar a la institución proporcio-
nar ayuda en algunos casos, como en los de empresas
que necesitasen financiación externa para períodos
mayores que los corrientes en los préstamos del BCI.

e) El BCI debería ampliar el alcance de su
asistencia técnica a los prestatarios. Debería esta-
blecerse una relación estrecha y continua con los
clientes, que podrían beneficiarse grandemente del
consejo y asistencia del Banco al enfrentarse con los
problemas de racionalización, desarrollo de nuevos
mercados de exportación o ajuste al impacto de
reducciones arancelarias y mayor competencia. A
este respecto, el BCI debería adoptar un papel
activo, ayudando a organizar estudios industriales
de problemas de desarrollo, que podrían servir como
base para préstamos posteriores a empresas indi-
viduales o grupos de ellas en proceso de reorganiza-
_m,.__¢- ,.<..._í_ _??? _._.m_____ ___' -,____ ,_ -_ _

ción. Mediante evaluaciones de proyectos y
operaciones de préstamo, el BCI podria también
ayudar a sus clientes con sus procedimientos de
contabilidad y de dirección financiera.

d) Si el BCI ha de ejercer adecuadamente estas
funciones nuevas o ampliadas, será deseable esta-
blecer sucursales en los principales centros indus-
triales, tales como Barcelona, Bilbao y Sevilla.
Estas sucursales deberían tener la facultad de
efectuar préstamos sin consultar con Madrid res-
pecto a todos los detalles, particularmente en vista
de que el BCI, si se adoptan nuestras recomenda-
ciones, dirigirá más sus esfuerzos hacia las empresas
pequenas.

e) Tenemos dudas sobre si la consolidación de
los créditos a corto plazo (es decir, «prcfin.ancia-
ción››) originalmente concedidos por los Bancos
privados cs conforme con las funciones del BCI
como Banco de desarrollo. Dicha consolidación
podría ser emprendida por los mismos Bancos
privados, que, como hemos indicado antes, deberían
ser estimulados a ampliar el plazo de sus préstamos.
Además, cabe preguntar si el BCI debe tener sus
fondos ligados a préstamos en cuyo origen no ha
tenido ninguna responsabilidad. Nosotros no hemos
tenido en cuenta tales operaciones de consolidación
al estimar las necesidades de fondos del BCI durante
el período 1962-66.

un 9'í m

Desarrollo regional de la industria

Las características geográficas del desarrollo,
así como el ritmo del mismo, se encuentran deter-
minados por factores tales como la localización de
las materias prin1.as, las fuentes de energía, los
centros de población y los mercados extranjeros.
Estos factores locacionales llevan invariablemente
a un proceso de desarrollo industrial que sc extiende
desigualmente sobre el territorio de un país, resul-
tando dispares en el nivel de renta e.n diferentes
áreas o provincias. Como indicamos en la primera
sección de este informe, estas disparidades pueden
ampliarse durante las primeras etapas del desarrollo.
En etapas posteriores, la emigración de las áreas
más pobres y la creciente demanda de los productos
de éstas tienden a detener, y quizá eventualmente
a invertir, el proceso.

Los Gobiernos se han interesado comprensible-
mente por las fuertes diferencias regionales en los
niveles de riqueza y renta y han intentado corre-
girlas por distintos procedimientos. En España, uno
de los desarrollos notables ha sido el establecimiento
de programas regionales tales como los Planes de
Badajoz _v Jaén, que han supuesto un ataque con-
certado a la pobreza regional, a través del desarrollo
dual de la agricultura (con regadío) y de la de
industrias elaboradoras y servicios auxiliares ligados
a la misma. Estímulos especiales, tales como la
clasificación en la categoría de «interés nacional»,
se han concedido a industrias que se localizaran en
estas regiones. Estos programas muestran lo que
puede lograrse aprovechando al máximo las ven-
tajas de los recursos de un área. En su conjunto, han
sido bien concebidos y han contribuido notable-
mente a la elevación de las rentas de las personas
afectadas. Los costes han sido elevados, sin embargo,
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y dado que muchas de las provincias españolas están
preparando en la actualidad programas individuales
de desarrollo, es muyi mportante que estos esfuerzos
se consideren en sus propias perspectix as si ban de
alcanzarse los resultados deseados.

El problema de acelerar el desarrollo de las
regiones menos desarrolladas es muy difícil. A no ser
que el potencial económico de una región sea consi-
de rable y se encuentre ya en marcha un cierto
grado de desarrollo, el gasto de sumas modestas
para este fin tiene pocas prol›abilidades de éxito.
Con el fin de efectuar una aportación importante a
la renta y al empleo, se requeriría la utilización
masiva de recursos públicos, e incluso así el resultado
podría ser dudoso. Además, como hemos mostrado
a través de todo este informe, existen muchos
empleos altamente productivos para estos fondos
que incrementarán el ritmo de crecimiento de la
economía en su conjunto. Más allá de un cierto
pufito, por tanto, puede existir un conflicto entre la
elevación del nivel medio de renta del país y la
difusión de la renta de una forma más igualitaria
en el mismo. El Gobierno ha manifestado que su
objetivo primario es el ritmo máximo de creci-
miento de la e.conomía en su conjunto, y que el
desarrollo regional deberá impulsarse solamente
cuando no interfiera en un grado significativo con
el logro de aquel objetivo. La Misión considera que,
a largo plazo, este enfoque proporcionará el máximo
beneficio al pueblo español en su conjunto.

No significa esto que no deba hacerse nada para
estimular el desarrollo regional y para disminuir
las disparidades regionales de renta. En las próximas
dos décadas tendrá lugar una expansión muy consi-
derable de la industria, y si bien el Gobierno no
puede invertir los factores que conducen a un
desarrollo geográfico desigual, puede, mediante una
política inteligente, influir marginalmente sobre
estos factores, de forlua que el proceso de desarrollo
sc difunda de un modo más igualatorio. Adecuada-
mentc concebidas, las inversiones en las áreas
menos desarrolladas pueden contribuir al creci-
miento global que se encuentra justificado en tér-
minos económicos _v en términos sociales.

Los elementos esenciales de una política de
desarrollo regional son dos: 1.0, una selección
cuidadosa de un número limitado de regiones con
las mejores perspectivas de desarrollo, y 2.0, la
adopción de medidas que aecleren el desarrollo de
estas regiones sin interferir con el crecimiento en
otras partes de la economía.

La selección de un número limitado de regiones
debería basarse en su potencial de desarrollo futuro.
Esto implica un examen detallado de su potencial
de recursos, incluyendo elementos tales como los
costes de provisión de agua para regadíos, la dispo-
nibilidad de minerales o recursos energéticos inex-
plotados, posibilidades turísticas, localización con
relación a los mercados, ete. En general, es deseable
que se encuentre ya en marcha cierto grado de
desarrollo, pues de otro modo los costes pueden
resultar prohibitivos. En regiones distantes de
ciudades grandes o de complejos industriales, la
disponibilidad de recursos locales insuficientemente
utilizados es probable proporcione la base principal
del desarrollo; podrían desarrollarse algunos nuevos

pequeños centros cerca de los grandes núcleos de
población y de industria, como parte de la deseen-
tralización de áreas que se encuentran ya muy
congestionadas. La región a desarrollar debería ser
delimitada lo máximo posible; normalmente se
tratará de una zona mucho más pequeña en tamaño,
por ejemplo, que una provincia. En las áreas que
tienen un pequeño potencial previsible de desarrollo,
el objetivo del Gobierno deberá ser mantener un
nivel tolerable de vida mientras se facilita el
movimiento de población a otras regiones, y los
gastos para este fm serían primordialmente de
naturaleza social.

Después de haber seleccionado las áreas o zonas
apropiadas al desarrollo, será generalmente nece-
sario conceder estímulos especiales para atraer
industrias a las mismas. La razón reside en la ten-
dencia natural de las industrias a agruparse alrede-
dor de centros industriales ya establecidos, donde
pueden aprovechar las economías externas propor-
cionadas por la existencia de servicios básicos,
carreteras, accesos a mercados, etc. Sin embargo, es
importante que los estímulos no tiendan a crear ellas
mismas distorsiones _v conduzcan así a inversiones
que puedan ser solamente de pequeño valor para las
áreas afectadas en relación con sus costes para la
economía. Por ejemplo, los estímulos que adoptan
la forma de subvención al coste del capital (como
puede ser a través de tipos bajos de interés) tienden
a atraer industrias con más intensidad de capital,
mientras que el principal problema es crear empleo
los casos en que se desarrolle un recurso industrial
nuevo e importante, los tipos de industrias más
apropiados para estas áreas serán aquellos que:

a) Tengan un elevado nivel de empleo por
unidad de inversión, bien en la empresa inicial,
bien en las operaciones inducidas por ésta en la
misma región.

b) Opcren con un mínimo de desventajas de
coste como resultado de su localización vis-á-óis de
mercados y abasteccdores !es decir, industrias que
claboran productos en los que el transporte no es un
elemento importante del coste total. Dcl›e consi-
dcrarse la desventaja de la falta de adiestramiento
en la mano de obra como temporal y, por consi-
guicnte, no debe tenerse en cuenta.

Las subvenciones o estímulos más apropiados
para tales industrias es probable que sean aquellos
basados en el emplo del trabajo. Formas adecuadas
de asistencia podrían ser, por ejemplo, que el
Gobierno asumiera los costes de seguridad social del
personal durante un período definido de tiempo, o
también una subvención basada en el número de
personas empleadas. Si se precisase asistencia credi-
ticia especial, debería proporcionarse asegurando
que hubiera fondos disponibles para las empresas
adecuadas, en lugar de establecer subvenciones a
través del tipo de interés.

Una forma importante en la que el Gobierno, y
el INI en particular, puede contribuir a este proceso
de desarrollo regional selectivo es mediante el esta-
blecimiento de polígonos industriales. Estos, que
están siendo utilizados en un número cada vez
mayor de países, se planean para proporcionar a las
nuevas industrias en áreas seleccionadas las eco-
nomías externas que, de otra forma, sólo encon-
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tralían en grandes centros, compcnsando así la
atracción de más fábricas a áreas que se encuentran
ya en fase de superpoblarse. La tarea del INI sería
adquirir el terreno necesario para una serie de polí-
gonos industriales en las regiones o zonas seleccio-
nadas para el desarrollo y, dentro de cada polígono,
planear la disposición de servicios, preparar los
terrenos para fábricas y construir aquellos edificios
que han de ser alquilados a las industrias futuras.
El INI debería también proporcionar los edificios
comunitarios necesarios y coordinar las actividades
de otros departamentos del Gobierno para asegurar
que las carreteras, la electricidad, el agua, el alcan-
tarillado y los otros servicios y viviendas necesarios
fueran proporcionados a su debido tiempo. Las
industrias que se estableciesen en los centros serían
de propiedad y dirección privada, y o bien recibirían
en alquiler los terrenos y edificios del INI (con
opción de compra), o bien, construirían sus propios
edificios. t

Mediante esos polígonos industriales se proveería
a las nuevas industrias de los servicios necesarios
para operar, desde el principio, bajo la mayoría de
las condiciones disfrutadas por industrias que
operan en centros con elevado grado de desarrollo.
La posibilidad de reducir los costes iniciales de
capital alquilando los terrenos y edificios haría que
los centros fuesen atractivos para las empresas
pequeñas y medias, para que los centros deberían
estar, en principio, planeados. Es muy importante
que los centros se planeen a una escala modesta y
que se desarrollen por etapas, de acuerdo con la
demanda formulada por las industrias para alqui-
larlos. Los primeros deberían ser considerados como
experimentales y estar situados cerca de ciudades
de dimensión considerable, en zonas que pareciese
han de tener el más elevado potencial de desarrollo.
La expansión adicional debería basarse en los
resultados de la experiencia.

Un importante servicio del INI en relación con
estos centros industriales podría ser el de propor-
cionar a los empresarios asistencia técnica en mate-
rias tales como diseño de maquinaria, métodos de
producción, control de calidad y técnicas de mer-
cado (especialmente en el caso de industrias de
exportación). Esto ayudaría materialmente a acele-
rar el proceso de racionalización industrial, mediante
la introducción de nuevo equipo y técnicas. El
adiestramiento vocacional del trabajo debería ser
también parte integral del programa, de forma que
la mano de obra local pudiese ser empleada para
llevar a cabo las diversas especializaciones que
fuesen necesarias. Tal adiestramiento ayudaría
también a atraer las industrias, con intensidad de
trabajo, más adecuadas para el desarrollo de estas
regiones.

Estudios económicos y estadísticas

Como hemos subrayado repetidamente e.u este
informe, la efectividad de la política y de las
decisiones económicas depende en gran parte de la
adecuación de las estadísticas sobre las que aquéllas
se basan. Los sectores público y privado de la
industria no son excepción a esta regla. En muchas
áreas donde deben adoptarse decisiones importantes,

la industria y el Gobierno operan en la actualidad
con una considerable desventaja, como resultado
del mal estado de las estadísticas industriales. Estas
deficiencias están siendo mejor c.onocidas, en parte
como resultado de la decisión del Gobierno de buscar
el consejo de la OCDE y de otros organismos en
este terreno. Se ha registrado un progreso impor-
tante en los años pasados a cargo de los Sindicatos,
la OCYPE y otros grupos, para superar algunas de
las dificultades, pero desearíamos encarecer al
Gobierno que no subestimara la importancia de una
reforma de la organización, recogida y análisis de
datos industriales.

Los problemas de este campo pueden agruparse
bajo tres conceptos: deficiencias en los datos básicos,
problemas de coordinación y necesidad de más
estudios y análisis económicos. Cada uno de ellos
es importante, pero la mejora del primero es quizá
condición previa para el progreso de los otros. El
trabajo de la Misión se vió obstruído por la ausencia
de datos fundamentales, tales como un censo indus-
trial y un censo de ocupaciones. Tenemos entendido
que ambas deficiencias se encuentran en proceso
de ser resueltas. Estadísticas de salarios, datos sobre
fuentes de financiación. de la inversión y sobre el
consumo por productos o áreas son, entre otros, los
que más necesitan de mejora. Es, en cierto modo,
anómalo que técnicas, altamente relinadas, de
análisis matemático y económico se apliquen en la
actualidad a datos básicos cuya fiabilidad es dis-
cutible. El empleo de estas técnicas debe estimu-
larse, pero la recogida de datos más completos y
seguros debe ser materia de interés primordial.

En algunos campos, los datos básicos se recogen
por más de un Ministerio u organismo. Esto, en sí,
no es malo, pero no se ha prestado suficiente aten-
ción a la importancia de la coordinación de los di-
versos grupos implicados. Como resultado, en algunos
casos, existe duplicación innecesaria, mientras en
otros, un conjunto de datos no puede ser comparado
o integrado con otras series, debido a las diferencias
o inconsistencias su alcance o en las categorías
y clasificaciones utilizadas. Las formas diferentes en
que la industria española es agrupada en sectores
por las diversas organizaciones que presentan esta-
dísticas sobre empleo, producción o salarios, es un
ejemplo adecuado. Hemos expuesto algunas obser-
vaciones generales sobre el problema de la coordi-
nación de las estadísticas en la sección l de este
informe.

El tercer problema, la escasez de estudios y
análisis económicos útiles sobre materias de interés
para la industria española, se encuentra indudable-
mente relacionado con los otros dos. En su mayor
parte, los estudios industriales actuales son poco
más que colecciones de estadísticas parciales con
pocos intentos de análisis, diagnósticos o proyección.
El estudio de la industria textil algodoncra es una
excepción e ilustra cómo un análisis de la situación
y problemas de una industria puede ayudar a for-
mular la política nacional y guiar las decisiones de
los empresarios individuales. El BCI y el INI se
encuentran en una posición excelente para estimular
el desarrollo de más estudios de esta clase, y con
más experiencia sería posible realizarlos con mayor
profundidad y detalle. Debe considerarse el esta-
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blecimiento de publicaciones regulares en las que los
resultados de la investigación industrial emprendida
por el Gobierno, las universidades y los grupos
privados puedan difundirse.

Otro medio importante de proporcionar una
mejor información a la industria privada surgirá del
proceso de planificación. Las proyecciones de la
demanda en los prin.cipales sectores de la economía
serán preparadas, en principio, por las Comisiones
de planificación del Gobierno, en las que el sector
privado se encontrará representado. El perfeccio-
namiento y revisión subsiguientes de las proyec-
ciones, a medida que la economía se desarrolle y de
que se disponga de mejores datos, precisarán de una
continuada colaboración entre el Gobierno y el
sector privado. La amplia difusión de las previsiones
del mercado y de las tendencias esperadas en los
sectores básicos (siderurgia, cemento, energía) serán
de gran interés para los empresarios individuales,
cuando éstos hayan. de adoptar decisiones sobre
producción. e inversión. De esta forma, la estrecha
participación de la industria privada en el proceso
de planificación contribuirá a un crecimiento indus-
trial más rápido.

Energía

L.a energía ha sido una de las industrias más
dinámicas de España, como era de esperar en un
país que se industrializa rápidamente. La produc-
ción neta de electricidad se triplicó entre 1949
y 1959 (véase cuadro 16.1).

Incluso un incremento de esta magnitud no
pudo avanzar al mismo ritmo que la demanda
durante los primeros años de la postguerra, y hubo
un importante racionarniento de energía hasta la
mitad de la década de 1950.

Al principio se utilizó casi exclusivamente la
energía hidroeléctrica, pero la necesidad de aumen-
tar rápidamente la producción, con un mínimo de
inversión de capital, llevó al estímulo de la produc-

Cuadro 16.1

ción de electricidad térmica. No obstante, a finales
de 1959, alrededor del 70 por 100 de la capacidad
instalada, y una proporción ligeramente más alta
de la producción, era todavía hidroeléctrica. Es
difícil averiguar (con cierto grado de exactitud)
el volumen de las reservas hidroeléctricas, y los
cálculos han variado ampliamente con el tiempo;
sin embargo, en términos muy generales, parece
ser que quizá menos de la mitad del potencial hi-
droeléctrico ha sido puesto en utilización hasta la
fecha.

A pesar del papel activo que cl INI ha des-
empeñado en la ayuda al desarrollo de la energía
eléctrica de origen térmico después de la guerra,
la mayor parte de la producción, transmisión y
distribución. de la energia eléctrica está todavía
en manos de las empresas privadas. Por ejemplo,
más del 88 por 100 de toda la energía producida
en 1959 lo fue por compañías privadas; el resto
fue producido por compañías p-ertenecíentes por
completo al INI o en las que el INI tiene una par-
ticipación mayoritaria. Aunque de hecho existen
alrededor dc 3.200 compañías diferentes dedicadas
:1 los diversos aspectos del suministro de electrici-
dad, el grado de concentración es mucho mayor
de lo que esta cifra parece indicar: las veinticinco
compañías mayores produjeron el 77 por 100 de
toda la energía, mientras que todas las demás
compañías privadas produjeron tan sólo el 11,5
por 100. Además, esas veinticinco compañías pri-
vadas, junto con dos compañías mixtas con una
participación mayoritaria del INI, son accionistas
de Unidad Eléctrica, S. A. (UNESA), que coordina
el desarrollo y los planes de actuación de las com-
pañías que la integran, por medio de un mecanismo
central de planificación.

Puesto que la industria de energía eléctrica es
sobre todo privada, las funciones principales del
Estado son de regulación y de fijación de tarifas.
Sin embargo, como se verá, este papel puede ser
decisivo, en particular porque tiene una repercusión
importante en el total de fondos dedicados a nue-

PRODU(1(`.1ON Y CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA EN ESPAÑA, 1949-1959

(En miles de millones de kilovatios-hora)

A ño
Producción Importación Disponibilidad Restricciones

Pérd id as Con sumo
neta neta total estimadas (a)

1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959

5,35
6,60
7,98
9,07
9,31
9,71

1 1,46
13,31
14,01
15,84
16,93
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-†- 0,05
-Íe- 0,06

†~ 0,08
-†- 0,07
-1- 0,08
-1- 0,14
¬~ 0,13
_ 0,11
-†~ 0,02
† 0,01
--0,17

5,40
6,66
8,06
9,14
9,39
9,85

11,59
13,20
14,03
15,85
16,76 - 3,26 9,28

}\9:-'úl\$›-I›--I›-››-- QJ\O|--\OOOU1[\D v-Iøâr-'O¢©›-IN;

2,62
2,74
3,06

4,18
5,15
6,26
7,16
7,28
7,92

10,58
11,29
12,79
13,50

1,70
0,65
0,10

0,50
0,47
0,03
0,01
0,25
0,03



vas inversiones y en la distribución de estos fon-
dos dentro de la industria.

Control administrativo

Debido a que las aguas públicas pertenecen al
Estado, se necesita una concesión para su aprove-
chamiento. Las concesiones de centrales hidro-
eléctricas se otorgan por la Dirección General de
Obras Hidráulicas de.l Ministerio de Obras Públi-
cas en base a las condiciones técnicas y económicas
de los proyectos presentados. Una vez sometido
a la Dirección General de Industria del Ministerio
de Industria para que autorice la construcción.
Este doble examen puede ser causa de dilaciones,
aunque la Misión cree que por un decreto recien-
temente aprobado se ha dispuesto una mejor coor-
dinación entre los Ministerios interesados.

Las concesiones de aguas se otorgan, normal-
mente, por setenta y cinco años y son gratuitas.
Cuando la central eléctrica aprovecha las obras
(por ejemplo, una presa) construidas por el Minis-
terio de Obras Públicas con otra finalidad primaria
(por ejemplo, regadío) hay que pagar derechos al
Estado, bien en forma de una cantidad de dinero
o de una determinada tasa por kilovatio-hora pro-
ducido, y el 25 por 100 de la energía debe reser-
varse, a precio de concesionario (de 0,12 a 0,20
pesetas por kilovatio-hora), para usos de interés
público. La práctica de reservar al Estado el 25
por 100 de la energía producida por las centrales
que aprovechan los embalses construidos por el
Ministerio de Obras Públicas se inició en 1939. En
la actualidad, la cantidad total reservada al Es-
tado es de unos 185 millones de kilovatios-hora
(1,3 por 100 de la energía hidroeléctrica producida
en 1960), pero tan sólo 42 millones de kilovatios-
hora fueron utilizados en 1960. Los fines principa-
les para los que se reserva dicha energía son: la
electrificación de ferrocarriles y la elevación de
agua para suministros y regadíos.

Desde el punto de vista de la empresa producto-
ra de energía, los derechos y el precio de concesión
constituyen, en esencia, un pago combinado por
las ventajas obtenidas de las obras realizadas por
el Ministerio, y, en tal concepto, justificado. Sin
embargo, debería reconocerse que el precio de con-
cesionario, si se traspasa a un tercero, constituye
una subvención, aunque no figure como tal en las
cuentas del beneficiario. Como hemos señalado an-
teriormente, las subvenciones tácitas tienden a in-
troducir distorsiones que no son de desear. En este
caso concreto no podemos decir qué efectos ha te-
nido o tendrá dicha distorsión, pero, como princi-
pio general, consideramos que todos los pagos,
implícitos o explícitos, hechos por las empresas de
electricidad deberían ingresar directamente en Ha-
cienda y no ser utilizados para facilitar tarifas de
concesionario a ciertas categorías de consumidores.

UNESA y la distribución de electricidad

Una de las funciones principales de UNESA
es la de regular la distribución de la electricidad

dentro de España, servicio realizado por cuenta del
Ministerio de Industria, y sus normas se aplican
a todas las empresas, tanto del INI. como privadas,
sean o no miembros de UNESA. Las normas prin-
cipales que han sido establecidas para la explota-
ción de centrales de energía son las siguientes:

a ) La energía debe producirse primeramente
por centrales hidroeléctricas de agua fluyente.

b) Los embalses cuyo nivel se halla por en-
cima del normal entran en servicio antes que otros
embalses.

c) Después de las centrales de agua tluyente
y de los embalses con niveles de agua por encima
del normal entran en servicio aquellas centrales
térmicas cuyo funcionamiento es decisivo para las
minas de carbón.

d) Las otras centrales térmicas se ponen en
funcionamiento según sus costes de producción,
siendo las últimas aquellas que utilizan fuel ¡le
importación.

e) A menos que exista una fuerte ventaja
económica que compense, se da prioridad a las
centrales que pertenecen a las empresas que ne-
cesitan la energía.

Estas normas plantean dos problemas. Primero,
la l›aja prioridad dada a la producción térmica
por medio de fuel importado puede haber sido
necesaria durante la época de escasez grave de di-
visas extranjeras, pero no está justificado ya sobre
esa base, y, puesto que puede desalentar una pro-
ducción que de otra manera sería económica, la
Misión recomienda que se dé fin a la misma. En se-
gundo lugar, la favorable prioridad que se da a
la producción con combustible procedente de mi-
nas de carbón que se hallen en dificultades cons-
tituye, en realidad, una subvención a estas minas.
Sin negar la importancia de elaborar un programa
que se ocupe de los problemas de dichas minas, nos
preguntamos si una subvención procedente de la
industria productora de energía es la forma más
adecuada de ayuda a este propósito.

Tarifas de la energía

Una de las funciones más importantes del Go-
bierno es la de fijar los precios máximos que se
cargan a los consumidores por el suministro de
electricidad. Las empresas son libres de fijar pre-
cios más bajos, pero prácticamente todas las com-
pañías los fijan al máximo legalmente establecido,
y dado que estas tarifas son las mismas en todo el
país para clase de consumidores (tarifas topes uni-
ficadas), todos los que se encuentran dentro de
una categoría determinada pagan de hecho las
mismas tarifas, independientemente de las condi-
ciones de coste locales. Las normas distinguen seis
clases diferentes de usuarios, cuatro de las cuales
incluyen el consumo doméstico y las otras son para
la electrificación rural y el consumo industrial.

La Misión no se encuentra en condiciones de
valorar todos los efectos de este sistema unificado
de precios, especialmente cuando dicha evalua-
ción debería tener en cuenta los efectos, más bien
complicados e inciertos, del sistema OFILE de
compensación para productores de energía, que
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describimos más adelante. En la medida en que los
precios unificados destruyen en la práctica el in-
centivo de los grandes consumidores, con alter-
nativas respecto de la localización, a acudir a zonas
donde los costes de producción de energía son rela-
tivamente bajos, este efecto es antieconómico. Por
ejemplo, carecería de sentido usar las tarifas uni-
ficadas para alejar de las zonas con electricidad a
bajo coste a industrias con intensa utilización de
energía y que empleen relativamente poca mano
de obra; hacerlo así aumenta los costes reales de
producción del conjunto de la economía, sin que se
produzca una mejora social significativa en cuanto
al empleo adicional.

Comprendemos que las razones en que se apo-
yan las tarifas unificadas pueden haber sido, en
parte, de carácter social., para asegurar iguales
beneficios a los consumidores de las diferentes
zonas. Pero incluso cabe preguntarse si, con este
sistema, es siempre el consumidor quien se bene-
ficia. Recomendamos, por tanto, que se considere
algún método de fijación de tarifas por el que se
estableciesen diferencias efectivas entre los gran-
des consumidores según las zonas.

El recargo y su impacto sobre las inversiones

Además de los precios fijados por las tarifas,
todos los consumidores finales tienen que pagar
un recargo, que consiste en una cantidad extra
que se determina en forma de tanto por ciento del
precio base. Mientras que las compañías distri-
buidoras de energía recaudan del consumidor final
todas las cantidades que éste debe, incluidos la
tarifa regular y el recargo, la cantidad total resul-
tante de este último concepto se ingresa posterior-
mente en la cuenta de un organismo central, la
Oficina Liquidadora de Energía Eléctrica (OFILE).
Los fondos totales recaudados por el recargo son
una cantidad muy importante; en la actualidad,
el 57 por 100 del total pagado por los consumidores
finales es percibido por las compañías distribuidoras,
y el 43 por 100 se ingresa en. la cuenta de recargo
de OFILF..

Los fondos recibidos por OFILE son redistri-
l›uidos a las compañías de producción de energía
como aportaciones al capital y a los costes de fun-
cionamiento de nuevas centrales generadoras. Aun-
que OFILF. está también autorizada para com-
pensar los costes más altos de la energía importada,
cuando tales importaciones se han considerado ne-
cesarias, y también puede contribuir a la cons-
truce.ión y a los costes de funcionamiento de las
líneas de transmisión, y de las centrales secundarias
que se consideren de interés público, aunque sean
de poca utilización., estas últimas facultades se han
ejercido muy raramente, y los desembolsos de
OFILE han sido considerados, ante todo, como un
mecanismo para estimular incrementos de la ca-
pacidad total de producción.

El método para calcular la cantidad que anual-
mente debe pagar OFILE a cada nueva central
de energía varía según el tipo de ésta. En el caso
de una central hidroeléctrica, el pago se basa en
una cantidad establecida por kilovatio instalado, }'

el total se ajusta luego de acuerdo con las horas
de utilización anuales. (La cantidad establecida
por kilovatio instalado depende en cada caso del
año de construcción y la totalidad de la escala de
pagos se revisa periódicamente y se modifica a me-
nudo). Así, pues, estos pagos solamente toman en
consideración la capacidad instalada y el grado
de utilización. Por supuesto, esto favorece a las
compañías lo suficientemente afortunadas como
para estar localizadas en lugares con condiciones
naturales más baratas de explotar, pero también
quiere decir que cuando una compañía tiene posi-
bilidades de elección de localización, el método me-
diante el que se calculan las aportaciones de
OFl.LE acabe siendo un incentivo indirecto para
la explotación, en primer lugar, de los lugares más
baratos. Debido a que los costes iniciales de capi-
tal por kilovatio instalado varían según las cir-
cunstancias, como varía el grado de utilización, la
aportación anual de OFILE representa en cada
caso una proporción variable de la inversión ini-
cial. Sin embargo, es evidente que dicha aporta-
ción representa una parte sustancial de las cargas
financieras de la cuenta de capital.

En el caso de las centrales térmicas, el método
para calcular la aportación anual de ÚFILÉ es,
en cierto modo, diferente. Se adopta una de estas
dos fórmulas: según la fórmula A, se paga también
una cantidad anual por kilovatio instalado (el (›0
por 100 de la aportación base que se paga a las
centrales hidroeléctricas en el caso de centrales de
vapor, el 50 por 100 en el caso de centrales tér-
micas que no sean de vapor). Además, la compañía
recibe el 90 por 100 del coste del fuel por kilovatio-
hora realmente producido. De otro lado existe una
fórmula B, según. la cual la aportación cubre la
diferencia entre los gastos anuales totales (inclu-
yendo intereses, amortización y un beneficio del
6 por 100 sobre el capital) y los ingresos totales.

Teóricamente., el uso de una u otra fórmula es
optativo. En la práctica solamente las empresas
del INI han obtenido autorización de OFILE para
el uso de la fórmula B. En determinadas circuns-
tancias, esta última fórmula puede ser más favora-
ble desde el punto de vista de la compañía, porque
le asegura un rendimiento de un 6 por 100 sobre el
capital, con independencia de la demanda, y, por
tanto, de la utilización de su capacidad productiva.
Por otro lado, cuando la utilización es especial-
mente alta, la fórmula A puede ser tan remunera-
dora, o más, que la fórmula B. Así, en los primeros
años de la década de 1950, cuando la capacidad
instalada se quedaba atrás de la demanda poten-
cial efectiva de energía eléctrica, la fórmula A pro-
ducía, probablemente, una remuneración tan atrac-
tiva al menos para las compañías productoras como
la fórmula B. mientras que en aquella época la
existencia de la fórmula B pudo estimular las in-
versiones cn centrales térmicas en sitios donde el
riesgo de una utilización baja era mayor, pero
donde se consideraba de interés público un incre-
mcnto`razonable de la capacidad total de produc-
ción. Más adelante afirmamos que un período de
escasez tal como para justificar esta línea de razo-
namiento pertenece ya al pasado. Aquí simplemen-
te argumentamos que, en cualquier caso, la fór-
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mula B tiene la desventaja de que disminuye el
incentivo por parte de la compañía a mantener
un estrecho control de sus gastos, a causa de que
la aportación de OFILE garantiza unos ingresos
mínimos al capital. Además, cuando una com-
pañía está dedicada a otras actividades, además
de la producción de energía térmica -como lo
están en realidad la mayor parte de las compañías
que se beneficien de la fórmula B-, es muy difí-
cil aislar los costes propiamenteoriginados por
dicha producción de los que pueden serlo por otras
actividades.

Más adelante, en este capítulo, recomendamos
que cl sistema de recargo sea eliminado en su tota-
lidad. Pero como nos damos cuenta de que deter-
minadas dificultades pueden hacer imposible el
que esto se lleve a la práctica inmediatamente,
recomendamos, como medida provisional, que las
fórmulas A y B se unifiquen de tal manera que,
primero, se ofrezca en realidad una prima a los
casos de aumento de eficacia, y segundo, que los
incentivos sc ofrezcan de modo que se dé prioridad
a las inversiones en las zonas donde es más pro-
bable una amplia utilización. Esta recomendación
supone la supresión de la fórmula B, pero, al mismo
tiempo, ciertas modificaciones de la fórmula A.
Tal como existe ahora, la fórmula A podría actuar
como un incentivo para construir centrales tér-
micas con la inversión inicial más baja posible, pero
sin considerar el consumo total de fuel requerido.
Una central de tales características podría ser la
más beneficiosa para la compañía, pero menos eco-
nómica para el país de lo que pudieran ser otras
posibles centrales. De acuerdo con ello, cualquier
reajuste de la fórmula debería hacerse en el sentido
de obtener un equilibrio entre los costes iniciales
y un alto nivel de cficacia en términos de consumo
de fuel.

Aun en el caso de que la fórmula con arreglo
a la cual se remunera a las compañías por la cons-
trucción y el funcionamiento de las centrales de
energía térmica sea debidamente rectificada, y
aunque sea posible, lo que es dudoso, establecer
una relación entre dicha fórmula y los métodos
mediante los que se presta ayuda a las compañías
respecto a centrales hidroeléctricas, de modo que
no exista ningún incentivo a hacer una elección
antieconómica entre los dos tipos de centrales,
queda todavía en pie la cuestión de si, en general,
la política de subvenciones para estimular los au-
mentos de la capacidad general de producción con-
tinuará estando justificada en años venideros como
lo estuvo en el pasado.

Calculamos que las necesidades del consumo
continuarán elevándose en los próximos cinco años,
probablemente a un ritmo de crecimiento anual para
la totalidad del período de un 3,5 por 100 (ritmo
medio experimentado durante el período 1949-59),
siendo este índice de crecimiento esperado algo
más alto en los primeros años y algo más bajo en
los últimos (véase cuadro 16.2). Teniendo en cuenta
algún descenso de las pérdidas debidas a la trans-
misión (que son todavía más bien altas en compara-
ción con otros países europeos y que podrían ser
reducidas), la producción neta tendría que aumen-
tar a un ritmo ligeramente más bajo, al igual que

debería hacerlo la capacidad de carga máxima. De
acuerdo con la mejor información de que ha dis-
puesto la Misión, los planes de inversión ya de-
cididos por las compañías interesadas aseguran que
esta capacidad de producción se encuentra dentro
de lo posible, aun durante un año de sequía y con-
cediendo un generoso margen a las pérdidas por
transmisión. De hecho, en determinadas zonas es
muy posible que surja un exceso de capacidad. Por
ejemplo, una de las compañías del grupo INI, la
Empresa Nacional Hidroeléctrica del Noguera Ri-
bagorzana, S. A. (ENEHR), ha contratado la ex-
portación a Francia de 2.000 millones de kilovat`os-
hora al año durante el período 1963-1974, con una
capacidad máxima de carga de 600.000 kilovatios,
accediendo a sufrir una grave penalización por
cualquier insuficiencia en el suministro contratado.
La compañía también debe realizar el gasto de
construir una línea especial de transmisión hasta
la frontera. Surge, sin embargo, la cuestión de si,
como resultado de los incentivos ofrecidos por
OFILE, se está creando ahora una capacidad que
no es de la más alta prioridad para la economía
española.

Cuadro 16.2

ESTIMACION DEL CONSUMO Y LA PRODUC-
CION NETA DE ENERGIA ELECTRICA

PARA 1960-1965

(En miles de millones de kilovatios-hora)

› Carga
_l_m'l“"' máxima

cion neta (MHCS de
f<=<l“w<1-¬ kilovasos)

_ _íïìí__

_ , Pér-
A“95 Consumo _' dldas

1960
1961
1962
1963
1964
1965

14,5
16,0
17,5
19,1
20,7
22,4 ¿s-_¡;›¿i=-_5»wo.=:'\-;>›-\.o-91'@

18,0
19,7
21,4
23,2
25,1
27,0

3.360
3.680
4.000
4.360
4.720
5.000

A la vista de la expectativa de que, como mí-
nimo, el suministro podrá hacer frente a la deman-
da -y en algunas zonas quizá excedcrla-, la Mi-
sión crcc que ha llegado el momento de dar nueva
forma a la total estructura de los incentivos para
nuevas inversiones en la industria de suministro
eléctrico. Recomendamos que las aportaciones de
OFILE a las nuevas cen_trales productoras -hidro-
eléctricas y térmicas- sean. eliminadas (posible-
mente por etapas) y que la parte del recargo sea
transferida c incorporada a las tarifas base. El efecto
de esta medida sería compensar a las compañías
productoras de energía no por su capacidad de
construcción., sino por el suministro y la distribu-
ción de más energía. Esto significaría que las com-
pañías quedarían en libertad para invertir, bien
en nueva capacidad de producción, bien en la re-
ducción de las pérdidas por transmisión, según lo
que les pareciese más económico, y que se elimi-
naría el énfasis en la producción, que no tiene ya

_-_í ,mm ._
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ninguna razón de ser, y que podría, si continúa, dar
como resultado la creación de un. exceso de ca-
pacidad.

Una de las dificultades que podrían surgir al
poner en práctica las anteriores recomendaciones
es la de que algunas compañías se ocupan tan sólo
de la producción o tienen. muy pocas funciones de
distribución. Esto es xferdad para la mayor parte de
las compañías del INI, que entraron en funciona-
miento durante los años cincuenta, cuando la falta
de capacidad de producción era aguda. La mayor
parte de las compañías privadas están integradas
y distribuyen tanto como producen. Según nues-
tras recolnendacicnes, una compañía productora
no integrada sufriría en el aspecto financiero, a
menos que tomara las medidas necesarias para la
integración. Sin embargo, esta integración es nor-
malmente deseable, técnica y económicamente. En
determinados casos, las compañías privadas han
ofrecido comprar las instalacion.es productoras del
INI existentes, lo que estaría en conformidad con
los estatutos del lNI y con las recomendaciones
que hemos hecho en el capítulo anterior. En otros
casos existe la posibilidad de acometer empresas
comunes entre las compañías del INI y las priva-
das, tal como la propuesta entre la Compañía Se-
villana de Electricidad, S. A., y una compañía
del INI para explotar una central térmica con base
en la producción dc las minas de Peñarroya. Ade-
más, podría lograrse un cierto grado de integración

por medio de una reestructuración adecuada del
sistema de distribución. Por ejemplo, Saltos del
Nansa, S. A., anteriormente estaba tan sólo de-
dicada a la producción., vendiendo la energía que
producía a otras compañías para su distribución;
cuando surgieron dificultades acerca de los acuer-
dos sobre los precios se decidió que determinadas
clases de consumidores industriales se entendieran
directamente con Saltos del Nansa, la cual, en la
actualidad, vende d.irectamente toda la energía
que produce. Saltos del Sil, S. A., es otra compañía
privada que carece de una red propia de distribu-
ción, y otras compañías privadas están ahora su-
girie.ndo el traspaso de algunos de sus anteriores
clientes a Saltos del Sil, en un quid pro quo por
posibles reducciones en las aportaciones de OFILE.

Así, pues, nos parece que estas dificultades,
aunque deban ser tenidas en cuenta, pueden su-
perarse. Con las modificaciones propuestas en el
sistema de OFILE, el incentivo hacia determinados
tipos de inversión que se demostrasen excesivos
en este sector de la industria se reduciría, y los
fondos quedarían libres para otros propósitos. El
problema de las prioridades de inversión dentro de
la industria de energía quedaría determinado
muchomás directamente por los factores del mer-
cado, y los incentivos en favor de las centrales
productoras, que fueron beneficiosos en. el pasado,
pero son ahora perjudiciales, quedarían. eliminados.

l%ì|ìl3>l%)!(¬§>lì|3J
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Fundación del premio « l\/|AR\/A»
CGNCURSO PARA EL BIENIO 1963-64

El Patronato de la Fundación «Premio Marvá»,
en sesión de 11 de Junio, acordó anunciar el con-
curso correspondiente al bienio 1963-64, para pre-
miar con 20.000 pesetas en metálico el mejor tra-
bajo que se presente, y con un accésit de 5.000
pesetas al que le siga en importancia.

El tema para dicho concurso es el siguiente:
«Seguridad Social Agraria»

Los trabajos para este concurso han de ser pre-
sentados antes de las doce horas del día 31 de Oc-
tubre de 1964.

Para el mencionado concurso regirán las si-
guientes condiciones:

1.3

Las monografías que se presenten al concurso
han de ser originales e inéditas, redactadas en len-
gua castellana; no podrán exceder del original ne-
cesario para formar, como máximo, un tomo de
-100 páginas en octavo español, y habrán de estar
escritas a máquina, por una sola cara de papel.

2.1*

Cada monografía se encabezará con un lema, e
irá envuelta y lacrada y acompañada de un sobre,
también cerrado y lacrado, en cuyo interior se
contendrá el nombre del autor ylas señas de_su
domicilio. Estos sobres llevarán exteriormente el
mismo lema que encal›ecc el trabajo presentado,
pero no otra indicación alguna por la que pueda
deducirse qliión sea el autor de la obra.

gfiai

Los trabajos se remitirán al Excmo. señor Ple-
_-'idcnte del Patronato de la_Fundación «Premio
Marvá» (en el Instituto Nacional de Previsión,
Alcalá, 56, Madrid, o en cualquiera de sus delega-
ciones), con la mención.: «Para optar al Premio
Marvá del bienio 1963-64», antes de las doce de la
mañana del día en que termine el plazo. Por cada
monografía que se presente, y no se envíe por correo,
se expedirá un, recibo con el lema de la misma.
Una vez presentados los trabajos, no podrán re-
tirarse sin el consentimiento del Patronato.

11, _¦l

Además de los premios en metálico, cuando se
imprima su obra, el autor recibirá 100 ejemplares.

5."

El Patronato adjudicará íntegramente el pre-
mio y el accésit o podrá declarar desierto uno y
otro., pero en ningún caso podrá dividir su importe
entre dos o más personas.

(› .H

Dentro de los tres meses siguientes a la fecha
en que termine el plazo de este concurso, el Pa-
tronato adoptará el fallo que estime procedente,
contra el cual no cabrá recurso ni reclamación
algu.na.

En el mismo acto de adjudicación se abrirán
los sobres que llevan iguales lemas que los trabajos
premiados, y se inutilizarán, sin abrirlos, todos
los demás.

T_a

Las obras premiadas quedarán de propiedad
de la Fundación. Las que no lo hayan sido, se de-
volverán a quien lo solicite, dentro del primer se-
mestre del año siguiente al concurso, acompañando
el recibo de presentación, al dorso del cual sus-
cribirá la devolución del trabajo. Cuando no se
acompañe dicho recibe, sea la que fuere la causa,
el Patronato quedará relevado de la obligación
de devolver el trabajo. Tanto en este caso como en
el que no se solicite la devolución dentro de dicho
primer semestre, el Patronato podrá inutilizar los
trabajos no devueltos o eonservarlos en. su archivo.

Madrid, l de Agosto de 1963

El Presidente, El Secretario,

Luis ,lordana de Pozos l,icinio de la I"uen!¢-

Boletín Minero e Industrial 486 Setiembre - ()Ctuiu'c 19615



PRODUCCION DE CARBON EN ESPAÑA

F c c h a s Antracita Hulla , Lignito Total C°,k .i Metalurgico
\ 4 1

,_ ~ † † † † 7 †_- .___ 

Toneladas -

1948.. .
1949.. .
1950.. .
1951.. .
1952.. .
1953.. .
1954.. .
1955.. .
1956.. .
1957.. .
1958.. .
1959.. .
1960.. .
1961.. .
1962.. .. .. ..

1948 Media mensual
1949 »
1950 »
1951 »
1952 »
1953 »
1954 »
1955 »
1956 »
1957 »
1958 »
1959 »
1960 »
1961 »
1962 »

1961 Julio . ._
Agosto .. .
Septiembre. .
Octubre. . .
Noviembre . .
Diciembre .

1962 Enero . .
Febrero.
Marzo. ..
Abril. . .
Mayo.. ..
.lunio . .
Julio. .
Agosto. .. . _
Septiembre. .
Octubre. . . .
Noviembre . .
Diciembre ..

1963 Enero. .
Febrero.
Marzo. .
Abril . ..
Mayo . . . . .
Junio .. ..

(Datol de la Estadística Minera de España y Boletín Mensual del Instituto de Estadistica)

1.448.016
1.425.560
1.509.261
1.613.905
1.805.811
1.958.014
1.964.123
1.956.000
2.269.000
2.831.000
3.121.000
2.620.249
2.511.000
2.582.000
2.936.000

120.668
118.796
125.772
134.492
150.484
163.167
163.676
163.000
189.000
225.916
260.916
217.520
209.250
215.166
244.666

196
216
221
225
233
218

221
213
224
205
178
505
213
234
230
255
247
211

242
222
239
236
237
208

8.954.736
9.201.987
9.551.760
9.694.320

10.255.117
10.168.479
10.398.559
10.428.000
10.575.000
11.143.000
11.310.000
10.920.643
11.263.000
11.212.000
9.520.000

746.261
766.832
795.980
807.860
854.593
847.373
866.546
869.000
881 .000
928.583
942.500
910.053
938.584
934.333
793.333

885
958
906
950
928
850

882
858
942
691
374
888
896
861
873
993
936
326

932
875
935
927
944
835

1.391.002
1.321.923
1.362.148
1.484.708
1.585.555
1.790.552
1.754.542
1.824.000
1.936.000
2.512.000
2.654.000
2.102.297
1.763.000
2.084.000
2.477.000

115.916
110.160
113.512
123.725
132.129
149.212
146.211
152.000
161.000
209.333
221.166
175.183
146.916
173.666
206,416

156
168
176
187
201
196

191
187
205
192
194
204
203
226
221
230
214
210

227
233
233
231
230
209

11.793.754
11.949.470
12.423.169
12.792.933
13.547.283
13.917.045
14.117.224
14.208.000
14.780.000
16.486.000
17.085.000
15.643.189
15.537.000
15.878.000
14.933.000

982.812
995.789

1.035.264
1.066.077
1.128.940
1.159.753
1.176.435
1.184.000
1.231.000
1.369.666
1.423.750
1.303.599
1.294.750
1.323.200
1.244.616

Mile: Je Toneladas ----«--›~

1.237
1.342
1.303
1.362
1.362
1.264

1.294
1.258
1.371
1.088

746
1.597
1.312
1.321
1.324
1.478
1.397

747

1.401
1.330
1.407
1.394
1.411
1.252

845.951
917.939
846.242
846.202

1.019.979
903.779
995.060

1.452.000
1.556.000
1.861.000
2.025.000
2.407.240
2.490.000
2.610.000
2.515.000

70.495
76.494
70.520
70.516
84.998
75.314
82.921

121.000
130.000
155.083
168.750
200.603
207.500
217.500
209.583

217
219
208
224
222
226

224
212
239

21
200
225
235
236
225
240
231
227

21€
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FABRICA EN ZORROZA - BILBAO
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NUEVA Nl0N'I`ANA QI' IJ A N0

Cables de acero para munas e industrias en general.
CABLES DE ACERO PARA MINAS, Gfúfifi-

Planos inclinados.
|=ABR|cAs Y OTROS USOS E*“"°°““'

Scrapers.
Buldozer.INDUSTRIALES
Pozos de extracción.
Ascensores y montacargas.
Cerrados y semicerrados para teleféricos y puentes

colgantes.
Fiadores y suspensión de lineas eléctricas.
Hilos de tierra.
Cables espeeiales en todos los tipos y para usos

diversos.
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Paseo de Pereda. 32 lelélonos
Apartado 36 23 8 29 - 23 9 10

Dirt teleg.: NUQUISA
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Producción de lingote' de hierro en España

1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962

1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962
1961

1962

1963

1*` e c 11 a Afino

O

I

I

I

O

O

0

O

O

U

U

I

I

1

Í

I C O I I I O I

Metlm mensual
)) ))

))

$3583 'VV

äšåfiïš'/3U$v3v$

))

))

))

))

))

))

))

))

.lulio . . . .
Agosto .. ..
Septiembre ..
Octubre. .
Noviembre ..
Diciembre. ..

Enero . . .
Febrero
Marzo . .
Abril . . .
Mayo. . .
Junio. . .
.lulio . . . .
Agosto. .. ..
Septiembre ..
Octubre . . . .
Noviembre ..
Diciembre. ..

Enero. .. .
Febrero
Marzo . .
Abril . . .
Mayo . ..
Junio. . . . . .

0 01 On

Oo 00 UI II CI

408.276
423.120
494.316
544.152
530.592
601.560
587.292
690.048
755.136
728.695
703.704
853.916

1.035.919
1.314.423

. 2.160.419

. . 2.013.789

35.260
41.193
45.346
44.216
50.130
48.941
57.504
62.928
60.724
58.642
71.159
86.376

109.535
180.034
169.815
183.889
196.758
186.729
192.459
175.150
162.473

179.926
184.155
168.724
187.673
170.307
169.434
150.773
160.314
132.263
167.729
168.708
173.783

179.197
153.984
158.585
155.465
167.666
171.512

(Estadística del Instituto Nacional de Estadística)
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Lingote al Coke Lingote al

Moldería Carbón Vegetal TOTAL

90.696
93.528

115.976
107.976
114.732
154.506
200.100
180.144
200.700
186.163
244.252
436.869
581.477
576.223

7.794
9.605
8.998
9.560

12.875
16.675
15.012
16.725
15.513
20.346
36.405
48.456
48.019

___

L

í

¢í

-i_

ì__

ii

ii

_í

Toneladas ~

Lingota de
hinm (dht)

4.008

2.578

Limia le
him (alien

C 334
LiI||0lI ll

hium MH.)

214

__@

.22

ii

í

4.344
4.908
5.04-0
6.800
4.296
5.020

10.836
8.256
7.500
9.818

11.448
9.835
9.412
5.054
2.501
3.737

409
420
570
358
419
903
608
625
818
954
819
784
421
208
312
137
156
218
225
338
312

464
510
543
416
290
319
308
314
258
315

503.316
521.556
614.616
4 78.928
649.620
761.088
798.228
878.448
963.336
924.676
964.312

1.307.171
1.649.346
1.895.411
2.162.920
2.017.526

43.463
51.218
54.914
54.135
63.424
66.519
73.204
80.278
77.056
80.359

108.930
137.445
157.950
180.242
168.122
184.026
196.914
186.947
192.684
175.488
162.785

180.390
-184.665
169.267
188.089
170.597
169.753
151.081
160.628
132.521
168.044
168.708
173.783

179.197
153.984
158.585
155.465
167.665
171.512
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l) Peso y tamaña
reducido

2) Puesta en servicio
rápida

\ 3) Recorrido de cable
\` 7 ilimitado.` ,

»

\\ ` \
`\ › 4) Cualquier posicion
\ , . \ cletrabaio
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` - u OI 1,... `\.\\, ___-r' 5) Precision de maniobra

I ;, milimélrica.
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p p ¿ 6 6) Facil multiplicación
f de potencia
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7) Seguridad, iotal

Y para
2 tirar o elevar,

rinde Mll. servicios más,
el TRACTEI. T-13

l

 _ì 

'l`11.›\(I'l`1-Il. IBI-IHICA. S. L.
l)iri-ceión. Ofieiii_a.~fi. '1`allercs, Aliiuicéii:
.luan Güell, 147 - Tlfs. 2392222 y 2508624

B.›\1{(Í1?)LONA - 1-l
.'i`i- vriiili' rii tiidiis los Aliitcirriii-s iiiipiii'l.'iiiti-ii

GaW

Cepillo con uñas
rasgadoras W E S T FA L l A

, cepillo de ancla para espacios reducidos

Ventalasz

Montaje de los accionamientos y
de la cadena del cepillo en el lado del relleno

Conducción de las cadenas del cepillo
en canales cubiertos

Altura reducida y pequeña anchura
del cuerpo del cepillo

Heducido espacio entre el frente de
arranque y el cepillo

Mejora de la carga

Carbon en trozos grandes

-

WESIFALIA LUNEN
._ `

Rc-presentante en España: 1\'IACKIl\'.›\. S. .~\.
Santa Cruz de Maroeiiculii ii." 7 - l."
Apartado 4.100

.\1ADl1ll). 8 - 'l`el(-l`_-. 217.7-l.ll2I 3 217.74.03

X ,_ __

l
l

Algunos empleos del TRACTEL en minas.-

Soccir puntales. Recuperar arcos extraer railes.
Girar cargadores y levantar vagonetas descarriladas
Tensar transportadores.
Garantizarla tensión de los cables y su reparacion
Tirar de cadenas y de cables.
Fugas.
Arrastre de equipos subterraneos y colocacion de mo

tores, paneles, bombas y toda clase de maquinaria.
Sacar cubos de barros, quitar vigas etc., elc.



Producción de acero en España

F Eléctrico
e e h a Siemens Bessemer Y Unos

1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962

1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962

1961

1962

1963

C I I

Q O I

I I I

C I I

O I I

O I I

I I I

I O I

U D I

I Ó I

I I a

I 0 O I 0 0 I a a

a 0 Q 0 a 0 Q 0 a a

Media mensual
›› ››
›› ››
›› ››
›› ››
›› ››
›› ››
›› ››
›› ››
›› ››
›› ››
›› ››
›› ››
›› ››

$388 8883

Julio . . . .
Agosto. . .
Septiembre. .
Octubre. . . .
Noviembre . .
Diciembre .

Enero
Febrero
Marzo.
Abril. . ..
Mayo. .
Junio .
Julio. . . .
Agosto . . .
Septiembre . .
Octubre . . . .
Noviembre . _
Diciembre .
Enero. .
Febrero
Marzo. ..
Abril. . ..
Mayo . .. ..
Junio . . . . . .

514.332
540.335
524.782
599.004
583.764
689.220
769.500
769.026
787.013
950.958

1.196.263
1.449.671

. 1.692.133

. . 1.608.051

. . 32.302
34.582
33.619
36.070
42.860
45.027
43.731
49.916
48.64-7
57.435
64.125
64.085
65.584
79.274
99.688

120.806
141.011
134.004

146.146
130.007
143.805
145.763
153.052
137.534

140.484
137.802
136.826
145.529
126.426
132.267
131.966
132.050
132.426
123.717
127.588
140.970
144.485
1201269
134.498
148.174
147.829
143.015

I I I I I I I I C C I C Ó

O I O O O I I O O O O I Ó I I Í

(Estadística del Instituto Nacional de Estadística)
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Toneladas -- ~ e~ e~-
149.143
187.026
197.554
198.168
178.932
236.760
241.848
221.733
231.885
227.505
238.381
276.699
280.548
254.622

12.432
13.787
12.975
11.476
12.432
15.585
16.462
16.513
14.911
19.730
20.154
18.477
19.324
18.958
19.031
23.038
23.379
21.218

22.894
21.760
22.212
22.214
21.218
22.940

22.260
20.531
20.652
23.321
23.024
18.360
19.278
18.500
20.872
23.091
24.240
20.493
23.406
21.592
21.728
22.598
21.216
20.215

59.047
91.634

103.206
110.124
141.600
170.976
201.084
251.592
326.864
372.467
372.348
231.094
250.923
333.826

3.998
5.637
4.332
4.471
4.920
7.636
8.600
9.176

11.800
14.248
16.757
20.966
27.238
310.38
30.195
19.258
20.910
27.818

20.754
21.332
20.213
20.988
21.438
24.41-'l

24.366
25.519
24.739
28.827
24.410
29.059
26.759
27.900
32.063
32.243
28.728
29.213
32.440
34.667
35.544
38.556
34.213
35.319

Total

72252 2
818.995
825.542
907.296
904.296

1.096.956
1.212.432
1.242.351
1.345.762
1.550.309
1.809.992
1.957.454
2.227.604
2.196.499

48.734
54.007
50.927
62.289
60.210
68.241
68.795
75.608
75.358
91.413

101.036
103.529
112.146
129.192
150.832
163.122
185.300
183.041

189.794
173.099
186.230
188.965
195.708
184.888

187.110
183.852
182.217
197.677
173.860
179.686
178.003
178.450
185.361
179.051
180.556
190.676
200.331
176.528
191.770
209.328
203.258
198.549



los dos equipos MONOXOR de la BACHARACH INDUSTRIAL
lNSTRUMENT Co., permiten protegerlo vida humana de lo
lmlïwrlficaclón atmosférica por OXIDO DE CARBONO.

7 3.311. “mn” lriiiiirmoal
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Ambos equipos son portátiles bon impres
cindibles en minas, silos, bodegas de barco,
garajes, fábricas de gas, hornos y hogares
obricas de productos químicos, aviones

fundiciones, cerámicas, grandes olboñales,
accesibles, locales de tratamientos térmi
cos, etc

SOLICITE INFORMÁ O10!!
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El DETECTOR MONOXOR
indico, en pocos segundos,
lo existencia de una concen-
tración de monóxido de cor-
bono ÍCO) iguol O Superior OI
valor limite de seguridad
del 0,04 °/0, conociéndose,
por lo tanto, si un ambiente
de troboio esta libre de este
gos, mortal cuando supera
el 0,04 °/0 Puede emplearse
en conductos de gases de
combustión

El INDIOÃ DDR MONOXOR
indico directamente el por
centoie de CO en el aire
entre 0,001 y 0,2 °/O. El efec-
tuor el analisis no preciso
habilidad especial. La medi
ción no esta afectado por la
existencia de otros gases

Representante en Bilbao; Alonso Alegre Y Cia., Aguirre, 9 - Telelono 23 1421
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1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962

1952
1953
1954
1955
1956
1957
1959
1960
1961

1961

1962

1963

Fecha

Media mensual. . .
1') ))

)) ))

))

))

))

))

))

))

'$333

83

Abril . ..
Mayo . .
Junio . . .
Julio. . _ .
Agosto . .
Septiembre
Octubre. .
Noviembre.
Diciembre
Enero . . .
Febrero..
Marzo . .
Abril . .
Mayo. .
Junio. . .
Julio . . .
Agosto ..
Septiembre
Octubre. .
Noviembre
Diciembre

Enero. _ .
Febrero . .
Marzo. . .

O

O

O

U

O

0

I

I

I

I

I

U

I

I

I

O

I

O

I

O

O

¿ lnglaterr

249
220 --
219
727
725
751
787
728
769
608
468
464
672
760,6

l.001,5
583,8
439,4

36
61
23
69

119
115
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98,2

164,9
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ceros Especiales, marca HEV

randcs existencias de
Aceros inoxidables tipos

18/8 - 18/8/Mo y 13°/O Cr.
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Íicinas y almacenes' Maria Diaz de Haro, 2

y Licenciado de Poza, 65

Teléfonos 21-74-26 y 24,-30-26

B 1 L B Á 0

(ïI(§”«'I(ïI<ï'IC\9Iì`='1&”2I(ÉICÉI&PI¶I<¶1¶!<\>"ICïIC€I(ì(¶

I
ll/ll\llÍIl] DE llllll/lll

MAS DE 100 ANOS AL
SEQvmlO DE SUS CUENTIS

UN CO BANCO ESDANOL CON

5U(Un5Arf5 EN OTROS PAiStS

oiziioo east. OG os 881 co s .i e



OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
d' l IdPara solicitarlas injanse a Registro de la Propiedad n ustrial

Patente 240.735. Mejoras introducidas en la
fabricación de placas del tipo tubular para acu-
muladores eléctricos (R. L. 908/62).

Patente 226.654. Una disposición de plumas
de carga para barcos (R. L. 909/62).

Patente 241.088. Método de recuperación de
tetracloruro de Titanio (R. L. 910/62).

 ì.

Patente 24-8.493. Una instalación de acondi-
cionamiento de aire (L. 911/62).

_.._.__ì.__m

Patente 241.150. Mejoras introducidas en la
construcción de buques-tanque para el transporte
en estado licuado a baja temperatura de metano
o sustancias similares ordinariamente gaseosas (R. L.
912[62).

Patente 181.824. Mejoras introducidas en los
depósitos para contener y servir hojas para má-
quina de afeitar (R. L. 913/62).

Patente 195.193. Un dispositivo de contacto
eléctrico (R. L. 914/62).

Patente 195.201. Una espiga o chaveta para
soldar (R. L. 915/62).

Modelo UtilidadE_6_.ï70i†Un dispositivo de con-
tacto eléctrico (R. L. 916/62).

Patente 187.613. Un procedimiento para teñir
hilos artificiales en forma de torta de hilatura resul-
tante el procedimiento de hilatura en pote (L.
917/62).

Patente 233.041. Un método de mejorar la
aptitud para las operaciones textiles de fibras,
hilos y torcidos artificiales hidrofobos (R. L. 918/62).

Patente 233.643. Un método de mejorar la
aptitud para las operaciones textiles de fibras, hilos
y torcidos artificiales hidrofobos (R. L. 919/62).

Patente 240.060. Un procedimiento para la
preparación de tereftalato de politileno macro-
moleculares (R. L. 920/62).

Patente 239.978. Un aparato para estirar hilos
artificiales de productos lineales de polieondensa-
ción (R. L. 921/62).

Patente 240.059. Un método para estirar hilos
artificiales de productos lineales de policonden-
sación (R. L. 922/62).

Patente 157.771. Un procedimiento para el tra-
tamiento húmedo de hilos de seda artificial en
navecillas fabricados en un proceso de trabajo inin-
terrumpido (R. L. 923/62).

Patente 195.275. Un procedimiento para la fa-
bricación continua dc hilos, fibras, películas y pro-
ductos artificiales similares de viseosa (R. L.
924/62).

Patente 195.505. Una tobera para hilar por
fusión sustancias superpolímeras (R. l,. 925/62).

Primer Certificado Adición 231.708. Un disposi-
tivo de falsa torsión (R. L. 926/62).

Patente 230.776. Máquina estiradora toreedora
(R. L. 927/62).

.mmíììm

Patente 232.852. Un procedimiento para la fa-
bricación de hilos, fibras, películas, hojas y pro-
ductos similares artificiales (R. l.. 928/62).

Patente 232.855. Procedimiento para la prepa-
ración de un material de extrusión (R. L. 929/62).

Patente 246.087. Un aparato medidor de lí-
quidos adaptado también para preparar mezclas
de dos líquidos (L. 930/62).

Patente 207.406. Un método de formar un nn-
terpolímero (R. L. 931/62).

Patente 247.214. Un procedimiento para la fa-
bricación de placas de virutas (L. 932/62).

Patente 195.660. Una prensa para fabricar pla-
cas de virutas o piezas moldeadas (R. [... 933/62).

Patente 195.597. Un procedimiento para fa-
bricar placas de virutas o piezas moldeadas (Ii. l..
934/62).

Patente 246.780. Un procedimiento para tratar
materiales animales que contietnen aceite (L. 935 /62).

Patente 245.314. Un método para la produc-
ción de cuerpos sinterizados polvo-metalúrgicos
que contengan silieiuros de molibdeno (L. 936/62).

Patente 194.771. Un dispositivo de suspensión
posterior para motopatinete constituido por un
único brazo de sección circular (R. L. 937/62).

Patente 197.182. Un procedimiento de cons-
truir secciones de tubo (R. I... 938/62).

_ ~_. -- -- - __- -__' - -___ _, _- _ _† _ › ___,_._-_áA-.___/__¬_ì.ì_. -- _ - -- 0- _ ,_ -v ._ , __ _. ,m
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en España y en Vizcaya de Vizcaya.-Puerto de Bilbao
Producción de mineral de hierro Exportación de mineral de hierro
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6.086.000
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17.296
192.729
203.522
220.213
244.065
233.503
434.804
417.383
352.900
256.377
345.290
569.831
449.792
164.265

96.285
266.287
200.314

44.661

20.338
19.458
36.233
34.781
29.408
21.364
29.026
47.485
37.482
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16.693
3.721

. 8.657
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.___..
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187.686
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262.073
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7.134
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11.970
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21.839
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitar-las diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 239.587. Un dispositivo anódico con-
sumible (R. I.. 939/62).

Patente 195.479. Un acumulador eléctrico es-
tanco a los gases (R. L. 940/62).

Patente 237.4-O7. Un procedimiento para la re-
novación de la superficie de rodadura de neumáticos
desgastados (R. Í.. 941/62).

Patente 237.747. Procedimiento de separación
de aire en sus elementos por licuación y rectifica-
ción. (R. Í.. 942/(12).

Certificado Adición 192.544. Un procedimiento
de insuflación de gas en metal fundido (R. ll.
1943/62).

Patente 237.115. Método de soldadura por arco
(Ii. I.. 944/62).

Patente 230.801. Un aparato para el suminis-
tro de polímerc-s dcrretidos al órgano hilador en
la fabricación, de productos artificialcs en forma de
hilos, fibras, películas y similares (R. L. 94-5/62).

Patente 231.416. Procedimiento para la fa-
bricación de hilos artificiales según el método de
hilado en húrnedo (R. Ii. 946/62).

Patente 231.417. Aparato para la fabricación
de hilos artificiales, seflún el método de hilado en
húmalø (R. L. 947/623°. i

Patente 232.722. Un dispositivo de disco ini-
ciador para torcedora (R. L. 948/62).

Patente 233.238. Me'oras introducidas en las
_; . - J u smaquinas estiradoras-torcedoras para hilos arti-

ficiales (R. Í.. 949/62).

Patente 233.728. Un procedimiento para la pro-
ducción de artículos de celulosa regenerada (R. L.
950/62).

Primer (Íertificado Adición 234.4-19. Un método
de tratar hilos de rayón. de viscosa (R. L. 951/62).

Patente 238.369. Una mejora en el método para
la fabricación de hilos artificiales por el procedi-
miento de bilatura en fusión (R. L. 952/62).

Patente 240.234. Mejoras introducidas en la
fabricación de cables en aceite para alta tensión
(R. L. 953/cz).

f : -_- H ~ _-_-~ _ __ __._¬ _.-______í

Patente 240.677. Un método de producir un
hilo volurninoso (R. L. 954/62).

Patente 233.915. Un procedimiento para la ela-
boración de cuerpos celulares con células cerradas
(R. L. 955/62).

Patente 247.453. Una máquina para empaque-
tar cigarrillos (L. 956/62).

__í._.._.._«___ï.__...-

Patente 241.766. Una máquina para la división
de secciones de una cinta de tabaco o similares
(R. L. 951/62).

Patente 203.287. Una máquina para la elabo-
ración de tabaco (R. L. 958/62).

Patente 214.845. Una máquina para la fabrica-
ción de tripas de cigarros (R. L. 959/62).

.mmm

Patente 248.966. Una máquina para envolver
una vara giratoria de tabaco (L. 960/62).

Patente 247.611. Un dispositivo para la fabrica-
ción de hilos voluminosos (L. 961/62).

í----ií_-ì_.ì__.

Patente 246.238. Mejoras introducidas en los
dispositivos deflectores de aire para vehículos de
motor con techo corredizo (L. 962/62).

Patente 246.461. Mejoras introducidas en la
construcción de elementos de plomo armado(L.
963/62).

Patente 240.975. Un dispositivo de espolcta
rotativa (R. L. 964/62).

Patente 240.969. Un dispositivo de espoleta
giratoria (R. L. 965/62).

Patente 239.923i_M_eï);s_introducidas en las
espoletas de ojiva con percutor para proyectiles
explosivos (R. L. 966/62).

Patente 195.725. Un aparato de vertical gi-
ratorio arrastrado por rueda helicoidal y tornillo
tangente en uno u otro sentido especialmente una
púa de hilatura de este género (R. L. 967/62).

Patente 214.406. Un dispositivo de bloqueo o
mecanismo de rueda libre (R. L. 968/62).

Patente 220.493. Un procedimiento para la fa-
bricación de los alojamientos en piezas cilíndricas
de grifos (R. L. 969/62).

A. Y O. DE ELZABURU 0 F I C I N A V I Z C A R E L Z A o/o Bsnoo Hispsno Alssrissns
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Producción siderúrgica en Vizcaya Producción siderúrgica en España
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Hierro

339.432
366.428
337.645
405.868
428.250
474.104
512.512
476.876
450.884
446.757
434.590
509.432
598.774
598.722

25.985
30.535
28.137
33.822
35.687
39.508
42.709
39.791
37.573
37.229
36.215
42.452
49.897

49.597
45.728
48.414
48.768
49.689

50.428
48.022
51.698
46.128
50.845
45.798
51.823
55.301
49.862
47.993
47.278
53.546

55.950
54.689
60.847
58.926
55.971
51.913
50.577

Acero

356.171
423.479
394,141
443.803
4-20.224
519.001
536.738
513.499
524.013
532.259
558.317
586.685
653.236

650.577

20.206
35.010
32.845
36.983
35.018
43.250
44.728
42.791
43.667
44.355
46.568
48.890
54.436

56.764
52.034
55.810
57298
54.150
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47.127
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57.825
54.886
51.423
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Hierro

619.299
664.683
648.738
753.064
786.960

Acero

651.623
779.022
784.848
863.455
835.101

869.403
959.170

1.019.292
1.101.938

909.039 1.101.494
(2)a90.919(fi)1.14s.234
(4)96s.øss(f›)1.247.s3a
1.64<›.s31(fi)1.63o.2s2
1.861.890@ 1.7f»1.s17
2.123.276 2.301.123
2.090.129 2.069.740

35.398
54.778
54.061
62.755
65.580
72.450
79.930
75.753
74.243
80.421

137.460
135.855
176.939

186.882
167.855
175.427
162.784
150.275

184.661
169.254
188.084
178.665
173.174
174.854
179.244
180.351
163.354
165.200
165.113
168.215

160.464
148.291
157.165
155.272
166.782
175.768
153.270

26.365
64.918
65.404
71.954
69.591
84.941
91.828
92.291
95.436

103.986
155.854
146.818
191.760

181.310
172.282
190.259
179.339
182.995

175.936
170.751
189.271
185.644
167.437
142.799
148.294
167.730
169.194
169.408
165.729
181.965

186.518
165.896
185.483
179.820
190.158
178.014
167.440

(1) Datos particulares.
(2) Más prod. Avilés 60.000 Tons.
(3) Más prod. acererías propias 200.000 Tons.
(4) Más prod. Avilés 277.780 Tns.
(5) Más pr. acererías y Avilés 314.000 Tns.
(6) Incluído producción acererías 200.000 Tns.
(7) ›› ›› ›› 110.000 ››
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Patente 240.678. Procedimiento para la prepa-
ración de copolímeros de acetato de vinilo y de
cloruro de vinilo o de v'i,nilideno (R. L. 970/62).

Patente 234.635. Un dispositivo de moldeo sec-
cional para curvar láminas de vidrio (R. L. 9714/62).

Patente 239.453. Un método de fabricar hojas
de vidrio con aberturas (Ii. ly. 972/62).

Patente 240.809. Un aparato para curvar hojas
de vidrio alargadas (R. L. 973/62).

Patente 227.384. Un método para producir con-
tinuamente un revestimiento brillante sobre un
rollo continuo Inóvil (R. L. 974/O2).

Patente 234.564. Un procedimiento para la pre-
paración de una composición terapéutica (R. L.
975,/62).

Patente 2-11.532. Procedimiento para la elabo-
ración grasas duras v frágiles (R. 1.. 976,62).

_?, mmm.-

Patente 218.626. Un sistema hidráulico (R. L.
977/62).

Modelo Utilidad 18.321. Un braguero o vendaje
elástico llerniario (R. Ii. 973/(12).

Patente 24-1.203. Un dispositivo de cojín tc-
rapéutico (li. l,. 979/O2).

Patente 214.002. Una máquina de coser de una
o varias agujas de punto de cadeneta doble para
costura decorativa en zig-zag (R. L. 930/62).

Patente 247.238. Un procedimiento para ca-
lentar o enfriar azufre líquido (L. 981/62).

Patente 221.378. Mejoras introducidas en la
construcción de dispositivos de anillo para máquinas
textiles (R. l.. 982/62).

Patente 220.494. Un método y aparato para
introducir un elemento de adición en hierro o acero
fundidos (li. l.. 983/62).

Patc"_te 181.932. Mejoras introducidas en la
preparación de emulsiones para estampar tejidos
(R. L. 984/62).

m._._í_.m_m_.ì__

Patente 181.933. Mejoras introducidas en las
emulsiones a usar en la decoración de telas (R. L.
985/'f›2).

Patente 234.818. Un dispositivo de cojinctc para
ventanas o similares giratorias horizontal v ver-
mai (R. 1,. 986/(›2).  '

Patente 214.788. Un procedimiento para la pro-
ducción de hilos permanentemente rizados u on-
dulados de fibras textiles orgánicas completamente
sintéticas (R. L. 987/62).

Patente 247.676. Un procedimiento de trat.a-
miento de minerales de uranio (L. 988/62).

Patente 245.849. Un método para la purifica-
ción continua de la lechada de cal usada cn fábri-
cas de azúcar (L. 939/62).

Certificado 241.234. Procedimiento e instala-
ción de dcpuración frigorífica de un gas (li. L.
990/62).

Modelo Utilidad 4-9.458. Una placa de im-
presión (R. L. 991/62).

Patente 247.237. Un método para la prepara-
ción de granulos de acción prolongada (L. 992/62).

Patente 247.736. Un método para la prepara-
ción de derivados de purina (L. 993/62).

Patente 240.464. Un procedimiento para la fa-
bricación de hilos y filamentos de celulosa rege-
ncrada (R. L. 994/62).

Patente 240.812. Un procedimiento para la fa-
bricación de poliamidas deslustradas o que con-
tienen pigmentos (R. L. 995/62).

Patente 240.978. Un procedimiento para la fa-
bricación de alcalicelulosa en proceso continuo
(R. L. 996/62).

Patente 221.144. Un procedimiento para la ob-
tención'de dialdehido tereftálico (R. L. 997/62)

.m 

Patente 214.591. Un dispositivo para la conduc-
ción de hilo (R. L. 998/62).

Patente 221.425. Un dispositivo de rodillo de
paso para hilos (R. L. 999/62).

ììììïíi-

Patente 235.089. Procedimiento para la cla-
boración de hilos finos de poliolefinas alifáticas de
alto peso molecular (R. L. 1.000/62).

Patente 241.024. Un dispositivo de dos rodillos

A YO. DE ELZABURU NA V
Agentes Oficiales y Asesores en FUNDADA

p¡°P¡¢¿¡¿ ¡n¿u,¡,¡¿| A.IfODSO XII, M A D R 1 D TOIéf0IlO

eje Banco Hispano AmericasIZCARELZA
EN1865 Sucursal: Avenida Josó Antonin

Tclegr.: VIZCARELZA
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para la guía de cintas consistentes en hilos arti-
ficiales (R. L. 1.001/62).

Patente 240.718. Una disposición de mando en
máquinas continuas de anillos para retorcer y es-
tirar (R. L. 1.002/62).

Patente 227.570. Un dispositivo de arrollado
para la confección de paquetes de hilado (H. L.
1.003/62).

-mmm

Prilncr Certificado Adición 227.569. Un dispo-
sitivo arrollador para máquinas de hilar de retor-
M- y de boimas (R. L. 1.005/62). _

Patente 216.233. Mejoras introducidas en la
construcción de forros y receptáculos de molienda
para trituradoras (R. L. 1.006/62).

mi-íí¿.±..í_;_.

Patente 221.204. Un procedimiento para la fa-
l›ricació11 de tripas para charcutería (R. L. 1.007/62).

Patente 202.857. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de masas esponjosas hcmostáticas L.
1.008/62).

Paten.te 227.668. lšliparato mecánico para la
fabricación de un cordón filtrante sin fin (R. L.
1.009/62).

Patente 238.312. Dispositivo de combustión
(R. L. 1.010/62).

m-11-mi m..

Patente 201.223. Un método y aparato para rc-
ducir material a un tamaño d.e partículas deseado
(R. L. 1.011/62).

Patente 183.314-. Ínstalación para la extracción
continua de líquidos de substancias sólidas por
medio de un solvente (R. L. 1.012/62).

Patente 234.696. Mejoras introducidas en la
construcción de acumuladores alealinos de cierre
constante (R. L. 1.013/62).

Patente 233.307. Un método y aparato de pro-
ducir un rizado artificial permanentemente fijado
en fibras textiles celulósieas (R. L. 1.014/62).

Patente 228.088. Aparato descargador de agua
de contlensaeión (R. L. 1.015/62.

Patente 235.325. Aparato disyuntor multipo-
lar (R. I.. 1.016/62).

Patente 210.891. Un dispositivo de mando elec-
trónico de corte para disyuntores (R. 1,. 1.017/62).

Patente 230.183. Disposición de mando hi-
dráulico para interruptores o seecionadores eléc-
tricos (R. L. 1.018/62).

Patente 250.737. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de celdas prefabricadas con disyuntor
monobloque (L. 1.019/62).

Patente 251.931. Dispositivo monobloque de
transformadores de intensidad (L. 1.020/62).

Patente 224.283. Un aparato conectador y des-
coneetador eléctrico de cuchilla (R. L. 1.021/62).

Patente 252.027. Caja de conexión multipolar
monobloque (L. 1.022/62).

Patente 241.34-0. Un aparato para tratar un
trozo de hilo en movimiento (R. l.. 1.023/62).

Patente 248.619. Un dispositivo de rodillas vi-
brador (L. 1.024/62).

Patente 232,760. Un. dispositivo para retener
la extremidad de trama de una bobina que ha de
ser introducida en la lanzadera de un telar L.
1.025/62).

Patente 233.824. Un dispositivo de soporte para
eje vertical de giro rápido (R. L. 1.026/62).

Patente 195.477. Un aparato para el ordeño
neumático de vacas (R. L. 1.027/62).

Patente 213.865. Un dispositivo filtrante (R. L.
1.028/62).

Patente 157.783. Un sistema óptico con un es-
pejo esférico _v un elemento de corrección (R. L.
1.029/62).

Patente 223.089. Procedim.ic.nto de delignifica-
ción y blanqueo de fibras celulósicas (R. L. 1.030/62).

Patente 159.230. Procedimiento de estirado en
caliente de los metales L. 1.031/62).

Certificado Adición 159.271. Procedimiento de
estirado en caliente de los metales (R. li. 1.032/62).

Certificado Adición 170.310. Procedimiento de
estirado en caliente de los metales (R. L. l.033/62).

A.YO.DEELZABURU c/eBnnooHinpanoAmIi0ll0

Agoutel Úficialeø y Asesores en FUNDADA (Sucursal: Avenida José Antonio)
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Certificado Adición 170.311. Procedimiento de
cstirado en caliente de los metales (R. L. 1.034/(12).

Patente 227.868. Un procedimiento para su-
primir los residuos en el estirado en caliente de los
metales (R. L. 1.035/62).

Patente 212.863. Un método de obtener es-
teres terapéuticamente valiosos (R. L. 1.036/62).

Patente 195.304. Un procedimiento de preparar
amino hidroxiácidos aromáticos (R. L. 1.0374/62).

Patente 193.222. Un procedimiento para ob-
tener derivados amino-diólicos (R. L. 1.038/62).

Patente 228.276. Procedimiento para la pio-
duceión de N-metil-o-(-fenilsuccinimida) (R. L.
1.039/sz).

Patente 240.528. Un procedimiento para la pro-
ducción dc nuevos compuestos heterocíclicos (R. L.
1.040/62).

Patente 197.986. Un. procedimiento de pioducir
un compuesto heterocíclico (R. L. 1.04-1/62).

Patente l98.27-1. Lin procedmiento de producir
nitrofenil amino diol. derivados (R. L. 1.042/62).

Patente 218.174. Un procedimiento de preparar
tetrazolinas sustituidas (R. L. 1.043/62).

Patente 227.079. Un procedimiento de produc-
ción de una vacuna de virus de poliomielitis (R. L.
1.044/sz).

Patente 247.911. Procedimiento para producir
compuestos de 3-fenil-3-pirrolidinol (L. 1.045/62).

Patente 228.277. Plccedimiento para la pro-
ducción de N-metil-fcnilsuccinimida (R. L. 1.046/62)

Patente 228.611. Procedimiento para la pro-
ducción de paromomicina (R. L. 1.047!/62).

Patente 198.133. Un procedimiento para ob-
tener estercs tcrapéuticamente valiosos (R. 1,.
1.048/62).

Patente 240.531. Un procedimiento para la pro-
ducción dc nuevos compuestos hetelociclicos (R. li..
1.049/62).

Modelo Utilidad 15.386. Un saco de papel de
paredes múltiples (R. L. 1.050/62).

A. Y 0. DE ELZABURU 0 F I C I NA V

r sei' _¬ --- - - --1 7 ~ ,,; 1

Patente 203.427. Un método de producir eri-
tromicina y sales áeidas de adición de la misma
(R. L. 1.051/62).

Patente 225.096. Un método de producir azufre
a partir de sulfuro de hidrógeno y dióxido de azu-
fre (11. L. 1.052,/62).

Patente 202.131. Procedimiento de preparar una
vacuna contra el cólera porcino (R. L. 1.053/62).

Patente 240.4-46. Un dispositivo de soplete re-
frigerado para la soldadura y corte de metales por
arco bajo gas protector (R. L. 1.054/62).

Patente 247.044-. Una máquina para aplicar
compuesto obturador al interior de tapones para
receptáculos tL. 1.055/62).

Patente 232.446. Procedimiento de fabricación
de alcohol polivinílico (R. L. 1.056/62).

Patente 234.147. Un aparato para tratar aire
(R. L. 1.057/62).

Patente 233.84-0. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de receptáculos distribuidores a pre-
S16». (R. L. 1.053/62).

Patente 219.885. Un vehículo de orugas lige-
ro (R. L. 1.059/62).

Patente 232.307. Procedimiento obtención áci-
dos penicilínicos libres (R. L. 1.060/62).

Patente 231.927. Un procedimiento para el mon-
taje o alternativamente desmontaje de un dispositi-
vo de segar y trillar en un porta-aperos (R. L.
1.061/62).

Patente 231.967. Aparato porta-aperos agricola
(li. L. 1.062/62).

Patente 213.318. Un dispositivo apresador para
máquinas de coser de d.oblc pespunte (R. L.
1.063/62).

Patente 239.810. Un. dispositivo para regular
la tensión del hilo superior en máquinas de coser
(R. L. 1.064/62).

Patente 247.969. Un dispositivo para costuras
ornamentales en máquinas de coser (L. 1.065/62).

Patente 203.067. Una instalación de pes-c.a,-itc
para barcos (R. L. 1.066/62).

I Z C A R E L Z A cfc Banco Biapuno Anctiuno

Agusta Ofiøinles y Asesores en FIJNDADA EN 1865 (Sucursal: Avenida 1016 Antonio)
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Patente 176.746. Un. procedimiento de formar Patente 240.058. [in procedimiento para la ob-
tubos con aletas L. 1.067/62).

Patente 241.732. Un procedimiento paraila pro-
ducción de óxido de etileno R. L. 1.068/62 .( , )

Primer Certificado Adición 235.002. Un proce-
dimiento para preparar mezclas gaseosas que con-
tienen hidrógeno y monóxido de carbono L.
1.009/62).

Primer Certificado Adición 241.581. Una ins-
talación motriz para vehículos de motor (R. L.
1.070/62). _

Patente 219.386._U:1._dispositivo valvular (R. L.
1.071/62).

Patente 24-8.835. Un procedimiento de prepara-
ción y envasado de un producto de frutos cítricos
(L. 1.072/62).

Patente 181.451. Procedimiento para la ex-
tracción continua de líquidos de substancias só-
lidas por medio de un solvente (R. L. 1.073/62).

Patente 226.190. Un dispositivo de báscula de
dos pesos de inclinación compensada (R. L. 1.074/62)

Patente 2O8.Ol9._lJ1_1ii_1eïar1ismo para escopetas
con cañón basculante (R. L. 1.075/62).

Patente 208.489. Un mecanismo formador de
puntadas para máquinas de coser (R. L. 1.076/62).

Patente 231.347. Procedimiento de preparación
de tiofenilpiridil-aminas (R. L. 1.077/62).

Primer Certificado Adición 232.758. Procedi-
miento de preparación de tiofenil-piridil-aminas
(R. L. 1.078/62).

Patente 223.807. Mejoras introducidas cn la
preparación de agentes dc vulcanización (R. l,.
1.079/62).

Patente 105.338. Un procedimiento para la eje-
cución de procesos cleetrolíticos L. 1.080/62).

Patente 240.54-(›. Un procedimiento para la fa-
bricación de pulpa de madera (R. L. 1.081/62).

Patente 195.309. Un proccdim.icn_to para ol›-
tener cloruro ciánico (R. L. 1.082/62).

NA V
Agentes Ofioåales y Asesores en FUNDADA EN 1865

¡,,.,¡.¿.¿ ¡,¿u,,,¡,1 Alfonso XII, 34 M A D R I D Teléfono 39.03.02
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tención de derivados de la triazina (R. I.. 1.083/62).

Patente 233.721. Un procedimiento para la ob-
tención continua de telomcrizados (R. li. 1.084/62).

Patente 233.720. Un. procedimiento para la ob-
tención continua de telomerizados (R. L. 1.085/62).

Patente 233.719. Procedimientos para la ob-
tención de telomerizados L. 1.086/62).

Patente 241.070. Aparato inversor marcha
(R. L. 1.087/62).

Primer Certificado Adición 234.961. Un, proce-
dimiento para la m.ejo_ra de la calidad de hilos o
fibras de tereftalate polietilénico o, alternativa-
mente, cuerpos textiles confeccionados con ellos
(R. 1.. 1.004,/62).

Patente 208.469. Mejoras introducidas en los
interruptores de cfluvios para el cnccbado de lám-
paras fluorescentes (R. l,. l.()38,/62).

Patente 233.195. Mejoras introducidas en la cs-
tructuración de elementos troncocónicos para fu-
niculares (R. I.. 1.089/62).

Patente 214.081. Dispositivo diafragma pro-
yectiles subcalibre no rotativos (R. L. 1.090/62).

Patente 231.709. Un procedimiento de trata-
miento de tabaco (R. L. 1.091/62).

Patente 232.594-. Mejoras introducidas en los
telarcs rectilíneos continuos para tcjcdura perfec-
cionada (R. L. 1.092/62).

Patente 231.736. Un procedimiento de fal›rica-
ción de .mezclas l›inarias que co,“.ticnc.". lina fase
sólida, constituida por negro de humo v una fase
líquida (R. L. 1.093/(›2).

Pati-nte233.397. Aparato convertidor de paro
mecánico bidrráulico (li. l,. l.(l94¡'"(›2).

Modelo Utilidad 22.332. Un soporte de pivota-
miento para ven_tan_as (R. li. l.(el95/62).

Modelo Utilidad -1-7.827. Un cartucho (li. l..
1.096/62).

Patente 246.331. Aparato para producir hierro
por reducción de mineral de hierro (l,. l.fl97/'(12).

IZCARELZA c/c Banco Hispano Americano

(Sucursal: Avenida José Antonio)

Telcgr.: VIZCARELZA
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Patente 234.182. Un dispositivo de cabeza de
corte (R. L. 1.098/Ó2).

Patente 186.510. Un procedimiento de fabri-
car un aglomerado aplicable especialmente en si-
<1«-mgia (R. 1,. 1.099/62).

Patente 227.352. Un dispositivo de tope d.e ab-
sorción de choques para vehículos que ruedan sobre
carriles (R. li. 1.100/62).

Patente. 234.004. Instalación hidráulica provis-
ta de una junta de estanqueidad (R. L. 1.101/62).

Patente 230.425. Una máquina para fabricar
bloques con cavidad de aire (R. L. 1.192/62).

Patente 233.097. Mecanismo de segurid.ad para
la inmovilización de tornillos (R. L. 1.103/62).

Patente 228.054-. Mejoras introducidas en la
fabricación. de una caja de extinción de arco (R. L.
1.104/f›2).

Patente 21/L5()8. Un. dispositivo de ¿moldeo con-
tinuo para materiales plásticos y otros (R. Í..
1.1()5/'(12).

_míïï 

Patente 188.023. Dispositivos de avance mecá-
nico para perforadoias (R. L. 1.106/62).

Patente 187.163. Un método de preparar un
producto inyectable de penicilina (R. L. 1.107/62).

Patente 183.34-9. Una máquina para la fundi-
ción in.}'ectada entre matrices (R. L. 1.108'/62).

Patente 2-'1().3(›9. Un método para producir un
pigmento de dióxido de titanio y rutilo recubierto
(L. 1.109/(›2).

Patente 2()().93l. Un procedimiento para la fa-
l›ricaeión por prensado de cuerpos huecos, especial-
mente de pared delgada (R. L. 1.110/62).

Patente 206.928. Un procedimiento para la fa-
bricación. de cuerpos, particul.arm.ente de cuerpos
huecos de materiales .moldfables (R. L. 1.111/62).

Patente 200.929. Un procedimiento para la fa-
bricación de cuerpos huecos en forma de casquillos
especialmente de paredes delgadas., con uno o xsa-
rios apt'-nilices rectos (R. L. 1.112/62).

Patente 206.930. Un procedimiento para pren-

^'Y°~DEE¡-“BURU OFICINA VIZCARELZA
Agentes Oficiales y Asesores en FUNDADA EN

¡,,°¡,¡.,¿,¿ ,.¿u,u¡,¡ Alfonso XII, 34 M A D R I D Teléfono 39.08.02
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sar cuerpos alargados con la parte de cabeza per-
filada (R. I.. 1.113/62).

_-1-í-_-í
o

Patente 198.040. Un mecanismo alimentador
d.el papel en máquin.a.s de sumar o similares (R. L.
1.114/62).

Patente 241.005. Mejoras in.t.rodue.ida.s en las
máquinas de calcular (R. L. 1.115/62).

Patente 196.157. Un procedimiento de tratar
un :material textil (R. L. 1.116/62).

Patente 198.693. Un procedimiento de trata-
miento de tejidos con productos de condensación
resiuosa (R. L. 1.117/62).

Patente 215.715. Un dispositivo anódico para la
clectrólisis (R. L. 1.118/62).

Patente 202.808. Un procedimiento para la ex-
tracción de metales alcalinos con amalgamas (R. L.
1.119/62).

í___í_¬»_.-

Primer Certificado Adición. 203.103. Un proce-
dimiento para la extracción de m.ctales alcalinos
con amalgamas (R. L. 1.120/62).

Patente 204.920. Mejoras introducidas en la
preparación de_ elementos fotográficos (R. L.
1.121/62).

Patente 240.519. Un sistema de cable de empuje
y tracción (R. L. 1.122/62).

Patente 233.385. Método y disposición aplica-
bles en aparatos refrigeradores de absorción (R. L.
1.123/62).

.mí.ì_..í-¿_-_í..

Patente 207.473. Una mejora en un procedi-
miento de producción de un nuevo ingrediente para
alimentos (R. L. 1.124/62).

Patente 182.826. Un dispositivo para la .nivela-
ción de las vías férreas (R. L. 1.125/62).

Patente 240.510. Perfeccionamie.".tos introdu-
cidos en los cohetes que deben poder ser suspendidos
por grupos en un ingenio de lanzamiento (R. L.
1.126/62).

Patente 240.738. Un procediniiento dc hacer
un aceite adecuado para su uso en la fabricación
de margarina (R. L. 1.127/62).

c/o Banco Hispano Americano

(Sucursal: Avenida José Antonio

Telsgr.: VIZCARELZA
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitar-las diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

Modelo de Utilidad 7.427. Una persiana a prue-
ba de permutación de los rayos solares, fabricada
con papel o un material semejante (R. L. 1.128/62).

Patente 219.815. Método de producción de at-
mósferas para la cementación gaseosa de aleaciones
ferrosas (R. L. 1.129/62).

Patente 203.478. Un dispositivo portátil para
analgesia (R. L. 1.130/62).

Patente 190.797. Mejoras introducidas en las
redes barrederas flotantes L. 1.131/62).

Patente 232.355. Un horno rotativo para la re-
ducción de minerales metálicos (R. L. 1.132/62).

Patente 212.356. Un procedimiento para hacer
filamentos o fibras de vidrio. (R. L. 1.133/62).

Patente 214.221. Un aparato para hacer fila-
mentos o fibras de vidrio L. 1.134/62).

Patente 192.946. Un procedimiento y horno
para cl recocido de piezas coladas de hierro o de
aleaciones de hierro (R. L. 1.135/62).

Patente 234.927. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de motores de combustión interna de ci-
lindros múltiples (R. L. 1.136/62).

Patente 247.539. Mejoras in.troducidas cn los
bastidores para máquinas de pistón (L. 1.137/62).

Modelo Utilidad 21.194. Una pantalla para lám-
para (R. L. 1.138/62).

Patente 232.274. Un sistema que comprende
una batería de acumuladores cargada por un al-
ternador a través de un rectificador (R. L. 1.139/62).

Paten.te 233.220. Un sistema de alimentación
de energía eléctrica (R. L. 1.140/62).

Patente 233.281. Un. sistema de alimentación
de energía eléctrica (R. L. 1.141/62).

Patente 226.640. Mejoras introducidas en la fa-
bricación. de explosivos de seguridad plásticos
(R. L. 1.14.2/62).

Patente 241.122. Un procedimiento para la ela-
boración de esteres de ácido nítrico de alcoholes
alafáticos (R. 1.. 1.143/62).

Patente 216.590. Un método y aparato para de-

terminar el tiempo de desplazamiento de señales
(R. 1,. 1.144./62).

Patente 226.055. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de composiciones rcsinosas aminoplásti-
cas modificadas (R. L. 1.145/62).

Patente 24-1.459. Un procedimiento de prepal ar
una vacuna estable contra la poliomielitis (R. L.
1.146/62).

Patente 248.431. Un método de producir tri-
haloacetilpiperazinas N-sustituidas 1.147/62).

Patente 248.822. Método de preparar nuevos
compuestos de tetracidina (L. 1.1/L8/62).

Patente 226.030. Un dispositivo arriostrador por
tensión (R. L. 1.149/62).

Patente 230.306. Un dispositivo de empalme
para alambres y similares L. 1.150/62).

Patente 220.047. Un telar (ll. L. 1.151/(12).

Patente 227.353, Un procedimiento de producir
electrodos negativos para acumuladores eléctricos
de tipo alcalino (R. L. 1.152/62).

Patente 248.300. Un procedimiento para la pro-
ducción de placas positivas sinterizadas para acu-
muladores eléctricos (L. 1.153/62).

Patente 202.806. Un circuito amplificador de
banda amplia (R. L. 1.154/O2).

mmm

Patente 223.099. Un dispositivo magnétieo(ll. L.
L155/62).

Patente 247.501. Un aparato fonocaptor (L.
1.156/62).

Patente 240.717. Un proceflimiento para la
preparación de nuevos compuestos esteroides (R. L.
1.157/62).

Patente 247.538. Un procedimiento para la pre-
paración de un esteroide (L. 1.158/62).

Patente 203.102. Un aparato para mou-r la
película en cámaras o proyectores cinematográfi-
cos (R. L. 1.159/62).

Patente 203.104. Una estructura de cámaras
múltiples para tomar imágenes que han de proyec-
tarse para dar una imagen mosaico (R. L. 1.160/62),

A. Y 0. DE ELZABURU 0 F I C I N A V I Z C A R E L Z A c/c Banco Hispmo Americsno
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Patente 213.619. Una cámara cinematográfica
(R. L. 1.161,/02).

Patente 24(›.(›24›. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de papel provisto de un agente de im-
pregnación especialmente papel dieléctrico (L.
1.162/62).

Patente 181.473. Un procedimiento para la se-
paración de mezclas de partículas sólidas de di-
ferente tamaño de grano y de diferente peso espe-
cífico, particularmente para la preparación de mi-
nerales o para el lavado de carbón y similares
(R. 1,. 1.1r›3/(›2).

Patente 185.808. IÍn método para la cristaliza-
ción continua de sólidos a partir de sus soluciones
(R. 1,. 1.1f›4/ez).

Patente 196.315. Una instalación de hogar
(R. L. 1.105/62).

Segundo Certificado dc Adición 222.526. Un
procedimiento y dispositivo para tamizar suspen-
siones en líquido de partículas que difieren en ta-
maño (R. L. 1.1(›(›/02).

Patente 243.988. Un procedimiento para hidro-
genar catalíticamente benceno (L. 1.167/62).

Patente 24-1.884. Un procedimiento para recu-
perar lactama que contiene cligomeros de lactama
a partir de soluciones (L. 1.168/62).

Patente 245.552. Un. procedimiento de producir
carburo de calcio (L. 1.169,/62).

Patente 243.009. Un. horno de cuba (L. 1.l70;'()2).

Patente 2-'l0.fl()5. Una instalación para obtener
una pluralidad de puntos de unión entre al menos
dos piezas metálicas (R. Í.. l.l7l¿f62).

Patente 227.571. Mejoras introducidas en la
construcción de frotadorcs de carbón de ffran re-

C5

sistencia a la flexión (li. Ii. 1.172/62).

Patente 227.525. Mejoras introducidas en la
construcción de arcos rozantes de carbón de gran
resistencia a la flexión (R. 1,. 1.173/62).

Patente 247.823. Mejoras in_trodu.cidas en la fa-
bricación de cemento Portland resistent,e al sul-
fato (L. 1.174/62).

Patente 240.012. Un procedimiento para la pro-

^-Y°-DEU-z^BU“U OFICINA VIZCARELZA
Agentes Oficinleø y Alesorel en
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ducción de ácidos dibásieos v monobásicos (R. L.
1.1'z5/02). i

Patente 232.026. Un procedimiento para la ob-
tención de revestimientos inflables (R. L. 1.176/62).

í_._...í -_i._í-

Patente 233. 658. Un dispositivo de control auto-
mático de frenado de un tren (R. I.. 1.177/62).

Patente 232.219. Mejoras introducidas en la fa-
bricación dc neumáticos sin cámara (R. I.. 1.178/62).

Patente 232.471. Mejoras introducidas en la
fabricación de neumáticos inflables sin cámara
(R. L. 1.179/62).

Patente 233.4-24. Aparato para impedir la acu-
mulación de hielo sobre una superficie (R. L.
1.180/62).

Patente 235.981. Mejoras introducidas en la
fabricación de suelas para calzado (R. L. 1.181/62).

Patente 238.268. Procedimiento para la fabri-
cación de compuestos carbonílicos (R. L. 1.182/62).

Patente 234.835. Un procedimiento y aparato
para destruir o inactivar de otro modo bacterias,
virus y otros micro-organismos en un líquido (R. L.
1.183/62).

Patente 183.158. Un procedimiento de revelado
eromogeno para la fotografía en colores (R. L.
1.184/62).

Patente 245.619. Un método de fabricar ele-
mentos filtrantes para el humo del tabaco (L.
1.185,/62).

mi-

Patentc 247.788. Un sistema relevador por com-
paración de fases (L. 1.186/62).

Patente 208.902. Procedimiento para la filtra-
ción dc fangos (R. L. 1.137/62).

Patente 240.509. Un método de tostar piritas
contaminadas por arsénico (R. L. 1.188/62).

___ mí.

Patente 159.865. Una máquina de escribir
(R. L. 1.189/62).

Patente 227.026. Mejoras introducidas cn la
fabricación de cintas de eslabones extensibles
(R. L. 1.190/62).

-ìí__.___ìí
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Para solieitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 157.600. Una instalación de emisión
de tele-cinema (R. L. 1.191/62).

Patente 227.951. Un interruptor dc circuito
(R. L. 1.192/62).

Patente 232.622. Mejoras introducidas en la
construcción de núcleos de tipo arrollado para apa-
ratos inductivos L. 1.193/62).

Patente 232.697. Una disposición para condu-
cir corriente (R. L. 1.194/62).

Patente 234.103. Un. dispositivo interruptor de
circuito (R. L; 1.195/62).

_íi__í-iíí

Patente 234.290. Un dispositivo fusible L.
1.196/62).

Patente 239.093. Un interruptor de circuito
(R. L. 1.197,/62).

Patente 240.415. Un dispositivo seccionador de
circuito (R. L. 1.198/62).

Patente 218.776. Una lámpara de descarga
eléctrica corregida en cuanto al calor (H. L. 1.199*/62)

í__.@.í.- _---___.

Patente 247.561. Montaje para medición de
pérdidas en el hierro de chapas magnéticas (Ii.
1.200/62).

Patente 205.744. Aspirador eléctrico de polvo
(R. L. 1.201/62).

Patente 206.331. Máquina para trabajar el pise
(li. L. 1.202/62). Oya

Patente 192.331. Mejoras introducidas en las
tablas de tijera para redes barrederas de pesca
(R. 1,. 1.203/62).

Patente 213.895. Un receptor de televisión cn.
colores (R. L. 1.204/62).

Patente 240.208. Un dispositivo mecánico dc
mando a distancia (R. L. 1.205/62).

Patente 234.657. Un aparato nuclear gc_n<-radcr
de vapor (li. L. 1.206/62).

Patente 240.139. Un d.ispositi\fo de rcser\a para
aparatos respiratorios para buceadores (R. L.
1.207/62).

Patente 225.629 bis. Un aparato permutador de
humedad o de vapor que opera para cambiar el
contenido de vapor de una corriente de gas (R. L.
1.2081/62).

Patente 240.399. Un mecanismo para la ali-
mentación de la labor cn. máquinas de coser (R. L.
1.209/62).

Patente 24~(›.351. Un dispositivo tensor del hilo
para máquinas de coser L. 1.210/62).(

Patente 219.545. Perfeccionamientos introdu-
cidos en las celdas de acumuladores (R. L. 1.211/62).

ï_ì__í.._Ú______.

Primer Certificado Adición 228.575. Mejoras
introducidas en la construcción de pilotes de hin-
car (R. L. 1.212/62). e

Patente 220.023. Mejoras introducidas cn la fa-
bricación de grapas de bisagra para correas (R. L.
1.213/(›2).

Patente 183.769. Un dispositivo indicador di-
ferencial de presión. de membrana deformable
(R. L. 1.214/62).

Patente 192.908. Mejoras introducidas en los
grifos o válvulas de macho (R. I.. 1.215/62).

Patente 193.358. Iina caja de eje o similar para
ferrocarril (R. L. 1.216/62).

L\Iodelo Utilidad 54.323. lina faja (R. l.. 1.2174/62.

Patente 249.250. Un proccdimicnto para prc-
parar productos t¢c¬rapéutic(e›s (L. 1.218/(›2).

Patente 235.737. lio método dc ›rc›arat-ión
o s s s 1 -1 l

de antibióticos de dcluctlltctraclcllna (li. L.
1.219›'62).

Patente 2<l7.4()'Í. Una instalación dc turbina
hidráulica (L. 1.220/(i2).

ì\'lod<-lo Utilidad 45.627. U-xa placa de impre-
sión p.la_nográfica (L. 1.221/(12).

Modelo Utilidad 4-5.628. Una placa para la im-
p'rcsió.n. [›lanográfic¿'l (R. L. l.222/O2).

Patente 239.-138. Mejoras i,°¬.tro(l'eI.ei(las cn la fa-
bricación dc termos (R. I.. l.223/62).

A. Y O. DE ELZABURU O F I C I N A V I Z C A R E L Z ix c/c Banco Hispano Americano
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1

P Ó IPara solìcitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 215.772. Un inecanisnlo amortiguador
de choques (R. L. 1.224/62).

Patente 227.334-_ Perfeccionamiento en las cis-
ternas dc los barcos petroleros (R. L. 1.225/62).

Patente 227.286. Mejoras introducidas en la
fabricación de pernos fiadorcs L. 1.226/62).

Patente 215.144. Un procedimiento de prepa-
rar óxidos de aminas terciarias alifáticas halogena-
das (R. Í.. 1.227/62).

Patente 24-7.857. Un método para la prepara-
ción de derivados de pirrolopirimidina (L. 1.228/62).

Patente 248.740. Procedimiento de obtener cu-
bierta tejado (li. l.299/62).

Patente 213.001. Un procedimiento para la pre-
paración. de mezclas Hi'-Ni para la síntesis del amo-
niaco (li. li. 1.230/62).

Patente 213.032. Un procedimiento para la
preparación de mezclas de hidrógeno y nitrógeno
para síntesis de amoniaco (R. L. 1.2l3¡'62).

Patente 215.368. Un método de tratar una plu-
ralidad de mechas textiles (R. L. 1.232/62).

Patente 2-fl-6.382.f aparato mezclador de
agua caliente _v agua fría (L. 1.233/62).

Patente 245.242. Un procedimiento para la tos-
tación dc minerales sulfurosos (L. 1.234/62).

Patente 208.289. Un procetlinliento para la gra-
nulación de materias primas mojadas o fangosas
incapaces de fluir (R. li. 1.235/62).

Patente 208.331. Un procedimiento para la gra-
nulación de minerales espccailmcntc minerales de
hierro desde secos a fluycntes (R. 1,. 1.236/62).

Patente 24(›.(›(›2. Un reactor neutrónico en-
friado por gas (L. l.23B/62).

Patente 214.353. Una máquina automática para
lavar y cnjugar (R. li. 1.239/62).

Patente 2Ifl«.3(›9. Una máquina automática para
el lavado y enjuagado (R. L. 1.240/62).

Pat.ent.e 208.186. lìn dispositivo de bloqueo para
paraguas tclescópicos (R. li. 1.241/62).

A. Y 0. DE ELZABURU 0 F I C I NA V
Agentes Oficialca y Asesores en FUNDADA EN 1865 (Sucursal: Avenida José Antonio]

Patente 245.554. Una máquina centrífuga para
la separación continua de mezclas de sólidos y li- '
quidos (L. 1.242/62).

Patente 234.500. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de pontones (R. L. 1.243/62).

Modelo Utilidad 52.240. Una mesa supletoria
para máquinas de coser (R. L. 1.244/62).

íììlìììí

Patente 215.737. Un dispositivo de arranque
por pedal L. 1.245/62).

Patente 215.847. Una motocicleta con pedales
(R. L. 1.2Li6/62).

Patente 215.84-8. Un dispositivo de transmisión
para vehículos de una sola rodada (R. li. l.2-17/62).

Patente 241.312. Un dispositivo de registro elec-
tromagnético (R. L. 1.2/L8/62).

Patente 195.950. Un procedimiento para pre-
parar derivados de la cumarina que ejercen una
acción biológica (R. L. 1.249/62).

Patente 227.031. Un método de utilizar medios
mecánicos para arrastrar redes (R. L. 1.250/62).

Patente 228.309. Mejoras introducidas en la
fabricación de elementos de construcción (R. L.
1.251/62).

Patente 216.041. Un método para la produc-
ción dc fosfato mouoamónico y otros productos a
partir de fosfato bruto (R. L. 1.252/62).

Patente 240.208. Un dispositivo mecánico de
mando a distancia (R. L. l.253,f62).-

Patente 247.898. Un sistema inversor eléctrico
(L. 1-254/62).

Patente 213.56-'1~. Mejoras introducidas en los
electrodos emisores para tubos de descarga eléc-
trica 1.. 1.255/62).

Patente 233.052. Un proced.imic;fi.to para el tra-
tamiento de productos agrícolas (R. L. 1.250/62).

Patente 195.622. Un dispositivo para fabricar
productos semimanufacturados de gran calidad
como material de estirado profundo y barras me-
tálicas partiendo de piezas obtenidas por colada
centrífuga (R. L. 1.257/62).

I Z C A R E L Z A c/e Banco Hispano Americano
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 137.697. Un procedimiento para sepa-
rar silvita de un silvinílico triturado (R. L. 1.258/62).

Patente 216.230. Un aparato para rizar una
mecha continua de filamento o un filamento o una
hilaza (R. L. 1.259/62).

Patente 198.202. Un aparato para investigar
las formaciones terrestres atravesadas por un ba-
rrcno L. 1.260/62).

Patente 232.781. Procedimiento de fabricación
de agua oxigenada (li. L. 1.261/62).

Patente 188.713. Mejoras introducidas en los
bloques para la marcación de superficies de cal-
zadas (R. l.. l.26'2/62).

Patente 234.789. Procedimiento y aparato para
la conservación y refrigeración de alimentos, pes-
cado particularmente (R. L. 1.263*/62).

Modelo de Utilidad 43.861. Un recipiente des-
echable para polvo destinado a usarse en aspira-
<~,¡<›.-ms (R. 1,. 1.264/62).

Patente 232.629. Un método de preparación
de tabletas que contengan un material sólido so-
1u|›1t- (R. L. 1.265/62).

Patente 202.132. Un procedimiento para .la pre-
paración de amino-acetil-anilidas que tienen sus-
tituyentes alcohólicos en el nitrógeno amínieo
(R. L. 1.266/62).

Patente 214.684. Un método para la prepara-
ción de dialcobil aminoacetil anilidas (R. L.
1.267/02).

Patente 208.623. Una salfactina para hilatura
(li. L. 1.268/62).

A

Patente 248.851. Procedimiento de elaboración
de un acero de calidad por afino neumático (L.
1.2f›9/02).

Patente 208.422. Un dispositivo de bloqueo para
venta.n_as pivotantes (R. L. 1.270!/62).

Patente 241.295. Un dispositivo para la fijación
de un marco de ventana capaz de bascular preferi-
blemente cn torno de un eje horizontal (R. L.
1.271,/62).

"L-. _ V . V - _ __ _ ,___._-__, › __, ,í _ -_- .- . ¬1____-_. .m__í__.í

Patente 215.528. Mejoras introducidas en la
construcción de vehículos especiales para el trans-
porte sin sacos de material pulvcrulento (R. I..
1.273,/62).

Patente 17.043. Un horno (li. L. 1.274/62).

Patente 233.500. Un método de tratamiento
de un polímero (R. L. 1.275/62).

Patente 233.659. Mejoras int.roducidas en un
método de tratamiento de un polímero preparado
por polimcrización catalítica (R. 1,. 1.276/62).

Primer Certificado Adición. 247.502. Un sistema
de impulsión. que compre.ndc por lo menos dos mo-
tores de impulsión asincrónicos trifásicos de in-
ducción con anillos rozantes (L. 1.277/62).

Patente 246.911. Un. dispositivo para termi-
nales eléctricos (L. 1.278/62).

Patente 2/15.516. Un método para calentar
hilos en continuo movimiento 1.279/62).

Patente 246.094 Procedimiento de unión sin
remaches entre la llanta _\f el plato de una rueda
de vehículo (L. 1.280!/62).

Primer Certificado Adición 241.020. Instalación
eléctrica que tiene canalizaciones empotradas en
material sintético (R. L. 1.281/62).

Patente 215.527. Un procediinicnto de moldeo
dc pastas plásticas (R. L. 1.282/62).

Patc.“.t.e 173.798. lìisposición hornos eléctricos
fusión (R. 1,. 1.283/62).

Patente l83.5(›4. Un procedimiento de abri-
llantar superficies de aluminio (R. 1,. 1.284/62).

Patente 228.398. Un cojinete de guia para ár-
boles verticalcs de turbinas o bombas hidráulicas
(R. L. 1.285,/62).

Patente 220.254. lfn molino de anillo _v rodillos
(R. L. 1.286/62).

Pate.“.t.e 24-1.658. lF)ispositi\fo de control tér-
mico para corrientes polifásicas (R. L. 1.287/62).

Patente 215.446. Una instalación para la im- Patente 182.539. Mejoras introdu.cid_as en el
pulsión de material pulverulento (R. L. 1.272/62). teñido de _m_atc,riales textiles (R. 1,. l.288/62).

A. Y O. DE ELZABURU O F I C I N A V I Z C A R E L Z A cƒc Banco Hispano Americano

Ag.-im ossn.. y mmm su FUNDADA EN 1865 (swin. /wenu. 1°-4 Antoni»
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 240.235. Un procedimiento y aparato
para la extracción de zumos de agrios (R. li.
1.289/62).

Patente 184.154. Mejoras introducidas en los
dispositivos para aplicar sujetadores a correas
(R. L. 1.290/62).

Patente 228.886. Aparato para la alimentación
automática de las bobinas de trama a las lanzaderas
de telares (R. l.. l.29l/62).

Patente 215.103. Un aparato de enganche para
ferrocarril (ll. L. 1.292/62).

Patente 241.153. Mejoras introducidas en la
construcción de buques-tanques para el transporte
de metano y similares en estado líquido a baja
temperatura (R. I.. 1.293/62).

Patente 247.933. Una mejora en la fabricación
de cubierta de neumático (L. l.294/62).

Patente 203.814. Un procedimiento y máquina
para forjar (li. L. 1.295/62).

Patente 203.815. Un ›rocedin1iento f' dis )ositi-_ l . ) l
vo para el forjado de tubos cónlcos (R. Ii. 1.296/62).

Patente 187.792. Un procedimiento para la fa-
bricación continua de productos de viscosa (R. L.
1.297/(›2). .

Patente 214.970. Un sistema para la fabricación
continua de un producto hilado compuesto por lo
menos de dos elementos (R. L. 1.298/62).

Patente 235.058. Un método para rizar de modo
continuo hilos termoplásticos (R. L. 1.299/62).

Patente 235.060. Un dispositivo para rizar de
modo continuo hilos termoplásticos (R. I.. 1.300/62).

Patente 240.901. Un procedimiento para la pre-
paración de poliesteres en forma de solución (R. L.
1.301/62).

Patente 195.760. Un procedimiento para la fa-
bricación de rayón de viseosas (R. L. 1.302/62).

Patente 214.507. Un método de unir un hilo
que sale desde una reserva continua (R. L. 1.303/62).

Patente 214.509. Un método de producir un
hilo rizado (li. L. 1.304/62).

^-7°-DE"-UBUHU OFICINA VIZCARELZA
LQOINI Ofldnlu y Asesores on FUNDA

P¡°P¡.¿¡¿ ¡¡¡¿m¡_,¡¡¡ Au-01150 34 M A D R I D T0léf0fl0
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Patente 214.752. Un. dispositivo para montar
un tubo cónico de arrollado de hilo sobre el huso
de una máquina de arrollado (R. l.. l.305/62).

Patente 226.595. Método para proteger los al-
rededores de un puesto de hilar de la contaminación
por condensación de sólidos vaporizados (R. lr.
1.306/62).

Patente 226.598. Aparato para eliminar con.-
taminantes gaseosos del ambiente de un puesto
de hilar (R. L. 1.307/62).

Patente 220.069. Mejoras introducidas en las
membranas de permeabilidad selectiva para inter-
cambio catiónieo (R. L. 1.308/62).

Patente 233.087. Mejoras introducidas en los
métodos de tratar un polímero preparado por po-
limerización catalítica (R. L. 1.309/62).

Patente 203.537. Un procedimiento para la pro-
ducción de mezclas de estroptokinasa y estrepto-
dornasa (H. L. 1.310/62).

Patente 203.4-51. Mejoras introducidas en la
preparación de un medio de fermentación adecuado
para el cultivo de bacterias productoras de estre-
ptokinasa y estreptodornasa (R. L. 1.311/62).

i 

Patente 229.039. Un procedimiento de refina-
ción de antibióticos de tetraciclina impuros (R. I..
1.312/62).

Patente 193.528. Mejoras introducidas en los
taladros rotativos de percusión (R. L. 1.313/62).

Patente 193.790. Mejoras_introducidas en los
taladros para rocas (R. L. 1.314/62).

-_--í

Patente 233.334. Un aparato para curvar lá-
minas de vidrio dándoles curvatura no uniforme
(R. L. 1.315/62).

Patente 226.353. Un dispositivo de molde para
curvar vidrio (R. L. 1.316/62).

Patente 184.236. Un procedimiento para el
fraccionamiento de hidrocarburos por disolventes
(R. L. 1.311/62).

Patente 197.921. Un motor de combustión in-
terna de dos tiempos (R. L. 1.318/62).

mi-1-mi

c/o Banco Hispano Anciano

(Sucurul: Avenida Joni Antonio)

Tdqr.: VIZCARELZA
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 233.935. Un procedimiento para la pro-
ducción simultánea de monóxido de carbono hi-
drógeno _v' negro de humo (R. L. 1.319'/62).

Patente 235.664. Un procedimiento para la pro-
ducción de hidrógeno (R. I.. 1.320/62).

Patente 242.574. Un método de controlar un
proceso de generación de gas (H. L. 1.321/62).

Patente 230.079. Procedimiento para el equi-
lil›rado de las máquinas de lavar de tambor hori-
zontal (R. ls.. l.322/62).

Patente 248.355. Un dispositivo de cesta para
máquinas de lavar (L. 1.323/62).

Patente 247.789. Un cierre hermético para fras-
cos de vidrio (L. l.324~/62).

Patente 2-'1«7.(›51. Un aparato para la producción
de hilos, fibras y productos artificiales similares
(L. 1.323,.'(›2).

` Patente 241.082. Mejoras introducidas en la
prepzuaeión de soluciones coloidales acuosas de
materiales de galoctomanano L. 1.326/62).

Patente 167.118. Un procedimiento para fabri-
ear agentes de curtido (R. L. 1.327/62).

_m.___m_..í-- _?

Patente 221 ./130. Un sistema óptico que con-
tiene un espejo esférico cóncavo _v unmenisco (R. L.
1.328/(›2).

Patente 234.869. Perfeccionamientos en dispo-
sitivos de refrifleración de las escorias de cemento'D

(R. L. l.329/62).

Patente 235.061. Mecanismo de mando para ins-
trumentos de escritura cuyo órgano de escritura
es escamoteable (R. L. 1.330/62).

Patente 227.827. Una disposición de apoyo para
los cilindros superiores de manuares de correas in-
feriores de máquinas de hilar (R. L. l.33l/62).

Patente 228.014. Procedimiento de preparación
de copolímeros injertados (li. L. 1.332,/62).

Patente 234.898. Procedimiento de preparación
de copolímeros injertados (R. L. 1.333/62).

Patente 219.44-O. Un procedimiento y dispositivo
para el lavado y tratado posterior de hilos de celu-

^°Y°-DEE'-z^”U“U OFICINA VIZCARELZA
Agontoo Oioiolu y Aooooreo en FUNDADA EN 1865

,,,¡,¡,¿.,¡ ¡,¿,,,,,¿,¡ Alfonso XII, 34 M A D R I D Teléfono 39.08.02

losa regenerada a grandes velocidades (li. l..
1.334./ez).

Patente 219.465. Un. procedimiento para el la-
vado o tratam_ie.'1t.o posterior de hilos de celulosa
rcgenerada a altas velocidades d.e hilatura (ll. L.
1.335A,/62).

Patente 219.571. Un procedimiento para la ob-
tención de dihalogenuro p-xililénico (R. l.. 1.336/62).

Patente 220.734. Un procedimiento para la ob-
tención de soluciones de hilatura a partir de ni-
trilo de ácido poliacrílico o de sus polimerizados
¡ninos (R. 1c,.1.337/62).

Patente 241.50-L Un procedimiento para la hi-
latu.ra por estiraje de hilos por el método de la
viscosa (R. L. 1.338/62).

Patente 2/1~l.24l3. U11 procedimiento para la fa-
bricación de hilos, fibras y películas de celulosa
regenerada (li. L. 1.339/62).

Patente 241.208. Procedimiento para disminuir
la tensión de estirajc o para aumentar la capacidad
de estiraje de hilos recién. hilados (R. L. l.3›'10/62).

Patente 228.221. Procedimiento para la ab-
sorción de glicoles a partir de hidrocarburos lí-
quidos (R. L. 1.341/62).

Patente 215.024. Un procedimiento para la ob-
tención de soluciones de hilaturas a partir de po-
liacrilonitrilo o de sus polimerizados mixtos (ll. L.
1.342/62).

__.íí-_í_ì_í_

Patente 215.834. Ln procedimiento para au-
mentar el rendimiento de fusión en la fabricación
de estructuras moldeadas partiendo de policonden-
sados orgánicos desde la fusión (ll. L. 1.343/62).

Patente 234.181. Un procedimiento y dispositi-
vo para el lavado y el tratamiento posterior de
hilos de seda artificial (R. L. 1.3/1-4/62).

Patente 235.326. Un procedimiento para la me-
jora de polimerizados lineales sintéticos o alterna-
tivamente policondensados (R. l.. 1.345/62).

Patente 235.323. Procedimiento por el teñido
de estru.cturas textiles a base de polioleiino (li. L.
1.34@/(›2).

eƒo Bonoo Hispano Amorioono

(Suourool: Avenida Joni Antonio

Teloç.: VIZCARELZA
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OFERTAS DE LICENCIAS DE~ EXPLOTACION

Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial
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Patente 239.821. lfn procedimiento para la fa-
ílÍ¶›ricació;'1 continua de poliamidas a partir de ácidos
«lÉicarl›oxílicos y diaminas (li. L. 1.347/()2).

mm.

Patente 240.444. Un procedimiento para reducir
la capacidad de encogimiento de hilos de poliole-
finas (ll. l,. l.3/l8/02).

Patente 241.789. Un procedimiento para el tra-
tamiento posterior de hilos o libras de tereftalato
de polietilenglicol (ll. L. 1.349/62).

1

Primer Certificado Adición 227.879. Procedi-
miento para fabricar polimerizados o policondensa-
dos lineales (R. L. 1.350/62).

Patente 197.736. lÍ,n_ procedimiento de fabricar
hilos _v cuerdas de colageno (R. L. 1.351;/62).

Patente 214-./l89. Un método de producir ren-
dimientos mejorados de combustible para motores
de primera calidad (R. l.. 1.352/(12).

Pat,¢-nte, 225.722. Procedimiento para la extrac-
ción en cielo continuo del magnesio con lechada de
cal de las aguas de mar o análogas (R. L. 1.353/62).

Modelo Utilidad 52.226. Una mantequera o re-
cipiente similar (li. L. 1.354/62).

Patente 221.428. Una máquina soplante de gran
velocidad (R. L. 1.355/62).

Patente 227.590. Un procedimiento para la ob-
tención de los isómcros ópticos del ester metílico
de las tres B-(p-nitrofenil)-serina racémica (R. L.
1.350/62).

Patente 208.367. Una bomba o ventilador cen-
trífugos de fases múltiples (R. L. 1.357/62).

Patente 227.824-. Un dispositivo compuesto de
elementos de entrada y salida encajados uno den-
tro de otro para motores de combustión interna
(R. 1.. 1.358,/62).

Patente 215.046. Procedimiento para la deter-
minación cuantitativa de las radiaciones de peque-
ñas longitudes de onda (R. L. 1.359/62).

Patente 240.332. Una máquina de aglutinación
(R. L. 1.360/62).

mmmíím

Patente 219.729. Una caldera (R. L. 1361/62)-

Patente 207.648. Un proce.dimiento e instala-
ción de vaporización (ll. L. 1.362/62).

Patente 209.420. Un método de recuperar metal
por precipitación desde soluciones (R. L. 1.363/62).

Patente 214.767. Método de marcación para la
determinación de posición (R. L. 1.364/62).

__._iï

Patente 227.321. Procedimiento y aparato para
el tratamiento de la fundición líquida (R. l..
1.365/62).

Patente 215.591. Un dispositivo para la hu-
mectación de un gas (R. L.. 1.366/62).

 _¿í

Patente 221.132. Un dispositivo separador de
polvo (R. L. 1.367/62).

Modelo Utilidad 39.575. Un hilo voluminoso
(R. L. 1.368/62).

Patente 240.511. Un dispositivo cargador-des-
cargador para un cilindro de un compresor (R. L.
1.369/62).

Patente 219.4-78. Una mejora introducida en los
cebadores para tubos de descarga (R. L. 1.370/62).

Patente 159.152. Mejoras introducidas en las
lámparas de incandescencia para alumbrado y ca-
lefacción (R. L. ' 1.371/62).

Primer Certificado Adición 214.603. Un dispo-
sitivo de revestimiento electroconductor (R. L.
1.372/62).

í-_..__ì_..ì__m.

Patente 216.326. Mejoras introducidas e.n la
preparación de fósforos de fluorofosfato (R. Í..
1.373/62).

Patente 215.229. Un dispositivo generador de
rayos infra-rojos (R. L. 1.374/62).

Certificado Adición 214.597. Un dispositivo de
revestimiento clectroconductor (R. L. 1.375/62).

_-ímìïífi-í. _

Patente 214.518. Un dispositivo de revestimien-
to electroconductor (R. L. 1.376/62).

Patente 197.437. Un dispositivo de descarga
eléctrica provisto de un recubrimiento conductor
interno (R. L. 1.377/62).

Patente 218.203. Mejoras introducidas en los
vehículos ferrocarril (R. L. 1.378/62).

___.-1;@-1_i.m

A.Yo.n1a:r:Lz.uauRu UFICINA VIZCARELZA ¢/«n.n¢<›ni.¡›msAm¢s«m

Á-¡OMG! Ofifiillfl y Altlflrfl fll FUNDADA EN 18fi5 (Sucursal: Avenida José Antonio

¡,mp¡,¿,¿ ¡n¿,_,¡¡,¡,_1 Á.lf0I1S0 34 M A D R I D T€léfOIl0 T¢|,g,-_; V ¡ Z Q ¿ R E L Z ,\

Boletin Minero e Industrial 511 Setiembre - Octubre 1963



OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industria

Patente 240.304. Mejoras introducida en la fa-
bricación dc materiales para capillos de refuerzo
para calzado L. 1.379/62).

Patente 195.621. Un procedimiento para la fa-
bricación de halogcnuro cianúrico (R. L. 1.380/62).

Patente 240.547. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de papel para periódicos (R. L. 1.331/62).

Patente 239.943. Un procedimiento para sol-
dar metales (R. L. 1.382/62).

Patente 178.047. Un procedimiento de prepa-
rar halogenuros organosilicicos (R. L. 1.383/62).

mmm

Patente 179.305. Un procedimiento para pre-
parar polisiloxanos líquidos (R. Í.. 1.384/62).

Patente 233.197. Un dispositivo de evapora-
c.ión (li. L. 1.385/62).

Patente 172.151. Un dispositivo para la regu-
lación de hélices marinas de palas desplazables y
de la correspondiente lnáquina que impulsa la
hélice (R. l.. 1.386/62).

Patente 178.746. Mejoras introducidas en las
empaquetaduras para paletas ajustables de tur-
binas hidráulicas, hélices marinas y similares (R. L.
1.387/62).

Patente 197.941. Un dispositivo de seguridad
de boca para proyectil de movimiento giratorio
sobre su eje (R. L. 1.388/62).

Patente 248.856. Un procedimiento para impe-
dir la corrosión en la preparación de urea (L.
1.389/62).

Patente 235.778. Una instalación para la hila-
tura por fusión de sustancias orgánicas sintéticas
lineales para formar hilos continuos (R. L. 1.390/62).

Patente 240.820. Una instalación para la hila-
tura por fusión de sustancias orgánicas sintéticas
lineales para formar hilos continuos (R. L. 1.391/62).

Patente 240.4-(ió. Un procedimiento para la fa-
bricación de objetos que consisten en parte en po-
liámidas lineales sintéticos (R. I.. 1.392/62).

Patente 241.787. Un procedimiento para la ob-
tención de É-caprolactama (R. L. 1.393/62).

___.-ít--mí-í

.__,__._._ 7 _ . 7 _ ,_ _ , , -.-_ __,___ _..__.__íí_-__ _.v_____.__. _,

Patente 248.015. Un procedimiento para la fa-
bricación de urea (li. l.394/62).

Patente 248.741. Un procedimiento para la ra-
cemización de aminoácidos ópticamente activos
(L. 1.395/62).

Patente 250.333. Un procedimie.H.to para la fa-
bricación de glicerinas y glícolas (L. l.396/62).

Patente 235.419. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de agentes de lavado de ropa (R. L.
1.397/62).

Patente 235.418. Procedimic.n_to para la pre-
paración de composiciones detergentes (li. L.
1.393/62).

Patente 248.442. Un procedimiento para pre-
parar la sal potásica de penicilina V y G (L. 1.399/62)

mí--__.í_. am..

Patente 221.796. Un motor de combustión de
inyección con cilindros o líneas de cilindros, dis-
puestos en V (R. L. 1.400/02).

Patente 220.737. Un dispositivo de huso de hilar
o de torcer (R, L. 1.401/62).

iii..-í_n±-_-

Patente 226.546. Un procedimiento y máquina
para el lavado de materiales textiles (li. l.. l.402/62).

Patente 228.434. Dispositivo de anclaje (R. L.
1.403!/62).

Patente 220.531. Un procedimiento y reactor
para llevar a cabo reacciones de escisión nuclear
(R. L. 1.404/(›2).

Patente 249.145. Un aparato para suministrar
material en lámina para la construcción de neumá-
ticos (L. 1.405/62).

Patente 235.611. Mejoras introducidas en las
armas de fuego (R. 1,. 1.406/62).

Patente 24-9.463. Un dispositivo de soplado para
el afino de arrabio (L. 1.407/62).

Patente 207.039. Un dispositivo de fabricación-
de cuerpos alargados en perfil seccionalmente di-
fuente (R. L. 1.408/62).

Patente 228.429. Un dispositivo distribuidor
eléctrico que responde a la proporción de rotación
de un árbol (R. L. 1.409/62).

A. Y 0. DE ELZABURU 0 F I C I N A V I Z C A R E L Z A c/c Banco Hispano Americano

Agantu Oficialas y Asesores en FUNDADA EN 1865 (Sucursal: Avenida José Antonio)
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LABURAIURIO Qulrrrco of LUGHANA
romxcro aARRr:Nn|ooA ff

Quimico analítico y consultante '
:E Sucesor de H ROLAND HARRY 3

Araneda de Recardee 2~B|LBAo - rei. 219920
'U' rav¡Il ., .¡,

Análisis de minerales, metales, hierros y aceros.
§§§ aceites minerales y productos industriales.

Demuestres sobre Minas. cargamento~. control de
pesos en toda España y en el extranjero.

Iie|rr'eseni¿|nle en I:`spaíu| rle los LnI|orato|'ios
iii de .I. l¦A\\|'IiELL Hi-A|il'uY & (in. Lldfl.
ï¡É I83 Ualllerlral lloarl tlìardiffl

248 Scliieweg (llrilterrlarm
rar ...
'U' raril» †¡.
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A ruunrcionrs 1rUAR'rr:, S. A. *P

É Casa fundada en 1887

'If Griterla U valvulería en general
para AGUA, GAS, VAPOR, PRODUCTOS QUIMICOS, etc

Camisas de hierro g bronce centrilugadov
--W-'-ìl¢-åI¢-ëlf-

u-<
:Q PLAZA DLL FUNICULAR. 1 B 1 L B A O Telefono 40400 ã
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IIEMENIIIS IIIJIITIIINII lllì LEMUNA
2 Apartado 228 Teléfono núm. 21352

2 B I I. B Á 0
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Pllllllli, ISIIIIIIIS Y lllllllllillli Illllllillfli, S. l.
rusos DE r›:SrANo PURO Y PLOMO
ESTAÑADQ PARA r:NvASES_-PAP1=.L DErSrAÑo Y ALUMINIO EN HOJAS YBoBrNAS.._cAPSULAS METALICAS PARABQTELLAS Y rRAScoS._rAPoNrS D1=.S'rr-LAcorAS PARA PRAScoS DE ESENCIAPERFUMES, ETCPTERA.
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soc|E|:›A|:› FRANCO - ESPAÑQLA
DE ALAMBRES, CABLES Y TRANSPORTES AEREOS
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ALTA
TENSION

422%I BA1/AA-ei» rENS1oN
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Vs
SDAD A~MA ESPAÑOLA oe CONDENSADORES or Trzevoux

ESCOIt¡| Real, (linal) - SAN SEBASTIAN Bailén, 3-Telél. 21 25 32 - BILBAO

/ ,
1
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nus U Hierros Industriales S A
Tubos de acero forjado g sin soldadura.

ACCESORIOS MARCA «GI"›
TERRAIAS <MEISELBACH»
VALVULAS, GRIFERIA
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Almacenes en;

MADRID BARCELONA -~~ VALENCIA
? SEVILLA - ZARAGOZA -~ BILBAO
F
i› . 7
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Más de 50 años al servicio de la Mineria.

Especialidades: cables de acero antigirato-
rios, preiormados, Excelsior, Seale, Warring-
ton, de relleno, etc. i¦:

Estudio e instalaciones de teleléricos. ¡5-
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0Ns0Rc10 DE ORGANIZADORES CONSEJEROS

à/
BARCELONA; Paseo de Gracia, 120 - Tel. 27 30 83 PARIS; Avenue de l'0pera, 37 - Tel. OPE 65 55

MADRID- Arenal 9 - Tel 3118 39 BILBAO- Gran Vía 4 4 ° - Tel 236430~ f ~ - 1 I - -

RAC IONALIZACION DEL TRABAJO

DI

III

U I11

COMERCIAL - ADMINISTRATIVO - TECNICO - CONTABLE

OO
 _
 

AGNOSTICOS TECNICOS

DIAGNOSTICOS COMERCIALES

DIAGNOSTICOS ADMINISTRATIVOS

IAGNOSTIUUS GLOBALES

Los técnicos del C. O. C. están a su disposición

para indicarles las

I'US|BlLI|]A|)ES REALES

S U E M P R E S >

Inìlâì
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D I I. B A 0
FABRICAS EN BARACALDO Y SESTAO

Lingotes.-Aceros. Carriles Vignole.- Carriles Phoenix
o Broca. -- Chapas Magnéticas. -~ Aceros Especiales.
Grandes Piezas de Forja. -- Fabricación de Hoja de Lata.

LaterIa.-Envase. -~
Fabricación de ALQUITRAN, BENZOL Y TOLUOL

Flota de la sociedad: O C H O V A P O R E S con
33.600 toneladas de carga .

Dirigir toda la co.respondencra a
ALTOS HORNOS DE VIZCAYA - APARTADO II6

D I I. B A O
›i«›t¢-›t¢--›t=-›r¢-arre-t¢›-r--»if-surf-:~i¢›if-_\i¢waruiururr-m›i¢±i¿'

GQ
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X
* Reservado para F 3
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(Vizcaya) :Í
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CEMENTOS REZOLA - VIZCAYA, S. A.
(ANT1¬:s zrurmr-:NA)

Olìcinas: Dr. Achúcarro, n.° 7, 2.0
Teléfono 233769 (3 líneas) BILBAO

Ilåifi-¡IG-WII-åifi-¡If--\I¢›-ìlf--älšàif-¿ll-èlf--1^i¢-*le-ÄILM-ell--*le-¿il-414% _.A1/
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A EsTAMr=†Ac:p|,oANçsp S A [\| Z A
BATERIAS DE c:oc,|NA

Cacerolas a presión "MAYESTtC"
Estuches Insignias, Hebillas

TIVOLI, 18 - Teléfono 212372 B I L B A O *

X-*--Ñfiälf--\Il›åI!--¡Il-\I¢ÄGÄIG--¡If--A9?-¿If-¿ll--\I4åI4--\I¢--N4-*If-ÄI4-¿V--ïlfi
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I rarrsnnrrouzrrnra ã
IIIIOS DE

SANTIAGO MADARIAGA
Ovalos para barcos, barriles para fábricas g minas,

tiestos de lujo para portales g jardines.
BARRWCALLE zo rfrfr 2446/8 B | L B A 0 2

,J4€$)$)l<\)lå)In'¬ì)|ìÉ\)O12K`)IG`)Uìl%)l¢¶ìI%)Iu¢"

Qåãfšífiï
I¢3)l4\)K\)

mrieriafl de Alles Hurnns rie Vizniwa
1flv1k1Il'7k'1k1k10P1II'7R1IP1IP1?1I'1k'1k"*"*"*9Ñ'*'*':
X

III]/VII'/IÑI/I EUSIIAIIIUNA
De IIrrrrstr'ucr:irin y llepararririn rle Buque

Dirección Postal- APARTADOS NUMEROS 13 U 16
Domicilio: PLAZA SDO. CORAZON 2- TELEF. 11290
Dirección Telegrålica: EUSKALDUNA - BILBAO

-»rs-nwu-›t--›u-›rr11r

¦I¦

si-ver-:if-'fu--if-ver-.wir-nf-:sf-ver-vu--ir--af-ao-=

Construcción de toda clase de buques, embarcaciones g
* demás elementos flotantes.-Grandes diques secos para
'E reparaciones, reconocimientos, limpieza g pintura de
:A fondos. - Construcción de trenes voladores, autovías,
'É locomotoras, coches, vagones g demás material móvil g
'if Iijo para ferrocarriles. - Construcciones g reparaciones
'E mecánicas g metálicas en general.

'É-›u-:if-au--»if-au-»iz-»is-›i«-se-»if-›i¢s«-M-›r¢m›i«-m-»if-m››«-se

l
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BANCO DE VIZCAYA
Casa Central: B I L B A O

vkvkvkfiwfirflrfikflsflffkflffkfikf
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apital desembolsado y reservas.. 2.l72.933,500 Pta

230 Dependencias distribuidas por toda España.

Extensa red de corresponsales nacionales
y extranjeros.

Servicio de Relaciones Extranjeras especializado en
la tramitación de toda clase de operaciones relacio-

nadas con el Comercio Exterior.

U .~\1›r(›bz1(l0p0r0l Banco de I'l.~'paña con el rr." 5.tJ27)
O1›\ X
x-ww--ar:--=i¢--»if--›if--»rr--›r«-:if--sMz¢›r¢›if-ara air-S1/-asumir--if. sf- -sf-

_ø

IIIIÍIIIIIII II.BE IIIIIIIIIIEIIII lll;
,_ ALMACENES DE MAQUINARIA, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS
°9CU9-99 UCENTRAL: Iparraguirre, 39-41-43 - B I L B A O - Apartado 143 Telétono 216875 (3 lineas)
(j,m¡,¡›,n,¢¡-,¡ ¿Q ¡¡" . 1]@-¡¡¿n¡¢¡,¡u ¡,¢¡¡m¡¢¡¢._¢ . Cintas transportadoras - Montacargas - Trituradorcs - Carretilla - Vsgonetu - Vilwarlorss - Motores

elootxo-ventiladores - Bombas, ete. ete.

TORNÓS MECÁNICOS DE PRECISIÓN
sucunsauzsf _

nancnwm Leon c wU0. MADRID SAN SEBASTIAN G E D E C
Vin Layetnnn, 13 Legión VII, 5 Magnus Blíkstsd 47 Valencia, 23 Nueva, 4 (nooclorw) - ' ' ~.

SANTANDER VALENCIA VALLADOLID VIGO ZARAGOZA
Pasco de Pereda, 27 Gral. San Martin-. 3 Plaza Teneriu, l José Antonio, 48 General Franco, 108 r

-XII-
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ENvAsEs METALICOS 'i
BARRENEIIHEÃ, lìllllll Y UIA. LTDA.

E' LITOGRAHA soBR1a METALES

. ENVASES PARA CONSERVAS DE PESCADOS, VEGETALES, ETC
BOTES PARA ESMALTES Y PINTURAS. LATAS PARA ENCAUSTICOS,
BETUNES, GALLETAS, EMBUTIDOS, MANTEQUILLA, PIMENTON
GRASAS, PRODUCTOS QUlMlCOS Y FARMACEUTICOS, ETC., ETC .

Ó

Ó

Ó

 .í_i
 1

F¿ii_bl'iC&¦ li0|\l("|ll-iåiiiìflfl _ freléfono núnL
y Ofieinas: B _
Carretera Bilbao-Caldúeano 1 Clave A' B' C' 5* E' D`C*

¬›~s«~~u-¬°,-~a~¬e›¬°»-:»¬°,~~°-¬°/~¬'»~e»¬<>--<»¬e»~°»›<›«e»¬>~++

coNsTRucc1oN15s Mi-;TAL1cAs 'â
FABRICA mi vAooNEs DE TODAS cLAs1as i

¬''P4*'4*'4"¬4*'*¢"o'†'¬/o*4'†-'

D

AMURRIO - BILBAO
rutrouo I rutrouo 2||ss<› C,

_-~,_

-I 0%

iLA Miuujli ng nlsunn ni
_ IlllllM]TElllSTlI1lS EXUEDBIUNALES
- Industrias de precisión

° ARBEO
liiln-ra de Í)eu.~lo._ 66 'l`el«'~l`om› .'š.`i291IIš Apart. 527

B l L B Á O .,
, f
\.-.¦._.Q,_.-`0,_.-.,Q,..¬I,-.-`0,¬.\°,_.\0,_.\0,~.`¦,_.\I,_ .._I,_¬g~_`0¡_¬0,. ¬0,_c\0,_ .\¢,.`,\0;. .pr `3,_

`

XBANCÚ CENTRAL
É. Álcalá, -19 y |§arquil|o¬ 2 y -1 f MADRID

(Íapital deseml›ol.-ado. . . ._ -180.000.000 Ptas.
Fondos de reserva . . . . . . l.Iì63.00Ú.ÚÚU Ptas.

394) Dependencias en Capitales de provincia
y otras importantes plazas de la Península,
Islas Baleares, Canarias y Africa.

(Íon esta extensa organización y su importan-
te red de Corresponsales en todo el mundo, reali-
za toda clase de operaciones bancarias, e›tando
especializado en la financiación del comercio in-
ternacional.

Los Cheques de Viajero del Banco (Íenlral es-
tán creados para facilitar los desplazamientos
de quienes realizan viajes dentro y fuera de
España.

(Aprobado por la Dirección General de Banca,
Bolsa e luv:-.r>iones con el núm. 3.806)

l \

ARCAS GRUBER, S. A. .
Casa fundada en 1908

\ , . . . ø .l*abr1ea de cajas para caudales, armarios lwlmdzulos,
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1,31i'
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puertas metálicas y muebles de acero
Perfiles plegados y conformados en frío .

Estudios, proyectos e instalaciones de cámaras acora-
zadas de alta seguridad para Bancos

Avda. de Zumalacárregui, 30 - Teléf. 310997 y 310273 .
BURCEÑA - BARACALDO

Sucursales: Bilbao, Calle Uhagón, 2.
Madrid, Ventura Rodríguez, ll.
Barcelona, Calle Tuset, 28.

^4^'\'f¬'/~¬°fiN°/*'¢r'\?fi¬°r-¬°/-*\°r'\°f-¢f¬?/“\'†¬"/~¬°/- ¬°/- ¬°/- 4» -\°f
=: †~: ' \“~:¬2~ \¶~¬-=:~*~:-:-:=-›:~: '~:-.¬-:-:-f¬:_~: '-: *~* ¬-:~:-r-;-;~:-:-;-:-; “-1 \¬¬:¬: ¬~:-:~:~: ' ` '-:~\: * ¬:-; ¬: ; ¬:-:~=: " \ \- '~ '\ *<<\<$Íš«<§\w<Z*2\<«ai\É"¢<;<<::šš$ì';\\<:;<¢<å-sì;;š\w`\~Í*`š¬Í*¬:\§<El:š<<&Í~&§š\§`N\ O*aa

FABRICA DE BARNICES
ESMALTES Y PINTURAS

Muíluzuri, Leirans, lli|1nlin,S.A.
ESMALTES Y BARNICES SINTETICOS

Especialidad para todos los usos

\\3G.\\

I

f

Apartado número 49

W í r' U D O
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_.,¿`. _/¿__ S3» _/¡- _/,C _/¿C _/ex. _/¡.../°\._/.\. /,\,_/.\../¿\._/.\._/.\.._./.\../ax.../.\._/.\../.am-¡~..¡

zi

Sociedad Española de Antimonios, S. A. -
REFINERIA DE CUBRE. ESTANU, ANl|MUNlO, P¦oUMU, EÍC.

fundada en 1918

Fábrica y Oficinas: Telf. 4 BI'}RAÍ\'CO (Vizcaya)

$^2/*¬f/*'4f'§f'¬§f'\'r¬9-'4r*¢f¬9“-4r~$^¬%¬%'4f4f~{f¬%¬%-4f4r
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f i=ABRicA rr: ri'R'|im›s 5' § R . S
0 S 1) E .2 snad. Lina.

LTDA ã Hierros, aceros y Carbon!!
0 . ¡ Anselmo Clavé, 30 ~- Telél. 1918

IIÍIHANMI (Vizcaya) š L E R ¡ D A
'§3I%JM¦\>l$..« l¢¬`JI¢'¬\Jl¢¦\)I3>|4`)l%)lìI%)|/.-¦\)|fI~\Jl¢3J|›á\)§J|¢ì

f§VI('\.PV%`='I¢§=f|<"\,

-ri2O

É ¡liar

I" III I

U,C

íIa'..\)Id€I3›H`)I}.

MW ^ «s~+++/.~+«.-+++ . . . ~/.--/.\-~+--'.~ . . -e--i.
Aislando térmicamente las calde-
ras tuberias locomotoras. barcos
¢i¢Í,¢i¢., osrznoizizis GRANDES E l R I O N D O
r:c0NoMiAs or comsusrisii:

3rn <.

_-`3;-~<$ø~A`ep~a`epn4`eA~4`ep-4`$f~4`8¡n¢`e;_4`e/-`e;\;`s¿p.4`e,`-`¿,

S- É' Acce-dgllìtsoarlaleììiìdfriodfviles
-DOLDMITICOS oflicfcieiasr

RMUA (Vizcaga)SANTANDER

Oi

. Representante en Vizcaya

° ComercialVasco-Cantàhrica,S A
l)l\P0\lBI |:.

Ercilla,4

B I L B A

+++-+4-++¬'»+++-++-+++++++++

'i MIGUEL PEREZ FUENTES, S. A. °
Estaño puro.--Soldadura: de enano.-Metales Antifricción.-Barras

de bronce -Metales y Aleaciones en general

.?9»-¬°/-\"»-4»-¬';- 0› 0 (D Q. D 0› O °-~/â-/0*--6*'

LUCHANA, 4 APARTADO 490 TELEFONO 21-SS-27
B I L B A 0

' ' " U' G I 0 O O O O 0 0 O 0 O

¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬\`
¡`\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\.\\\\\\\\\\\`\\\`\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\.v. ________________________________________________________________________________________`_

r

l BANCO HISPANO AMERICANO
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5 § casa ci-:N11uiL= nm 4. cmsiaju, 1

UÚUCIII-I
"`a"\"\` \\`\`\\\\\\ ¬¬~_¬`_¬¬`' suwmia ... nn.nAo= muay-1. cm. vs., .amm 4

Urbanas: Correo, 21 - Gordónil, 28 - Licenciado Poza, 23

Aprobado nur la Dirección General de Banra. Bolsa e Inversiones con el núm. 3.453
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Í VAlENnN Hull “Sociedad Española Comercial
. Soldadura autógcna g eléctrica il lii(lUSll'lHl," A. A

É. Calderetas u pailas .> Ésètarloa, 9 Rodriguez Anas,?9
1. 4.

^\P¶(%'Í<%1'IC§7I(§("

G . . artado 13 - Teléfono 219717alvamzación -Y B ¡ ¡_ B A 0

<-› Mntir-0, 21 y 23 - Tr-l lll24la Maquinaria para la industria y Obras
Públicas.--Herramientas en general

i° H I L ll A U Accesorios.
%4»~&~-4»-\'»~'/~4»~9^¬%~4»~?f~«%4r4»-Q»-4»-2r-$»-4†~9~-Q»-Q»

€W(§¶I(¶ICÉIC§`1(€fiC`7I(€1ì>ì(\¦fi(%'IC\¦7I(ïIC\7I(\å¢l(ïI<§°†l

tìompañía General de VIDRIERÍA ESPAÑOLAS
Sociedad Anónima

B IL B A O - Apartado 11 - Teléfono 278060
Fábricas de vidrio plano g botellas en Bilbao g lerez
de la Frontera.- Fabricación mecánica de vidrio plano
g especialidades por el sistema F O UR C Á U L T

,tfiâìlâìlâìlâ-ìl%)ln'.\>I¢<\>I¢â\>I¢<`)I¢ì>IÄ€|ì|$J§) I|f`)lìH€IÄ'*
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A Suministros Industriales y Navales Z
Eladio Sánchez

Iturriza, 9 - Teléfono 322400 - BILBAO
HIERROS Y ACEROS.-TORNILLERIA.-H;RRAMlENTAS ¢BEl.LOTA›

ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES cr K I SS E L»
-<wr<\››_\›r<\›vs`m`›|¢e~›a.\›u\›na›wwra¦\›ua›|4`›r«›u\›u\›n\f`.›r-f\.'rI«`..:-:fx:-|±`.›-r ..w:\›|-›:\›r-=:"›|-<`›
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DISPONIBLE

2¢'¬`.)I4`J|%)ìIÄ§)IÉ`>Iš€fl€K`JI€`)K`)ìÃÂÂM

&¦FI(\91ïI(€¶¢`PI<'`F1&I!¢`§l(`›I¶

FABIO MURGA ACEBAL›
INGINIIIO INDUITIIIL

Electrodos para soldadura eléctrica. Fundición al Horno Eléctrico.
Camisas centrilugas para Mot res. Granalla de acero on pcrdiqón

g molida.
VALMASEDA (Vizcaya) Teléfono núm. 15

-øààinâ-'il/›¬\)I¢¦@GìIi%)ld\ì§ìI¢ti`›|r€€l3)I3)i§\K`)K`)¢)Â›¿)“rwwww

ZãZ

(\M%(ÉI(ÉIC§<\>K§CÉI(€l(%l(\¦'I(%(¶l<§(€I(`§If`>V

TALLERES DE ORTUELLA
A tfiureanrea de Ibarra y Í¦ia.l

Fundición Aiustaje g Caldererta.
Tubería de hierro lundido. - Maquinaria en general para mineria.

Telegramas:
MARISCAL. - GALLARTA
ORTUELLA - B l L BAC)

~tâ>L'¬`>l%)Iä`Jl4\)I%)I%)l%)I¢¬`)|Älš\>|%)k¬`DI3)|›3JI%J3lf"fïlmlšìfilfìäifìfllfiš

0

$lfi`)K`)l¢§>Z\)%

ty(§¶(§&fltìIC\3“l\`.\9l(%I(¶`*I(\.`21(\>¬I(\`f' ¢(\”«1(\>1<€'»'I<\-”'IC\”'9§

0 IFundiciones y Talleres ULMA, Lia. ltda.
Hierro maleable, Colado, Latón, Bronce, Aluminio.

Cadenas de maleable.

ã DURANGO (Vizcaya)<'%'I(ïI(ïIC\>'I

Z JQDÂDÉJKÉU-ìâ\›I(§¶¶¶(Él(ÉI(€ICÉlC€1ì'-¢I(í(%I€§C`¦›1C\9I€`,I

CïìfìïffifllC\ïfÄ7f§5Í('\,IÂZQÉU(ífímflïf
n$)Zï%K\)K`)m1€

V/Ilf¡¡'.

_,,-›( I/ '¢. "V/I7 r/

'llfl

5¢ìI$J§>I4\>I3)K€l$>K`)I4`)ld¶I$>l1¦€í>lå)¶>I&Iu¢\)lI\

Ví(¶(`›1C§(€1¶§'I(€'IC\$!C€I<€fIC\`›7I¶I&>I¢\”'!\¦/Ittï

1 \
2 Máquinas de extracción a E FAlill|(,A DE l'Íll,F.AS

apor g eléctricas de todos DE CHAPA DE ACF.llll
ipos para pozos g planos

inclinados de minas F E R R E T E R A
C A I

ÍNSTÃIÄÍÍÍUNE5 isocifono A~oNiMA›
NÍJUSTHIA LES, S. A.

Teléfono mim. 313600

^p“"”d° "ú'“°'° 393 ltuedas de Automovil, Cultos
'r A 1. L F. R E s ; de forma imlinnn, Abmndr-

_ _ d M ¡_ ras, Aranrlr-las, Cn;1,ednre_s,
P“"'°“l'" e 2° "' Sarteiies y Calderas marti-

llados, etc., etc.
f¬\:»-1<¬`-.-1<¬`vrf\:1¢\:¢1<¬§›'r<\=-vc¬›.:›r¢\vrc®|e\=ivr

U3"_"4̀ C" W 3' C
i›<`›r-:`.›n<\›a<\›a¢`›|-<\›u¦`›|4`›u4`›r<`›|<®

'-1<fl:

_

4->

¬.›|4`›u<`.›u:\.›aø`.1u~.›u:`.›|4\›;=\›n<\›|<'\.›aa›|›fi

DURANGO (Vizcayai
eléfono 3 A Apartado n.°
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" A U R 0 R A
co_viPAÑiA AN0NiMA DE

(Í"U.\ii›AL›A EN l900)
|N(.`.P1i\'DlOS - VIDA - TRANSPORTES -- ACCIDENTES

Doiiniciuo s0CiAr,:
Plaza de ll. Federico Moyúa, número 4. - IIILBAU

Subdireccii-nes y Agent ias en todas las capitales
v poblaciones importantes.

Edificios propiedad de la Compañía en
Iìll.Iš_,›\U. \1.-\I)I{Íl). BARCELONA. .-\NI)U.IAl{, Ct)Rl)()B.-\. 1.0-
(lRO1\¡t). P/\I,.EÍ\'(ZIA. PAMPLONA. SAN Sl~IBAS'I`IAÍ\', SA.\"l`i-\.\`-

† DER. SE\'ll,L.-\, VALLADOLID. YIGO Y \'I'l`ORIA.

.

¦_r4¢a¢›i~u›iAa¢›ir-=i¢›i¢››i¢-sfiusv-›i¢-s¢›i¢›i¢›iA=if-»ima
x

MUTIOZABAL y Cía., S A.
Construcción g Reparación de Buques

Teléfono 274795

Axpe - Erandio

É K-'DV--ìlf--NL \If-NL-*ll-¿Il--*IL-ìlf-ëI¢àl¢-åli-ìläåif--\I¢›-*K-ìI¢--ilflêlé

Sociedad Anónima
TALLERES OMEGA

Maquinaria de Elevación. - Forja.

Talleres de Maquinaria-Fundición.

ÄPÃRTÃDO6 - BILBAO

si=†i\-flwwaewswwwaavawmawvrvwa-mwwmwmxfkflk'

1i-:rw-nz-fit-fa-zi:-:vr-›†«-va-via-vvrsvi-«rr-øa-nf-›%
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SOCIEDAD METALURGICA

DURO FELGUERA, S. A.

Capital Social: 1.032.l36.000 de Pesetas
Domicilio Social: MADRID Oficiua de Embarquess GIJON
Barquillo, 1-Apartado 529 A anado SlP

Oficinu Central-tu LA FELGUERA (Asturias) . Apartado l
Alina: de Carbón y de Hierro.
Fabricas sídcro-metalúrgicas, con fabricación de col: y subproductos dei
carbón, lingote, hierros _) aceros do todos clases, laminados, tubería y pie-

zosƒundidas, construcciones metálicas mccónirasy .
Oficinas de Estudios y Proyectos para construcciones metálicas en general
y especiales de saltos dc agua, tanques, castilietes, máquinas de extracción
de poros mineros, hangarea, etc. etc., para ser contruídos en sus talleres.
Cuadros metálicos "TH" y Mampostas metálicos "CHH", para eritibacio-

nes subterráneas.
Fabricación do Iocomotords clêctricas para Minas.
Fábrica da Cemento metalúr ico.
Astilleros y diques :ecos en åijón, Flota mercante propia.

X
¿tf-àtfi-HK-Wtfi¿$4--184-ilf--\t¢-->t¢-Air-èt¢››t4›-air;-»tf-#14-«=Ir-ètaatfiètf--›t¢--ata

virvtfrtr its-~›Iv¬›t=-'›ts'¬rtv wtrrkvkflwfivflcvkflrflrflvflrvkfiìši
K

.IAIHINEIIA llllli/IINA, S. A.
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T E L E F U N [l S
Fabrica; ill lïš`l4`l5
Íllii¬infis= ill l3'24`l-`›

Particular de Alzola, I4 - Apartado n.° IO3 ¡
à.
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§ Bombas de todos los siste * Materiales para Min
_* mas. Compresores de aire.

Calderas de vapor, motore
'ii g Transmisiones
f 105; ¢;0|;NAGA Tuberías. - Yonques.
N Alameda de Mazarredo, num. 5 š H¿¡¡am¡en¡as_
§ Teléfono isos; - ia i L B A o §
if ta. S14. S14 .stasin aga. aga.Sir.Staata {(

f IALLERES iïLE.iABAnRi. s. A. ii
É .N`UGURUZA› % ArI›ieto, 1 - Teléfono 21-I8
if vi=;NrANAs MiarALicAs. - i>i:izsiA. ti
.'{. NAS Di: MADERA.-cirizizrs Mi:-.Q Teieirramas;, rALicos,.Mui:sLrs Mi-:rALicos. L P 1 C I A R
2 Particular Alzola, II. Apdo. 448;
è ii i L ii A o té

UI

fikflrik
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:I: LP 3(Dor

._Qse9'3° 99
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bras g Ferrocarriles.
iles. - Aceros. - Cable

ANGEL PIC

X-\V--\I¢-¿¬I¢--äF--Äl›»'--Nfi›åI¢-4lf-~\I4¿l¢--§I4- ¿*Y- ¿K -*tri-M4-¿K «M4 -*If--*IL -“th -112

:/NWIP'/Is'1I='7I\*rivwlffis'viral@-;«t~='W7i<"2I='*7IP1I¢7IY'lIP7IPfl\'*'7§
i K , ›C- _ d S R - Tubos de Hierro g Acero

la e egums eumdos soldados g sin soldadura gg
~ toda clase de accesorios*

FENIX ESPAÑOL E Compañia Generalš
>“f“'°* *de Tubos, S. A.'

li
is LA uNioN Y EL §

i, Contra incendios.-Vida ~Ma- É Cem,¿,¡¿
T ritlïnoãfl-CaS.c0s Y Marca"- Alameda de Ur iii' irúni.

i ''if lr '
ts

1 .' . ,

r U Á

'rtvvh-'wtf

Si

1›t~†-¡tr-:ls-'rtrøts-'fitr

cias Kalores Accidentesdel ' q W'
'lnibaioeiiidividuales Res . A ()
ponsalãilidad civil Automovi Sucunahs.
le - aniiones Carros , `

Contra robo ytumulto BARCELONA U'-*šeb ÍI5-_
popuiaf MADRID `Ca_rdenal Cisne-

ros, 70. - SEVILLA. Arioiia.
bm ct \ 4, dupd - (ìll()N Plaza de §

åIÍ'7R'7Ñ"¡If

P:§«
Tu re mese" ilzcayai la Esiaci(›n`del,Norte,3. Q

[Ira y Afffåfl *Talleresy almacenes princlpales:›

mi 3 - reief amm* ““'“”(ìB^'É^°^"“° li_: (\izca3ai š
¬rts'1tt='rtwvts'1tvvt\"rt¢1«t~Y'1t\"›I~r'›t¢¶ls'¬›t='vkvkflsvkrtrikflrk
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ÉÍIUAN c. CELAYA e Hijas Il
4° Astilleros de Construcción y Reparación de Buquesf Ta- o

lleres de Ajuste, Caldereria g Forja. -- Fundición de Hierros
y Metales.-Construcciones y reparaciones. A--Inspección

: - : de Buques.--Desguace de Buques. : - : .- - .- ,
fa DESIERTO - ER/INDIO Teléfono 353845 í
%¬%-4r¬%4»~'b-~%¬%~$»-'f-¬%¬%4f¬%«"»¬“"f¬$-¬%-¬%¬%«$-¬%

_/n\

I

Fundiciones “SAN MIGUEL" °
de Eci-iEvARRiA v coiviPAÑiA

Fundiciones de Hierro y toda clase de Metales
Especialidad en Articulos de Ferretería

I Material Sanitario
3° Dirección Postal' APARTADO NUMERO 38
la YURRLTA-DURANGO
I

.ã CORREAS TRANSPORTADORAS °

CO RR REAS TRAPEZOI DA LES PLANAS -

CUIERTAS, CAMARAS, ACCESOl{I()S ,

JOSE LUIS DE AZQUETA _
Calle Arbolancha, n.° 1 BILBAO 0

a

Si lo A li

DISTRIBUIDOR OFICIAL DE É.
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SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS
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I Z A R S A
Iahma de MuLlIe~ Brona- \ Hcrrannentfh
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Fabrica en
AMOREBIETA (\/|zcaya) Ó

D E V I I C A Y A
sosa: Accmrnrzs or Trueno

onstituída en el año 1900 por industriales pertemcic-ntfs

¬'›-¬°/-

TELEFONO lo

Oficinas
Dmuracnon num 6 - TeIefor¬^ n..|~¬ 2353

”'ì>'¬'$"¬'o"'/6*' f-¬&-¬/-

Ó
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al Cemn Industrial de Vizcaya.

can: mz :nc|u.A. uúmno o
B I I. B A 0
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FUNDADAOrenstem y Koppel EN ESPAÑA
EN 1902

SOCIEDAD ANONIMA

I.ocomotora.¬ Diesel para vía estreeha, normal y ancha.
para maniobras, desde 9 hasta 250 HP, para interior
de minas y galerías, desde 9 hasta 40 HP.

_±-q-_.í-

Vagones y vagonetas de todas clases. Carriles. Vías.
Cambios. Placas giratorias. Traviesas. Eclisaa. Grapas
Tornillos de eclisa y grapa. Tirafondos. Escarpias. Ro-
dámenes y cojinetes para vagonetas. Carretillas.

Auto-volquetes. Moto-compresores. Excavadorae uni-
versales. Grúas. Vihro-compactadores. Motomivelado-
ras. Transportadores de extracción. Máquinas de ex-
tracción de gran rendimiento para escombros y ligni-
tos, así como para obras de terraplén.

Almacenistas de hierros de primera categoría.

M A D R I D Carrera d San Jeronimo, 44
BILBAO Alameda deMazarredo,4l
BARCELONA Rambla de Cataluña, 66
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PRADERA HERMANOS, S. A.
Casa Fundada en 1838 :-: Fábricas en Zarátamo (Vizcaya)

Almacenes de Ventas y Depósitos: en
Barcelona, Bilbao, Eibar, Madrid y Zaragoza

Direcciones: BILBAO: Calle Bertendona. 6; Apartado de Correos, 107.
Teléfonos: 210955 y 232083. Teléfonos de Fábrica: 234883 y 234834

BARCELONA: Consejo de Ciento, 240; Teléfonos: 433800 y 433809

MADRID: Princgsa, 18; Teléfonos: 2 47 42 Sl y 2 47 88 06

ZARAGOZA: Clavé, 37; Teléfono: 29998

EIBAR: Chiquito de Eibar, 4; Teléfono: 71399

FABRICA DE METALES Cobre, latones, alpaca y aluminio en lingotes'
barras, alambres, cintas, chapas, tubos, llantas, etc.

¶>I%)lø3)l¢$`)l%)lš`)I%)IìI$Ií)ìl%I3)%|sìI3>§)|G`)

`f\”-1<\>¶ <¶`/¡C É"IC§`«1C€*IC€-'ì€§`)I¶1<ï'ICì'Iì`-¢!&7ltï'›'If€>IC\;'lC`§7IC*

ioRBEAYcoMrAÑ1A,Ís1Lv1No SMN
S, C, ã Taller de Construcciones y Repar

` M ål`c - C ld Í - SBICICLETAS MAQUINARIA 32 °'°“” f,f,d¦,,°,' mfó °
Í' UNDILION ~ Telëfonoug

_ , ãrsinef, 350629 nominas, 21920
EIBAR (Guipuzcoa) ã ni-zusfro B 1 L a A

O

9cT''PS

4-\›u\›|4`›|r.\›¢\›|n\`)lf¬ì` I/¬""1$ 3 QI@ `)lfì>kã`>Bâ¶)lG`)lÉ,\>h¬'¶)k`\)L,ã`>l/»$\)l.<'\>I'¬`.)¦ílf-.¶ø-
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VICENTE FRANC0 ANGULO

llI1§R1l\')S - CHAPAS - IIOJALATA - FLI-IJES - ALAMBRES

Teléfonos: -310015 - 311214 - 311930 Telegramas: COFRAN o

Apartado de Correos, 1027 Simón Bolivar, 28 BILBAO

(€'I(\¦'I(ïI(`§Y¢¶Iïl<§¶l(ÍIì(ÉI(`fl¶IC§9I¶I(ÉI(\¦fl<€

lcoMPREsoREs DE AIR1'3§
Modelo XVII - 2X

flíïlfí(mmíííìfšfífífì

(ïI(ïIïIí(\S(§í$Z$å}Z('åI(\$I(\PI3FIC\¦-'J(\P'l

(\$'Í Ñ
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Más de 15.090 HP. instalados en España
Principalmente en minas de carbón

l Ingersoll-Ran
Montalbán, 5 M A D R I D §

ìK`)§)§DÚ`)K`)K€$)ìK`)M`)É\åI&>K`)ìí)§)l&`

(§(\>'|(€fl&3I&>'lì='I(\*!(\'-"Itìflì¶(`¦fI¶(\`-'I<`>'I(`>¶<€I&fl

ÍLA ME'rALURG1cAl
§vAscoNGADA
lzunlrmoa. m:N|›1vn. Y cul
ïmnmxs DE conan Y LATONZ

( ll

<\$-llfïfifï'

Redondos, cuadradas,
exagonales. etc.

ARRAS MACIZAS Z
Y PERFORADAS

En cobre rojo y al mangancsmz

1 z

2'I(ïI%'I(í(%'I(ïI(\¦¢I%I

(\¦¢I(%I§§I(%'IC'§VI

'-3"G
especiales para vironillos

UBOS DE COBRE Y LATON
(Estirados sin soldadura)

PF.m=11.Es F,sPF,crA|.1:s Z
en cobre y latón

ëI)omícilio social: R. Arias, 1, bajo@
Fábrica: BURCEÑA (Baracaldo)2

2 Teléfonos: Olìcina, 239221
ã Fábrica, 312300 - BILBAO Z

l%JU'¬ì)l4`>l%)B3>l%)l3>B€`>l%)b'¿\)I3)|%>lìl¢¦`)|f-&)lf¬`)P-3)
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Aceros al horno eléctrico
Z SEMI-ACEROS

S' A' Alcaciones especiales
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randes almacenes frigoríficos par
la conservación de géneros

alimenticios
abricaclón de piezas según plano

Departamentos

independientes pam.- Zumarraga - Villarreal
Huevos - Bacalao - Carnes - Tocino (cuipúzcüa)
Manteeas - Quesos - Aves - Caza
Pescados - Salazones - Frutas - Gé- ¡ .

eros congelados - Fábrica de hielo! Tc egnmnl
Z S A R R A L D

(›. Salazar 14 - Tel. 3112693 Telefono 312
Q BILBAO ZZUMARRAG
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. . l2 Talleres y Fundrclonesš INDUSTRIAS
Í J E Z , S- A- ãEsPAÑoLAs,
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ONSTRUCCIONES METALICAS 2
MECANICAS _ MAT-ERI¿L SAN SEBASTIAN-ALLA

ERROVIARIO - FUNDICIONES ã
Prirnílìvas casas:

B ¡ L B A 0 DELAUNI-11', s. A.
ELORRIAGA, s. A.

s. A. ESPAÑOLA, r. ss.
Apartado núm. 271
Telegramas: J E Z
Iparraguirre 58 y 60
Teléfono núm. 13747

LLoo1o (Arm)
Teléfono núm. 38

Contadores de agus - Material ds
inyección para motores Diesel
Piezas y aparatos de relojería y

2 pequeña mecinlca
P
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.> Talleres de Lamlaco
MOISÉS PÉRÉZ Y cf', S. Ã.

Tallado de engranes cón cos 3' rectos. ›- Construcciones
Mecánicas ~Fundición de Hierroy Metales. (Jonstruccion
de cambios de marcha para motores marinos, patente núme-
ro 132.660. Construcción y reparación de toda clase de

máquinas.
Telefono 94792(Csnl1-alita) - LAS ARENAS -(Bilbao) i'
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Ó

S. E. C. M. Talleres de Zorroza i'
Capital: 34.580.000 pesetas

Tuberías forzadas para altas presiones.
Frenos por el vacio mntolmitiro para FF. lili.

Í: Apartado 19 ll I L ll A U
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“FACTÍJRIAS VULUANO”
ji 1

Enrique lorenzo, y tía., ¿_

K)
GRANDES TALLERES
DE CALDERERIA
GRLJESA Y CONS-
TRUCCION NAVAL,
FLJNDICION, ASTILLE-
ROS Y VARADERO

K)
V I G O (EsP|Ña|Ro)
APARTADO

Teléfonos: 1234 (Contnlih) 2537 I
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1 3 2 aparlado 418
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FÁBRICA DE MATERIAL FERROVIARIO
B

AGUIRENÄ, S. A
Ercilla, núm. 17 - B I L 8 A 0

CAPITAL 4.000.000 Pin. CE)

HAQUIMRIAY MAIERIL ELECTR|C0~ IM-
QUINAS, HERRAMIEHIAS - ACEROS ESPE
CIALES.-Dile 1 s ur '

E A S A I N (Guipúzcoa)

 

MAQUINAS DE COSER

A\ ||_1F A\ ,, s¢ A\.m ingløn JONAS Y CULVER. (Aceros
IIOV0). ROOAIIENTOS. - Dalogados pan
Espufin do In eau inglesa RIIISOIE-

IIARLE8-BEARING Co. APARTADO N. 30 Telegramas: ALFA
TELEFONO 2412 EIBAR (Guipúzcoa)

BILBAO

QODRIGUEÉARIAS-8
TELE FONO-15518
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MASA
PARA
VENTILACION
EN MINAS
Y OBRAS
PU BLICAS
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up@ S .aspirante lmpe
›› 'B' :impelente refor
H ¶F1: ,,

` V. II ""'w `

LA SOLUCION MAS

simple

ECONOMICA Y RACIONAL PA
SUS PROBLEMAS
DE VENTILACION

O DIAMETROS DE 200 A 800 mm.

O ININFLAMABLE

O DE RAPIDO MONTAJE
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0 AcoPLAeLe A Tom CLASE De cuRvAs
O PERDIDA DE CARGA MINIMA

O EXTRAORDINARIA DURACION

FABRICA Y OFICINASI
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W | RAMON Y CAJAL, 45 - teléfono 35 22 78
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